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En las últimas décadas la sociedad mexicana ha tenido un crecimiento im-

portante en cuanto a cultura democrática se refiere. Hoy comprendemos 

mucho mejor que la democracia no se ciñe a una jornada electoral en la 

que se eligen a las autoridades que nos representarán desde el gobierno 

y las cámaras. Hoy la ciudadanía es consciente de que tiene la posibilidad 

de participar en procesos democráticos de una forma más directa, y así 

formar parte de las decisiones que se tomen en la comunidad. 

Por ello, decidimos dedicar este número 27 de Electio al análisis, des-

de distintos enfoques y perspectivas, de los mecanismos de democracia 

directa, y en concreto, al que nos ocupa en esta edición: la participación 

ciudadana.

Entendemos a la participación ciudadana como un eje fundamental 

para que las personas que conforman una sociedad se vuelvan parte activa 

de ella. Desde una visión integral, horizontal y ciudadana son ellas quienes 

pueden identificar las necesidades más apremiantes de sus comunidades 

y, a partir de eso, definir y proponer los proyectos que mayores beneficios 

proporcionen a su entorno. 

Sin embargo, la participación ciudadana enfrenta retos importantes, en 

una época de apatía, desencanto generalizado hacia los procesos políticos 

y una revolución digital que une tanto a las personas como las aleja, pare-

ciera que la participación ciudadana y otras formas de democracia avan-

zan con mucha resistencia. 

Hoy, más que nunca, compartir puntos de vista y darnos a la tarea de 

fomentar la reflexión en torno a la participación ciudadana, se vuelve de vi-

tal importancia. Ése es el propósito de la presente edición de Electio, ir de la 

mano de sus autoras y autores, quienes desde espacios, puntos de vista y 

experiencias propias, enriquecen el debate a fin de abonar y construir un te-

rreno fértil para la construcción de sociedades más incluyentes y solidarias.

Como en cada edición, agradecemos profundamente a las personas 

que colaboran y creen en nuestro proyecto. Y a las lectoras y lectores, quie-

nes son parte fundamental de Electio, les deseamos que disfruten esta 

nueva edición.

Editorial
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Introducción
En los últimos años, nuestra demo-

cracia ha pasado de ser puramen-

te representativa, a poseer impor-

tantes mecanismos de injerencia 

ciudadana directa en la toma de 

decisiones públicas, lo que la ha 

convertido en una auténtica demo-

cracia participativa.

Al mismo tiempo, nuestro país 

se encuentra experimentando un 

proceso democratizador profundo 

al ser uno de los cinco países del 

mundo que prevén el voto directo 

como el modo de designación de 

sus personas juzgadoras y magis-

traturas, lo que ha redimensionado 

la influencia ciudadana en la con-

formación de los órganos del Esta-

do —ahora, los tres elegidos direc-

tamente por la población en edad 

de votar— (Sistema de Información 

Legislativa, 2024).

En los últimos tiempos la revo-

cación de mandato y las consultas 

La iniciativa ciudadana como 
mecanismo constitucional: 
alcances, limitaciones y 
oportunidades de participación 
democrática en México

populares han acaparado buena 

parte de la discusión al abordar la 

democracia participativa en Méxi-

co, especialmente para reflexionar 

en torno a los umbrales de votación 

requerida para alcanzar la vincula-

toriedad de la decisión tomada.

Sin embargo, existen otras figu-

ras igualmente relevantes que han 

sido un tanto relegadas de la discu-

sión, a pesar de poseer gran valía e 

impacto para la profundización de 

la democratización de México, y so-

bre las cuales resulta vital disertar.

El artículo 35 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexi-

canos (Congreso de la Unión, 2025a) 

reconoce como derecho de la ciu-

dadanía la facultad de iniciar leyes. 

Este mecanismo de democracia par- 

ticipativa se traduce en la figura de 

la iniciativa ciudadana, una herra-

mienta diseñada para acercar a la 

población al proceso legislativo y 

Felipe Alfredo Fuentes Barrera
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación
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fomentar un modelo de gobernan-

za más incluyente y corresponsable.

Sin embargo, a pesar del reco-

nocimiento normativo y del esta-

blecimiento de un procedimiento 

legal para habilitar el ejercicio de 

este mecanismo, este ha sido poco 

ejercido.

La razón de lo anterior, en parte 

se debe a los requisitos excesivos 

que se consideran en la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como a la influencia 

política que predomina en el Con-

greso de la Unión. Estos dos ele-

mentos deben llevar a la reflexión 

sobre la eficacia real del diseño nor-

mativo y procedimental de este ins-

trumento.

El presente artículo tiene como 

objetivo analizar la configuración 

legal de la iniciativa ciudadana en 

México, explorar sus limitaciones y 

valorar si los requisitos actuales re-

presentan una barrera excesiva para 

su ejercicio.

Asimismo, se proponen algunos 

mecanismos que podrían fortalecer 

su uso y fomentar una participación 

ciudadana más activa y efectiva.

Requisitos constitucionales 
y legales para presentar una 
iniciativa ciudadana
La iniciativa ciudadana en México se 

encuentra regulada principalmente 

en dos disposiciones constituciona- 

les: el artículo 35, fracción VII, que re-

conoce el derecho de la ciudadanía a 

iniciar leyes, y el artículo 71, fracción 

IV, que establece el número mínimo 

de personas necesarias para ejercer 

este derecho, fijado en un 0.13% de 

la lista nominal de electores (Congre-

so de la Unión, 2025a).

A nivel legal, los artículos 130 al 

133 de la Ley Orgánica del Congre-

so General de los Estados Unidos 

Mexicanos (Congreso de la Unión, 

2022) desarrollan el procedimiento 

específico:

•	 El colectivo ciudadano debe pre-

sentar la propuesta legislativa 

por escrito a la presidencia del 

Senado o la Cámara de Diputa-

dos, incluyendo exposición de 

motivos y texto articulado.1

•	 Debe acompañarse del respaldo 

de al menos el 0.13% de la lista 

nominal.2 Con corte al 10 de abril 

de 2025, esta cifra equivale a 

aproximadamente 130,700 per-

sonas (Instituto Nacional Electo-

ral, 2025).

•	 Una vez presentada, la Mesa Di-

rectiva de la Cámara correspon-

diente solicita al Instituto Nacio-

nal Electoral (INE) que verifique 

la autenticidad y suficiencia del 

apoyo ciudadano, en un plazo 

máximo de 30 días naturales.

•	 Si el porcentaje es menor, se ar-

chiva definitivamente el asunto; 

pero si los promoventes interpo-

nen recurso de apelación ante el 

Tribunal Electoral del Poder Judi-

cial de la Federación (TEPJF) im-

pugnando el informe del INE, el 

trámite se suspende hasta que 

dicho órgano jurisdiccional re-

suelva lo conducente.

•	 En caso de cumplimiento, la ini-

ciativa sigue el trámite legislativo 

ordinario. Asimismo, las comisio-

nes dictaminadoras están obli-

gadas a invitar al representante 

de los promoventes a las sesio-

nes, aunque su participación es 

meramente consultiva y no vincu- 

lante; además de que la dicta-

minación no se interrumpe por 

la ausencia del representante.

Cabe destacar que, aunque el artícu- 

lo 139 de la Ley Orgánica (Congreso 

de la Unión, 2022) establece que de- 

ben seguirse los plazos contenidos 

en los reglamentos respectivos, ni el 

Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General, ni los regla-

mentos internos del Senado o de la 

Cámara de Diputados contemplan 

plazos específicos para dictaminar 

estas iniciativas, por lo que se debe 

asumir que el plazo referido depen-

de de la cámara de origen. En el caso 

del Senado de la República, el re- 

glamento interior señala en el artícu-
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lo 212 que el plazo con el que cuen-

tan las comisiones dictaminadoras 

es de treinta días hábiles a partir del 

día siguiente a la recepción del tur-

no (Congreso de la Unión, 2024a); 

mientras que el artículo 182 del 

Reglamento de la Cámara de Dipu- 

tados señala que el plazo es de cua-

renta y cinco días (Congreso de la 

Unión, 2025b).

A pesar de los plazos señalados 

en los reglamentos de las cámaras 

que conforman al Congreso de la 

Unión existe la posibilidad de que 

las comisiones soliciten a la presi-

dencia de la Mesa Directiva la am-

pliación de los plazos dentro de los 

casos que la ley lo permita.

Evaluación del diseño normativo
Una primera valoración muestra que 

el porcentaje requerido de 0.13% 

puede parecer, en principio, razona-

ble. De hecho, resulta inferior al exigi-

do en otros países latinoamericanos. 

Por ejemplo, en Colombia se requiere 

el 5% del censo electoral (Constitu-

ción Política de la República de Co-

lombia, 2024), en Argentina el 1.5% 

(Ley 24. 747, 1996) y en Ecuador el 

0.25% (Constitución Política de la 

República del Ecuador, 2021).

No obstante, el impacto real del 

porcentaje depende del tamaño de 

la población electoral de cada país. 

Por ejemplo, en Ecuador dicho por-

centaje, que dobla el requerido en 

nuestro país, apenas representa al-

rededor de 34,000 personas (Pági-

na/12, 2023).

En México, el 0.13% de una lis-

ta nominal superior a 100 millones 

de electores equivale, como ya se 

mencionó, a más de 130,700 firmas, 

lo que representa una barrera con-

siderable para la organización ciu-

dadana en un país con profundas 

desigualdades territoriales y socia-

les como el nuestro. Esto convierte 

a la iniciativa ciudadana federal en 

un mecanismo altamente exigente 

desde el punto de vista logístico y 

organizativo.

A diferencia de otras figuras de 

participación como las consultas 

populares o la revocación de man-

dato —que han sido objeto de cam-

pañas oficiales de difusión y promo-

ción— la iniciativa ciudadana carece 

de un acompañamiento institucio-

nal que facilite que la ciudadanía 

conozca al respecto y haga uso de 

ella. Los requisitos de forma tam-

bién constituyen un desafío impor-

tante, sobre todo para colectivos 

sin experiencia técnica o jurídica.

Además, la inexistencia de pla-

zos perentorios para la dictamina-

ción legislativa deja a la iniciativa 

ciudadana a merced de la voluntad 

política de las comisiones, que pue-

den optar por congelar su discusión 

indefinidamente. Esta falta de ga-

rantías impide que el mecanismo 

se consolide como una vía real de 

incidencia legislativa desde la ciu-

dadanía.

No se omite señalar que, en la 

actualidad, la presentación de ini-

ciativas por parte de la sociedad 

civil no siguen con el trámite cons-

titucional, sino que se ha creado de 

manera informal la figura de inicia-

tivas de ciudadanos legisladores, la 

cual es aquella que un legislador o 

legisladora hace propia con las pre-

tensiones de una organización o 

de una persona que busca impul-

sar una ley o reforma, pero que no 

cuenta con los medios organizacio-

nales para cumplir con el 0.13% de 

apoyo ciudadano.

Implementación, fomento y 
seguimiento de la figura de 
iniciativa ciudadana
La implementación práctica de la 

iniciativa ciudadana a nivel federal 

es casi nula. A la fecha, no se cuenta 

con registro de iniciativas que ha-

yan completado exitosamente todo 

el procedimiento legal y alcanzado 

su discusión o aprobación en su to-

talidad en el Congreso.

El INE tiene la atribución de ve-

rificar el número y validez de las 

firmas, pero no posee un mandato 

explícito para fomentar activamen-

te el uso de este derecho. Tampoco 

existe un programa de acompa-

ñamiento legal, técnico o logístico 

para los grupos ciudadanos intere-

sados en ejercerlo.

En contraste con otras herra-

mientas de democracia participa-

tiva como la revocación de man-

Foto: Capital 21 Web.
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dato o la consulta popular —para 

las cuales sí se han implementado 

plataformas digitales y campañas 

de comunicación—, la iniciativa ciu-

dadana no ha recibido la atención 

equivalente por parte de las autori-

dades electorales ni legislativas.

Además, la ausencia de un sis-

tema público de seguimiento a las 

iniciativas presentadas impide a la 

ciudadanía conocer el estado de su 

trámite. Esto debilita la rendición de 

cuentas y genera una percepción 

de opacidad y desinterés institucio-

nal hacia los mecanismos de parti-

cipación directa.

En este orden de ideas, debe 

mencionarse que la Ley General 

del Sistema de Medios de Impug-

nación en Materia Electoral señala 

que el medio idóneo para la impug-

nación del informe rendido por el 

secretario ejecutivo del INE, relati-

vo a la validez de las firmas, es el 

recurso de apelación, aunque sigue 

las mismas reglas del derecho pro-

cesal electoral respecto de los pla-

zos (Congreso de la Unión, 2024b). 

Ahora bien, la naturaleza de la ma-

teria electoral y la celeridad con la 

que se trata debería ser considera-

da dentro de los trámites de la ini-

ciativa ciudadana.

Cabe precisar que en 2016 un 

grupo de ciudadanas y ciudadanos 

y organizaciones de la sociedad ci-

vil presentaron una iniciativa ante 

la Cámara de Senadores para crear 

la Ley General de Responsabilida-

des Administrativas, la cual, si bien 

cumplió con las formalidades del 

proceso, no fue considerada de ma-

nera plena en el dictamen de las co-

misiones correspondientes ni en la 

expedición del decreto publicado el 

18 de julio de 2016 (Sistema de In-

formación Legislativa, s.f.).

De la revisión al trámite legislati-

vo se puede ver que las comisiones 

del Senado de la República —que 

fue la cámara de origen— contem-

pló diversas iniciativas, pero la ini-

ciativa ciudadana, Ley 3de3.MX, no 

fue contemplada como marco de 

referencia en la expedición de las 

leyes en materia de combate a la 

corrupción; sin embargo, se tomó 

en consideración la vinculación 

con la ley creada con el artículo 108 

de la Constitución federal, así co- 

mo la obligatoriedad de las perso-

nas funcionarias públicas de pre-

sentar su declaración patrimonial, 

de intereses y de impuestos (Comi-

siones Unidas de Anticorrupción y 

Participación Ciudadana, de Justicia 

y de Estudios Legislativos, Segunda, 

2016; Senado de la República, 2016). 

Asimismo, cabe recordar que la ini-

ciativa original presentada por la ciu- 

dadanía sufrió importantes cam-

bios de último minuto en su espíri-

tu, en cuanto al número de sujetos 

obligados a presentar sus declara-

ciones y el diseño de los formatos 

de declaración.

Propuestas concretas para 
fortalecer la figura de iniciativa 
ciudadana
En vista de las deficiencias señala-

das, quisiera proponer las siguientes 

líneas de mejora para fortalecer el 

ejercicio de la iniciativa ciudadana:

Reducción del umbral de firmas 
requeridas:
Una alternativa razonable sería calcu- 

lar el porcentaje, no con base en la 

lista nominal total, sino con base en 

el padrón electoral activo, es decir, 

en el número de personas que efec-

tivamente han votado en la elec-

ción federal anterior. Esto permitiría 

vincular el requisito con la ciudada-

nía activa y comprometida con los 

procesos democráticos, evitando 

cargas desproporcionadas por el 

mero tamaño demográfico del país.

Otra medida posible y adecuada 

sería aminorar directamente el por-

centaje de apoyo ciudadano reque-

rido para su procedencia.

Porcentajes diferenciados 
por entidad federativa o 
circunscripción:
En lugar de un umbral uniforme, se 

podría permitir que los apoyos ne-

cesarios se distribuyeran proporcio-

nalmente por entidad federativa o 

por cada una de las cinco circuns-

cripciones plurinominales. Por ejem- 

plo, si una iniciativa aborda un tema 
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que impacta particularmente a una 

región, se requerirían menos apoyos 

en esa área específica. Esto reduci-

ría barreras logísticas, fortalecería 

la representación territorial y per-

mitiría que regiones con menor po-

blación, pero con alta organización 

cívica, tengan capacidad de incidir 

legislativamente.

De igual forma, para la proyec-

ción de dichos porcentajes diferen-

ciados, se debe tomar en conside-

ración la proyección de la pirámide 

poblacional presentada por el INEGI 

en el Censo de Población y Vivienda 

2020, ésta mostraba que el bono 

demográfico se concentra en las 

personas jóvenes, que entre 2020 

y 2030 alcanzarían la mayoría de 

edad (Instituto Nacional de Esta-

dística y Geografía [INEGI], 2020), 

incrementando, en consecuencia, la 

lista nominal de electores.

Implementación de plataformas 
digitales para la recolección de 
apoyos:
Utilizando mecanismos de verifica-

ción como la firma electrónica o el 

uso de la Clave Única de Registro 

de Población (CURP), se facilitaría 

y haría más accesible el proceso de 

recolección de firmas, reduciendo 

costos y obstáculos técnicos.

Sobre esto, cabe recordar que 

el INE ha puesto en marcha diver-

sas aplicaciones móviles para la 

recolección de apoyo ciudadano 

en otras figuras que así lo requieren, 

como lo es la obtención de firmas 

para el registro de candidaturas in-

dependientes o, más recientemente, 

para fungir como persona observa-

dora electoral en la elección judicial 

que se encuentra en curso.

El franco desuso de la iniciativa 

ciudadana dentro de nuestra cultura 

política y jurídica actual se torna evi-

dente, ante la falta de mecanismos 

tecnológicos que la hagan viable 

o posible, como sí ha ocurrido con 

otras instituciones de derecho en 

materia electoral, las cuales han ex-

perimentado una importante poten-

ciación de la mano de la tecnología.

Diseño de campañas de educación 
y empoderamiento cívico:
Una de las principales herramien-

tas para garantizar la participación 

ciudadana y por ende la efectividad 

de los mecanismos de democracia 

participativa vigentes es la promo-

ción misma de tales mecanismos.

Sin el conocimiento oportuno 

sobre las formas y procesos para 

promover una iniciativa ciudadana, 

resulta difícil revitalizarla. Por ello es 

indispensable que a futuro las auto-

ridades electorales hagan uso de los 

tiempos del Estado que poseen a su 

cargo para la promoción de esta fi-

gura, como sí ocurre con otras insti-

tuciones o procesos electivos.

Además, se podrían llevar a cabo 

campañas organizadas por el INE 

en colaboración con universidades, 

organizaciones civiles y medios pú-

blicos como agentes clave que po-

drían impulsar o guiar la voluntad 

ciudadana en torno a la formación 

de propuestas de ley.

Establecimiento de plazos 
perentorios para la dictaminación 
legislativa:
Sería fundamental reformar los re-

glamentos del Congreso para fijar 

un plazo máximo de discusión, por 

ejemplo, de 90 días naturales. Esto 

evitaría el congelamiento indefinido 

Foto: INE Instagram.
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de las propuestas ciudadanas y ga-

rantizaría su visibilidad y tratamien-

to parlamentario.

Aunado a ello, sería importante 

que se le otorgue otro tratamien-

to a las iniciativas ciudadanas más 

similar al que tienen las iniciativas 

preferentes, las cuales cuentan con 

un plazo menor para su dictamina-

ción o presentación ante el pleno 

cuando las comisiones sean omisas 

en la dictaminación del proyecto le-

gislativo.

Dicha preferencia encuentra jus- 

tificación no sólo por el origen direc-

tamente democrático que revestiría, 

en todo caso, una propuesta ciuda-

dana —de haberla—, sino por la difi-

cultad logística que implica su pro- 

cedencia. Es decir, el alcance del 

propio umbral ciudadano y la poca 

probabilidad de obtenerlo —cuan-

do menos con las reglas vigentes— 

debiera ser fundamento necesario 

para que el Congreso de la Unión le 

diera un trato prioritario sobre otras 

iniciativas que provienen de una 

sola persona legisladora o grupo 

parlamentario.

Creación de un fondo de apoyo 
técnico y logístico:
Este fondo, gestionado por una ins-

Foto: INE Instagram.

tancia imparcial como la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos o 

el INE permitiría ofrecer asesoría ju-

rídica, comunicacional y organizati-

va a los colectivos ciudadanos que 

busquen impulsar una iniciativa.

Transparencia y rendición
de cuentas:
Debe existir una obligación legal 

de publicar y actualizar constante-

mente el estado de cada iniciativa 

ciudadana presentada, así como los 

motivos de su eventual desecha-

miento o archivo. Esto permitiría a 

la ciudadanía monitorear el trata-

miento de sus propuestas y exigir su 

adecuado procesamiento.

Sin un seguimiento puntual de 

la iniciativa o bien su nula probabili-

dad de concreción pueden mermar 

en un futuro el ánimo ciudadano en 

torno a esta figura jurídica si no exis-

ten resultados palpables y medibles 

para la ciudadanía a largo plazo.

Por ello es indispensable que no 

sólo se generen propuestas en tor-

no a la mejora de las circunstancias 

para su procedencia e instrumen-

tación en los hechos, sino que se 

avizoren también mecanismos para 

optimizar su efectividad de ser em-

pleada.

Modificar las reglas procesales
de impugnación:
El artículo 43 Ter de la LGSMIME 

(Congreso de la Unión, 2024b) exige 

que en caso de que el colectivo pro-

movente de la iniciativa no esté de 

acuerdo con el conteo realizado por 

el INE, pueda impugnar el informe 

mediante un recurso de apelación; 

sin embargo, por ser una exigencia 

de carácter social que se pretende 

plasmar dentro de la ley, se conside-

ra que se deberían modificar los pla-

zos para la presentación del recurso.

Reflexiones finales
Dentro de las consideraciones de 

las comisiones dictaminadoras que 

dieron pie a la reforma de 2012 en 

materia de iniciativa ciudadana, es 

claro que esta figura tuvo como fi-

nalidad implementar un medio de 

participación directa de la sociedad 

para la formulación de propuestas 

legislativas de marcado interés na-

cional o colectivo.

Sin embargo, para efectos prác-

ticos la iniciativa ciudadana no ha 

recibido el tratamiento que merece 

como una demanda social dirigida 

hacia el Congreso de la Unión. El de- 

suso en que ya ha caído la figura 

debe llamar la atención sobre su re-

diseño a futuro. 

Esto resulta, además, atinado y 

pertinente en el momento actual en 

que nuestra democracia se expan-

de hacia la conformación del tercer 

poder del Estado y la coexistencia 

de otros mecanismos de democra-

cia participativa impulsados en su 

mayoría por las fracciones legislati-

vas mayoritarias en la actualidad.

No debe abandonarse o expulsar-

se esta figura en tanto constituye la 

única vía de injerencia ciudadana ha-

cia el Poder Legislativo. Únicamente 

debe repensarse o replantearse su 
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diseño con el fin de tornarla efectiva, dada la experiencia acumulada durante 

años —aunque ello constituya reconocer que ésta no ha cumplido con su 

objetivo—.

Es loable que dentro del Legislativo se encuentre un cauce para que la 

ciudadanía pueda presentar iniciativas por vía de alguna persona legisla-

dora; sin embargo, ello no representa un camino óptimo para el encauza-

miento de demandas sociales en el ámbito de la creación normativa, pues 

queda al arbitrio, o bien, al interés de cada actor político valorar si retoma 

una propuesta de ley proveniente de la sociedad.

Por ello, a más de una década de su introducción en nuestro orden ju-

rídico, es necesario realizar propuestas concretas para mejorar este meca-

nismo que, aunque poco efectivo al día de hoy, puede fortalecer la demo-

cracia participativa por la que ha apostado México en los últimos tiempos.
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A nivel mundial, estamos atravesan-

do tiempos de crisis e incertidumbre; 

vivimos en un momento de fractura; 

pareciera que muchas de las institu-

ciones, pactos y contratos sociales 

están percibiéndose como obsole-

tos, y que caminamos rápidamente 

hacia nuevos lugares desconocidos. 

Esto está poniendo a prueba nues-

La democracia occidental 
necesita de un despertar
del “demos”
Una reflexión sobre la necesaria reactivación
del poder originario en las democracias occidentales

Mónica Lozano Ayala
Magistrada en funciones de la Sala Especializada

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Nuestra supervivencia depende no de la vigilancia y la 

defensa de una frontera […] sino de reconocer nuestra 

estrecha relación con los demás.

— Judith Butler, Marcos de guerras. Las vidas lloradas

tra capacidad de adaptación, pero 

también de creación de nuevo pen-

samiento para instaurar las nuevas 

realidades.

Dentro de todo lo que se cues-

tiona, no podía faltar la crisis de re-

presentación del poder originario en 

las democracias, es decir, el poder 

de la población. En efecto, en nues-

tro sistema la ciudadanía general-

mente está poco comprometida y 

es poco participativa, al grado de 

parecer que gobiernos y pueblo es-

tán totalmente desvinculados.

Esta tendencia no es un fenóme-

no nuevo, pero se ha hecho cada vez 

más evidente durante los últimos 

años, posiblemente se ha exacerba-

do por la globalización, la desigual-

dad económica, la crisis ambiental 

y la creciente influencia de poderes 

no democráticos en la toma de de-

cisiones de los gobiernos, como por 

ejemplo, las corporaciones multina-

cionales de las nuevas tecnologías, 

instituciones como el Fondo Mone-

tario Internacional que imponen sus 

condiciones económicas, el crimen 

organizado, entre otros.

Dichos poderes fácticos prote-

gen intereses personalísimos como 
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el económico, y a la vez generan no 

sólo grandes problemas sociales, 

sino grandes devastaciones am-

bientales de consecuencias incal-

culables, como la necesidad de des-

plazamientos de poblaciones por 

factores climáticos1 y, a largo plazo, 

o tal vez no tan largo, el peligro para 

la humanidad de no poder habitar 

en este planeta. 

Todo esto es alarmante, porque 

ha provocado que los indicadores 

arrojen que una porción significati-

va de la población, sobre todo entre 

las personas jóvenes, esté dispues-

ta a apoyar regímenes que puedan 

solucionar problemas inmediatos, 

aunque ello implique sacrificar prin-

cipios democráticos fundamenta-

les.2 En este contexto, es necesario 

reflexionar sobre la necesidad de 

que la sociedad gire hacia un des-

pertar de la democracia.

Para ello, hay que recordar cuál 

es el significado de la democracia: 

si vamos al origen etimológico de la 

palabra, se compone de dos raíces: 

demos (pueblo) y kratos (poder),3 es 

decir, el pueblo como actor central 

en la vida política.

La idea de que el poder reside 

en el pueblo es una piedra angular 

de nuestro modelo democrático, 

pero cada vez es más evidente que 

tiene poca sustancia en el mundo 

occidental, y nos referimos concre-

tamente a occidente, porque otros 

tipos de democracias se viven des-

de hace siglos en las comunidades 

y pueblos indígenas sin la presencia 

de partidos políticos y con prácticas 

en donde el poder verdaderamente 

se ejerce desde el pueblo, prácticas 

que posiblemente a muchas perso-

nas les parezcan inimaginables. 

Respecto a la participación del 

pueblo, no podemos dejar de ver 

que, en nuestro país, en diciembre 

de 2019 fue incluida en la Consti-

tución mexicana la revocación de 

mandato como parte de una serie 

de reformas políticas.4 El propósi-

to detrás de estas reformas fue el 

de brindar a la ciudadanía una he-

rramienta adicional para ejercer su 

soberanía y evaluar el desempeño 

de sus personas representantes 

electas en un intento de fortalecer 

la democracia participativa.

Sin embargo, dicho ejercicio 

tuvo grandes desafíos en la organi-

zación y poca participación ciuda-

dana. Este evento ha dejado leccio-

nes valiosas que pueden servir para 

futuras consultas y para vigorizar la 

participación de la ciudadanía a tra-

vés de mecanismos de control del 

poder, pero por ahora no han fun-

cionado como deberían.

Teniendo como base todo lo 

anterior, es útil reflexionar si corres-

ponde a las personas gobernantes 

incrustar a la ciudadanía para que 

participe de la cosa pública o, por 

el contrario, este contexto sugie- 

re que el despertar del “demos” tie-

ne que ser un movimiento de abajo 

hacia arriba. No olvidemos que el 

poder, por naturaleza, es perpetua-

do de forma estructural y sistémica; 

en efecto, instituciones, leyes y nor-

mas sociales pueden estar diseña-

das para mantenerlo. 

Ciertamente, estos sistemas pue- 

den ser difíciles de desmantelar. Por 

ello, no podemos esperar que quie-
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nes gobiernan devuelvan el poder al 

pueblo.

Pero ¿con qué contamos? Tene-

mos que enfrentar nuestra realidad, 

y es desalentadora: en occidente, en 

general, pertenecemos a una socie-

dad entregada al entretenimiento 

de las pantallas, permitiendo que 

aquellos grupos de presión, que no 

están interesados en la democracia 

penetren en nuestros cuerpos, en 

nuestras mentes y en todos y cada 

uno de los rincones de nuestra exis-

tencia. 

Se nos ha aislado, privatizado, 

atomizado, anestesiado, pulveriza-

do; somos una sociedad muy dis-

traída que acude a muchos medios 

para no enfrentar las profundas pro-

blemáticas, una sociedad medicada 

que comúnmente necesita pastillas 

para poder dormir y estímulos para 

mantenerse despierta durante el 

día. Tenemos absoluta disposición 

a muchas opciones para inmunizar 

nuestro dolor.

Todo lo anterior nos imposibilita 

a unirnos para encontrar soluciones, 

vivimos en “el siglo de la soledad” 

como lo llama la economista No-

reena Hertz.5 Pero la soledad no sólo 

daña nuestra salud y nuestro bienes- 

tar, sino que amenaza indiscutible 

mente a nuestras democracias. ¿Las 

consecuencias? Vidas cada vez más 

ahogadas en la ansiedad y la depre-

sión. Una sociedad que sabe —por-

que lo sabe— que algo está muy 

mal, que en la cotidianeidad vive y 

replica las desigualdades, la discri-

minación, la exclusión, las violencias 

y la perpetuidad de la pobreza en 

muchos sectores de ella. 

La decadencia se manifiesta 

en ámbitos funcionales, sociales y 

éticos, pero queremos subrayar de 

manera enfática la decadencia eco-

lógica. Esta última destaca porque 

constituye un atentado directo con-

tra la vida humana, una ironía y un 

contrasentido dentro de un sistema 

profundamente antropocéntrico.

Parece un panorama catastró-

fico, pero las crisis crean vacíos en 

los que pueden construirse nuevas 

realidades: esa es la buena noticia. 

Tal vez entendamos que es ne-

cesario salir de nuestras tragedias 

individuales para crear vínculos en-

tre todas las personas, y de esta for-

ma recordar que somos seres socia-

les, y que “vivir es despertar en los 

vínculos”.6

De abajo hacia arriba parece un 

movimiento muy complicado, pero 

comprometernos e involucrarnos en 
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el colectivo, es necesario para que 

pueda transformarse esta realidad.

El mismo sistema nos ha hecho 

creer que no podemos hacer nada, 

que somos impotentes, pero no 

podemos perder de vista la base 

fundacional de las democracias: el 

poder originario está en el pueblo.

Que la vida pueda ser vivida 

plenamente, o no, incumbe a la hu-

manidad toda y parece que no hay 

escapatoria, hay que enfrentarlo en 

unión; es un problema complejo de 

desmantelar porque el sistema que 

nos aplasta es global.

Es el momento de hablar de op-

ciones, entre muchos sectores hay 

un cuestionamiento cada vez mayor 

sobre nuestra forma desequilibrada 

de vivir la vida; ya existe una lucha 

colectiva que se ha potenciado y 

que es de suma relevancia en esta 

era: la feminista. Pero nos referimos 

a ese feminismo que es la lucha de 

todas las luchas, no al movimiento 

que vuelve a dividir y que pone en 

disputa a las mujeres en contra de 

los hombres, sino a aquél que se 

dispuso a exponer y a hacer cons-

cientes los terribles desequilibrios 

que se reflejan en la vida cotidiana.

Cuando se desarrolla la cons-

ciencia del grupo, se puede rom-

per con todo lo obsoleto. Pero para 

crear la nueva consciencia y hacerla 

exponencial, se necesita proximi-

dad física, se necesita del habla-es-

cucha.

Pensemos que, a pesar de las 

resistencias, este movimiento está 

trayendo efectivamente cambios 

colectivos de consciencia, que nos 

han obligado a exponer y replantear 

otros grandes temas pendientes.

Es el momento de pensar opcio-

nes y construirlas, tal vez también 

convenga mirar cómo han vivido 

otras personas; revisar si hay otras 

formas de hacer las cosas, enten-

der cómo son otras miradas, otras 

visiones y otros saberes, tal vez re-

conocer que en este país hemos es- 

tado parados y paradas sobre te-

rritorios que han tenido soluciones 

democráticas funcionales, más co-

nectadas con la vida, con su respe-

to y el gozo de vivirla, que se han 

practicado desde hace siglos, sin 

haber adoptado nunca sistemas de 

partidos políticos, nos referimos a la 

organización social de los pueblos y 

comunidades indígenas.

Hablemos de su manera de pra- 

cticar la democracia, para ello es 

indispensable mencionar las Asam-

bleas, que son por excelencia reu-

niones para tomar decisiones co-

munales; son de gran importancia, 

reflejan la organización, la cohesión 

y la preservación de las tradiciones 

ancestrales. A través de estas Asam- 

bleas se buscan consensos, se re-

suelven conflictos y se fortalecen 

los lazos comunitarios; son por ex-

celencia espacios de participación y 

de inclusión de todas las personas 

que conforman la comunidad.

Las Asambleas indígenas tienen 

raíces profundas de prácticas ver-

daderamente democráticas. Estas 

reuniones se celebran con dife-

rentes matices dependiendo de la 

comunidad y la región, pero todas 
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comparten el objetivo de mantener 

la armonía de la comunidad.

El proceso de celebración de 

una Asamblea indígena puede variar 

según la comunidad, pero general-

mente sigue un esquema similar:

Espacios definidos en donde 

se celebran las reuniones, la dispo-

sición de asientos en círculo para 

fomentar la igualdad y el respeto 

mutuo, y la realización de rituales 

previos que buscan la bendición de 

los ancestros y la armonización del 

ambiente. Las prácticas espirituales 

son siempre un elemento funda-

mental que las distingue.

La toma de decisiones en estas 

Asambleas se basa en el consen-

so. A diferencia de los sistemas de 

votación mayoritaria, el consenso 

busca que todas las personas que 

participen lleguen a un acuerdo 

compartido. En las comunidades en 

las que se llega a acuerdos a través 

de votación a mano alzada es por-

que ya occidentalizaron sus prácti-

cas. El proceso de acuerdos y con-

sensos es más minucioso o puede 

ser lento, y requiere de habilidades 

que en occidente no hemos desa-

rrollado, pero garantiza la inclusión y 

la aceptación de las decisiones por 

parte de toda la comunidad.

A través de estas reuniones, se 

refuerzan los valores de solidaridad, 

respeto y reciprocidad, y se mantie-

ne viva la tradición oral que transmi-

te conocimientos y experiencias de 

generación en generación.

Sin duda, refleja un modelo par-

ticipativo y sostenible de toma de 

decisiones que sirve de inspiración 

para quienes buscan soluciones 

más inclusivas y respetuosas a 

nuestras problemáticas sociales.

En este mismo orden de ideas, 

en Latinoamérica hay movimientos 

que proponen cambios de cons-

ciencia fundacionales, como el lla-

mado el sumak kawsay7 concepto 

en lengua quechua que se conoce 

como “el buen vivir”. Se refiere a 

la filosofía andina que concibe al 

mundo para el servicio de las y los 

demás, en un entorno de equilibrio y 

armonía, que da visos de esperanza 

frente a la decadencia y descompo-

sición social y que abre la posibili-

dad de prestar atención a los valo-

res superiores de colaboración y de 

igualdad. 

El “buen vivir” no es sólo un ideal, 

ha ganado reconocimiento y rele-

vancia en los últimos años, se ha 

implementado ya en las constitu-

ciones de Bolivia y Ecuador como 

alternativa para enfrentar las crisis 

mundiales de la actualidad, la de- 

sigualdad y la pérdida de la biodi-

versidad; sin embargo, su imple-

mentación enfrenta desafíos natu-

rales debido a la influencia de los 

modelos económicos y culturales 

occidentales.

En efecto, el sumak kawsay se 

presenta como una alternativa para 

enfrentar las crisis globales de las 

que venimos hablando y podría ser-

vir de inspiración a otras sociedades 

para buscar formas de vida equili-

bradas y armoniosas con el todo.

Es importante recordar que las 

comunidades indígenas son quie-

nes defienden con mayor dedica-

ción la tierra y el agua, y también 

quienes, lamentablemente y de 

manera trágica, han sido las más 

afectadas y asesinadas por proteger 

estas causas.

La comunalidad, es decir, la po-

sibilidad de estar juntas y juntos, el 

contacto con el otro, con la otra, es 

un éxtasis; en cambio, en el mundo 

occidental la cuestión del vivir en 

unión pareciera nuestro principal 

problema, pero tendremos que com-

prender que “nuestra relación con lo 

verdadero pasa por las y los otros. 

O bien vamos a lo verdadero con 

ellos o no es hacia lo verdadero 

donde vamos”.8

El movimiento tendrá que ser de 

abajo hacia arriba, pero también de 

adentro hacia afuera. La desafec-

ción y la desilusión nos ha dejado 

aparentemente sin energía y retraí-

dos, se nos olvida que desde el “yo 

individual” no podemos hacer mu-

cho, necesitamos del “nosotras y 

nosotros”, y para que ese cambio de 

consciencia del grupo suceda, tene-

mos que hablarnos, escucharnos y 

descubrir que los problemas tal vez 

no los hemos provocado nosotras 

y nosotros, pero que sí tenemos la 

capacidad de transformarlos. Al no 

actuar, debemos asumir una res-

ponsabilidad implícita.
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Hay que entender el sistema y 

las trampas a las que acude para 

perpetuarse; cuando se desarrolla 

la consciencia del grupo pueden 

cambiar las cosas, pero antes te-

nemos que cambiar nuestra cons-

ciencia. Lechner señaló que “estaba 

convencido que los cambios en el 

interior de las personas suelen ser 

más impactantes que los cambios 

exteriores de los países”.9 

Hay que involucrarnos necesa-

riamente en nosotras y nosotros, 
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para después involucrarnos des-

pués con otras personas y modificar 

la realidad.

Somos entes sociales, la libertad 

no puede ser un atributo individual, 

porque no dejamos nunca de vivir 

en manos de las y los demás, en una 

vida humana la interdependencia 

es forzosa.

Para que la democracia occiden-

tal recupere su vitalidad, es impres-

cindible que el demos despierte de 

su letargo. Este despertar implica 

no sólo la participación en procesos 

electorales, sino también construir 

colectivamente nuevas formas de 

vida, capaces de enfrentar los desa-

fíos del siglo XXI. 

En conclusión, tenemos que 

transformar el mundo colectiva-

mente porque nuestra vida sólo 

puede desarrollarse en plenitud en 

medio de la polis, porque el fin úl-

timo de la democracia, que es vivir 

una vida digna. No lo conseguiremos 

sin el demos.
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Participación ciudadana
y reforma constitucional
Con la reforma constitucional publi-

cada en el Diario Oficial de la Fede-

ración el 15 de septiembre de 2024, y 

las diversas modificaciones al orde-

namiento legal derivadas de la mis-

ma, se incorporó al régimen político 

mexicano la elección de personas 

juzgadoras por voto libre, secreto y 

directo. Esto, desde luego, implicó 

el nacimiento del sistema electoral 

judicial. Por lo tanto, se asignaron 

nuevas facultades al Instituto Na-

cional Electoral (INE) para organizar 

las elecciones de las personas de-

positarias del Poder Judicial.

El cambio en el orden constitu-

cional en materia del Poder Judi-

cial significó un hecho histórico en 

nuestro país, sin duda esta modifi-

cación en la estructura del Estado 

representó un desafío para la de-

mocracia mexicana, y para la par-

ticipación ciudadana, componente 

fundamental de ésta. 

La participación ciudadana se 

define como: “toda forma de acción 

Reflexiones sobre la participación 
ciudadana en el contexto de la 
Elección Judicial 

colectiva que tiene por interlocutor 

a los Estados y que intenta —con 

éxito o no— influir sobre las decisio-

nes de la agenda pública;1” es decir, 

es el mecanismo por el cual la ciu-

dadanía se involucra en la toma de 

decisiones que repercuten en su 

presente y futuro, desde lo indivi-

dual hasta lo colectivo; y proporcio-

na un equilibrio entre el poder políti-

co y la sociedad.

Así, la ciudadanía tiene la opor-

tunidad de influir en la vida política 

y social del país, y se erige como un 

pilar sólido del régimen democráti-

co al ser un actor importante en el 

sistema político.

Para posibilitar la acción ciuda-

dana es necesaria la existencia de 

diversos “mecanismos e instrumen-

tos de participación ciudadana, en 

donde, cuanto más alto es el nivel 

Eva Barrientos Zepeda
Magistrada Presidenta de la Sala Regional Xalapa
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación



26

Foto: Capital 21 Web

de participación en los procesos 

políticos y sociales de un país, más 

democrático es su sistema”.2 Y no 

sólo más democrático es el sistema, 

sino más legítimas son las institu-

ciones en las cuales la participación 

causa efectos. Por ejemplo, una per-

sona candidata muy votada, no sólo 

es expresión de la voluntad popular, 

representación de la democracia 

por excelencia, sino más legítimo es 

su actuar ante el respaldo otorgado 

en las urnas por parte de la ciudada-

nía en virtud de la participación. 

Aunque la participación ciuda-

dana no se circunscribe únicamen-

te a las elecciones, sí se puede afir-

mar que existe un vínculo intrínseco 

entre la representación democrá-

tica, y la participación de las y los 

electores.

Para comprender lo anterior, se 

debe de precisar que existen diver-

sas formas en las cuales la ciudada-

nía puede involucrarse en los asun-

tos públicos, que por antonomasia 

son cuestiones del orden social, ya 

que atañen a todas las personas 

integrantes de la comunidad, y que 

comprenden temas sociales, cultu-

rales, políticos, entre otros.

Para la correcta participación de 

las y los integrantes del colectivo 

social, el Estado debe de procurar 

un vínculo cercano a éstos, escu-

char y atender las demandas que 

se plantean, y garantizar las condi-

ciones para su participación. Esto 

significa también el principio fun-

damental de la gobernanza, o sea 

una constante interacción entre el 

Estado y la ciudadanía.

A fin de posibilitar la partici-

pación ciudadana: “todo sistema 

político necesita cuatro requisitos 

para lograr consolidarla, a saber: 1. El 

respeto de las garantías individua-

les. 2. Los canales institucionales y 

marcos jurídicos. 3. La información. 

4. La confianza por parte de los ciu-

dadanos hacia las instituciones de-

mocráticas”.3

La participación
ciudadana en México
Existen diversos mecanismos pre-

vistos en nuestro sistema jurídico 

para el ejercicio activo de la ciuda-

danía en los asuntos públicos, los 

más relevantes, dada su populari-

dad y reciente ejercicio son la con-

sulta popular y la revocación de 

mandato, cada uno con una natura-

leza diferente. 

La consulta popular es un “me-

canismo directo de participación 

en el que la ciudadanía aprueba o 

rechaza una o varias propuestas 

planteadas con anterioridad sobre 

temas de interés público”,4 y la re-

vocación de mandato consiste en 

“determinar si procede la conclusión 

anticipada en el desempeño de la 

persona titular de la Presidencia de 

la República, a partir de la pérdida 

de la confianza”.5

En 2021, el INE realizó una con-

sulta popular con el fin de preguntar 

a la ciudadanía si estaba “¿de acuer-

do o no en que se lleven a cabo las 

acciones pertinentes, con apego al 

marco constitucional y legal, para 

emprender un proceso de esclare-

cimiento de las decisiones políticas 

tomadas en los años pasados por 

los actores políticos encaminado a 

garantizar la justicia y los derechos 

de las posibles víctimas?”,6 dicha 

consulta contó con una “partici-

pación de 6 millones 663 mil 208 

ciudadanas y ciudadanos, que re-

presentaron el 7.11% de la Lista No-

minal de Electores y la instalación 

de 57 mil 070 Mesas Receptoras de 

Opinión en todo el país”.7

Posteriormente, se instrumentó 

el Proceso de Revocación de Man-

dato del Presidente de la República 

electo para el periodo constitucio-

nal 2018-2024, o mejor conocido 

como la Revocación de Mandato de 

2022, cuyo objetivo fue determinar 

si procedía la conclusión anticipada 

del cargo del entonces presidente 

de la República. Este ejercicio tuvo 

una participación del “17.7% y se ins-

talaron 57 mil 449  casillas”,8 por lo 

que no alcanzó el 40% de participa-

ción de las personas inscritas en la 

Lista Nominal de Electores para ser 

vinculante.

Ahora bien, las elecciones tanto 

de la persona titular del Poder Eje-

cutivo como la de los y las integran-

tes del Poder Legislativo, son tam-

bién una forma de participación 
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ciudadana. En lo que se refiere al 

Proceso Electoral de 2023-2024, el 

ejercicio democrático más grande 

que se ha celebrado en el país, al 

elegirse “20,708 cargos, 629 cargos 

en la elección federal y 20,079 a 

nivel local”;9 tuvo un índice de “par-

ticipación ciudadana del 61%”.10 de 

una “Lista Nominal de 98,329,591 

ciudadanos y contó con la instala-

ción de 170,181 casillas aprobadas”11 

para la emisión del voto el día de la 

respectiva jornada electoral. 

Respecto al actual Proceso Elec-

toral Judicial 2024-2025, se insta-

laron “84,021 casillas seccionales”12 

para la emisión del voto el día de la 

jornada electoral, y “245 casillas es-

peciales”.13 Al respecto, de acuerdo 

con datos preliminares del INE, la 

participación ciudadana osciló en-

tre el “12.57% y 13.32%”,14 ejemplo de 

ello fue en la elección de ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN), en donde se contó 

con una participación de “12 millo-

nes 858 mil ciudadanas y ciudada-

nos”,15 que representó un 12.9% de la 

Lista Nominal de Electores.

Las campañas tendientes a inhi-

bir la participación de la ciudadanía 

en las elecciones del Poder Judicial, 

sin lugar a duda son ejercicios de 

carácter antidemocráticos, y quie-

nes no acudieron a las urnas, ante 

su inconformidad con la reforma 

o desinterés en el proceso “en rea-

lidad están dando un voto de con-

fianza a quienes toman las decisio-

nes: un cheque en blanco para que 

otros actúen en su nombre”.16 

La democracia mexicana requie-

re de la participación e involucra-

miento de todos los sectores de 

la población, de mujeres, hombres, 

personas indígenas y con discapaci-

dad, de la comunidad LGBTIQ+, etc. 

Es un imperativo que se involucre 

en el desarrollo de las elecciones y 

de los mecanismos de participación 

a la ciudadanía; que cuestione, se 

informe y, posteriormente, fomente 

una participación efectiva y signifi-

cativa. Sólo así es posible construir 

un entorno de mayor democracia 

y efectiva gobernanza. Es la única 

manera para hacer de nuestro país 

un lugar de mayores oportunidades 

para todas y todos.  

Por ejemplo, en los últimos años 

puede advertirse un avance repre-

sentativo de participación política 

de las mujeres en los asuntos públi-

cos, en la presente elección del Po-

der Judicial de la Federación el INE 

aprobó los “Criterios para garantizar 

el Principio Constitucional de Pari-

dad de Género en el Proceso Elec-

toral Extraordinario para la elección 

de diversos cargos del Poder Judi-

cial de la Federación (PEEPJF) 2024-

2025”, los cuales establecieron el 

procedimiento para la asignación 

de cargos de manera alternada.17 

Ello es un reflejo del compromiso 

creciente con la paridad de género 

en los procesos electorales.

De acuerdo con los resultados 

del Estudio Muestral de Participa-

ción Ciudadana, 2024, realizado por 

el INE, se confirmó el avance, al in-

dicar que “las mujeres votan en ma-

yor proporción que los hombres en 

las elecciones en México, ya que la 

participación de ellas en la Jornada 

Electoral del 2 de junio de 2024 fue 

del 64.3%, mientras que los hombres 

registraron un porcentaje de 54.8%.”18
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El incremento de la participación 

femenina en la toma de decisiones 

es un claro ejemplo del avance de-

mocrático de nuestra nación; sin 

embargo, hay prácticas que, aunque 

no frenan este avance, si lo obstru-

yen, y lastiman a nuestra democra-

cia, como es el caso de la violencia 

política en razón de género.

La elección de personas juzgadoras
El 1 de junio por primera vez en Mé-

xico, mediante el voto popular se 

eligieron “881 cargos judiciales”19 a 

nivel federal y “1,800 cargos a nivel 

local”20 en 19 entidades del país. 

En ese tenor, mediante la elecci- 

ón del Poder Judicial de la Federa-

ción, se renovaron los nueve cargos 

de Ministras y Ministros de la SCJN; 

se eligieron cinco Magistraturas del 

recién creado Tribunal de Discipli-

na Judicial; dos Magistraturas de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF); 464 Magistraturas de Cir-

cuito; 15 Magistraturas de las Salas 

Regionales del TEPJF; y 386 perso-

nas Juzgadoras de Distrito”.21

Por otra parte, respecto de los 

procesos electorales de poderes 

judiciales locales, en este año se re-

novaron 1,800 cargos, para los que 

contendieron “4,342 candidaturas”.22 

En esta elección de integrantes 

del Poder Judicial de la Federación, 

el INE implementó diversos meca-

nismos que contribuyen al fomen-

to de la participación ciudadana, 

no debe pasar desapercibido que 

la información confiable es parte 

fundamental de todo proceso de-

mocratizador, de concientización y 

de participación ciudadana. Ejem-

plo de ello, el sistema de consulta 

de información curricular de las 

candidaturas juzgadoras denomi-

nado “Conóceles”, mediante el cual 

las candidaturas compartieron su 

currículum, su historia profesional 

y laboral, así como la visión y pro-

puestas para contribuir a la función 

jurisdiccional con el objeto de que 

la ciudadanía las conociera. 

Asimismo, el órgano electoral 

puso en marcha el sistema “Prac-

tica”, cuyo objetivo fue que la ciu-

dadanía simulara el ejercicio de su 

voto, con el fin de que conociera e 

identificara a las personas candi-

datas en los modelos de boleta. A 

estas herramientas se sumó la rela-

tiva a la ubicación de la casilla para 

ejercer el voto por las personas juz-

gadoras, mediante una plataforma 

digital, misma que desplegaba la 

ubicación precisa y geolocalización 

de los puntos donde se instalaría la 

Casilla Seccional correspondiente a 

la persona consultante. 

Estas acciones, con la ayuda de 

la tecnología, fungieron como coad-

yuvantes de la participación ciuda-

dana; pues sin duda fomentaron la 

interacción entre el Estado y la so-

ciedad. Además, se erigieron como 

fuentes de información confiable y 

de calidad fundamentales en un ré-

gimen democrático.

La observación electoral es otro 

mecanismo de participación pre-

visto en la legislación, además, más 

allá de ser un mecanismo, es un de-

recho de la ciudadanía. No debe de 

menospreciarse, que en relación con 

ello, se recibió una alta respuesta: 

316,498 solicitudes dirigidas al ór-

gano electoral para participar como 

observadores electorales, de las cua-

les 192,113 fueron mujeres, 124,336, 

hombres y 49 personas no binarias.23 

Lo dicho es reflejo del interés de la 

ciudadanía por involucrarse en el de-

sarrollo democrático del país.

Debe decirse que la observación 

electoral legitima y transparenta el 

proceso; no puede hablarse de in-

tegridad electoral sin transparencia 

y apertura en los mecanismos que 

posibilitan la realización de la de-

mocracia. 

Por otra parte, en aras de garan-

tizar los derechos de las personas 

con discapacidad, limitación física 

o que se encontraran en algún su-

puesto de imposibilidad para trasla-

darse a la casilla el día de la elección, 

así como de sus personas cuida-

doras primarias, se implementó la 

modalidad de voto anticipado.24 

Esta acción incentiva la participa-

ción e inclusión de las personas en 

esta situación. No puede haber un 

régimen democrático sin la incor-

poración de sectores que históri-

camente han sido olvidados en los 

Foto: Archivo.
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mecanismos que posibilitan la de-

mocracia. De acuerdo con datos del 

INE, se recibieron “14,359 solicitudes 

de trámite para ejercer el voto me-

diante esta modalidad, y del total 

de solicitudes, 5,555”25 fueron pro-

cedentes para votar en la elección 

de personas juzgadoras”.  

Ahora bien, el índice de partici-

pación de la elección judicial se ha 

convertido en el gran desafío de la 

elección, en ese tenor el INE señaló 

que la cifra de “participación ciuda-

dana sobre la Lista Nominal fue del 

12.9%” respecto a la elección de Mi-

nistras y Ministros de la SCJN, en la 

Jornada Electoral del pasado Proce-

so Electoral Judicial. Estas estima-

ciones se obtuvieron de una mues-

tra de 1,644 casillas seccionales de 

todo el país para garantizar un nivel 

de confianza de al menos el 95%”.26 

Sin bien las cifras en materia de par-

ticipación no son las deseables, se 

debe de reconocer que elegir a las 

personas mediante el voto es un 

ejercicio democratizador que poco 

a poco irá cobrando relevancia.

Las cifras evidencian la necesi-

dad de fortalecer la cultura cívica 

y política. Además, la disminución 

en la participación atiende a otros 

factores organizacionales, como la 

disminución de las casillas, la ubica-

ción de éstas en lugares diferentes 

a los habituales y la complejidad de 

algunas de las boletas para instru-

mentar la votación. 

A esto se le suman campañas 

de desinformación y de invitación a 

no ejercer el voto, actitud eminen-

temente antidemocrática. La expe-

riencia de esta elección nos invita a 

reflexionar sobre las áreas de oportu- 

nidad derivadas de la instrumenta-

ción de la reforma; todos los siste-

mas electorales son perfectibles, y 

el sistema electoral judicial es uno 

que se encuentra en ciernes, por lo 

tanto, aún está en condiciones de 

ser mejorado y perfeccionado.   

Además, la elección mediante 

voto popular de las personas juz-

gadoras representó una gran opor-

tunidad en el país para robustecer 

y refrendar la legitimidad del Poder 

Judicial y fomentar una cultura de 

participación ciudadana más activa. 

Su éxito no sólo depende de la ca-

pacidad institucional para garanti-

zar procesos transparentes, equita-

tivos y formativos, que promuevan 

una cercanía y mayor integración 

con la ciudadanía. Sino que depen-

de del compromiso de la ciudadanía 

para con los asuntos públicos. 

La renovación del Poder Judicial 

tuvo objetivos enfocados en otor-

gar mayor eficiencia y rapidez en la 

resolución de casos, la promoción 

de una cultura de transparencia y la 

rendición de cuentas en los proce-

sos judiciales, así como la imparcia-

lidad en la toma de decisiones y el 

combate al nepotismo. 

Además, una judicatura legitima-

da por el voto popular brinda la opor-

tunidad de lograr una mayor cerca-

nía entre el Estado y la sociedad; por 

lo tanto, es posible una mayor sen-

sibilidad social en la aplicación del 

derecho, lo que posibilita alcanzar de 

una manera más legítima las aspira-

ciones de justicia de la ciudadanía.  

Las personas juzgadoras, al co-

nocer de primera mano las necesi-

dades y expectativas de sus elec-

tores, estarán más conscientes del 

impacto real de sus decisiones. La 

elección por voto popular represen-

ta un cambio de paradigma frente a 

la designación cerrada y opaca que 

históricamente ha caracterizado al 

Poder Judicial en México. Así, se abre 

la posibilidad de construir una justi-

cia más cercana, legítima y confiable 

para todos y todas.

Desde el punto de vista de la fi-

losofía política y jurídica, la elección 

Foto: INE Instagram.
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de personas juzgadoras otorga legitimidad al Poder Judicial de nuestro país, 

con el refrendo de su potestad mediante el voto libre, responsable y secre-

to de las y los mexicanos. 

El respaldo popular a las personas que detentan el ejercicio del Poder 

Judicial también contribuye a resolver el gran dilema consistente en la pre-

sunta falta de legitimidad democrática de las juezas y jueces para eliminar 

o expulsar del ordenamiento jurídico normas aprobadas por el legislador 

ordinario, cuya legitimación deriva, precisamente, del origen de su elección 

como integrante del cuerpo legislativo.  

Nuestro Sistema Judicial Electoral nació con la reforma constitucional 

de septiembre de 2024; la elección de 2025 nos hará reflexionar acerca de 

cómo perfeccionar este nuevo andamiaje jurídico-político. La democracia 

y sus procesos no han sido construidos de la noche a la mañana, prueba 

de ello es nuestro camino a la democracia que inició con la reforma de 1977. 

Sin duda, la pasada elección nos deja grandes aprendizajes, es nuestra obli-

gación como integrantes de la ciudadanía contribuir al perfeccionamiento 

de la dimensión judicial de nuestra democracia.    

Notas
1.	 DECA Equipo Pueblo A.C. (s.f.). Participación e incidencia en la Alianza de Organizaciones 

por la Democracia y el Desarrollo con Equidad en América Latina y el Caribe (ALOP). Dispo-

nible en: http://equipopueblo.org.mx/part_inci_alop.htm

2.	 Instituto Electoral de la Ciudad de México. (s.f.). Participación ciudadana. Disponible en: 

https://www.iecm.mx/participacionciudadana/

3.	 Azucena Serrano Rodríguez (2015). “La participación ciudadana en México”. Estudios po-

líticos, México, núm. 34, pp. 93-116. Disponible en: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?s-

cript=sci_arttext&pid=S0185-16162015000100005&lng=es&tlng=es.

4.	 Instituto Nacional Electoral (s.f.). Consulta Popular. Disponible en: https://ine.mx/consul-

tapopular/

5.	 Instituto Nacional Electoral (s.f.). Revocación de mandato. Disponible en: https://ine.mx/

revocacion-mandato/

6.	 Instituto Nacional Electoral (s.f.). Consulta Popular. Disponible en: https://ine.mx/consul-

tapopular/

7.	 Instituto Nacional Electoral (3 de agosto de 2021). Concluye INE cómputos de la Con-

sulta Popular 2021. Disponible en: https://centralelectoral.ine.mx/2021/08/03/conclu-

ye-ine-computos-de-la-consulta-popular-2021/

8.	 Instituto Nacional Electoral (s.f.). Cómputos de la Revocación de Mandato 2022. Disponi-

ble en: https://computosrm2022.ine.mx/circunscripcion5/mexico/votos-distrito/grafica

9.	 Instituto Nacional Electoral (2023). Numeralia correspondiente al PEF 2023-2024. Secre-

taría Ejecutiva. Disponible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/

handle/123456789/153578/Numeralia-PEF-2023-2024.pdf

10.	 Instituto Nacional Electoral (2024). Cómputos Distritales 2024. Elecciones Federales. Dis-

ponible en: https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura

11.	 Ibidem.

12.	 Instituto Nacional Electoral (2025). Numeralia del Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial de la Federación 2024-2025. Secretaria Ejecutiva. Disponible en: https://

repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/178861/Numera-

lia-PJF-2024-2025.pdf

13.	 Ibidem.

14.	 Instituto Nacional Electoral (2 de junio de 2025). Porcentaje de participación ciudadana 

en la Jornada Electoral del PEEPJF 2024-2025 está entre el 12.57% y el 13.32%. Disponible 

en: https://centralelectoral.ine.mx/2025/06/02/porcentaje-de-participacion-ciudada-

na-en-la-jornada-electoral-del-peepjf-2024-2025-esta-entre-el-12-57-y-el-13-32/

15.	 Instituto Nacional Electoral (4 de junio de 2025). Cómputos Distritales Judiciales 2025. 

Disponible en: https://computospj2025.ine.mx/scjn/nacional/candidatas



31

16.	 Instituto Federal Electoral (2013). Mauricio Merino. La participación ciudadana en la de-

mocracia. Disponible en: https://portalanterior.ine.mx/documentos/DECEYEC/la_par-

ticipacion_ciudadana_en_la.htm#:~:text=Quien%20cree%20no%20participar%20

en,es%2C%20sin%20embargo%2C%20imposible.

17.	 Instituto Nacional Electoral (13 de febrero de 2025). Acuerdo del Consejo General del Ins-

tituto Nacional Electoral por el que se determinan los criterios para garantizar el principio 

constitucional de paridad de género en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 

de la Federación 2024-2025 (INE/CG65/2025). Disponible en: https://repositoriodocumen-

tal.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/179152/CG2ex202502-10-ap-Unico.pdf

18.	 Instituto Nacional Electoral. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (2024). Es-

tudio Muestral de la Participación Ciudadana. Proceso Electoral Concurrente 2023-

2024. Disponible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/hand-

le/123456789/178351/coe-3se-09-12-2024-p02.pdf

19.	 Instituto Nacional Electoral (15 de febrero de 2025). Preguntas frecuentes de la elección 

del Poder Judicial 2025. Disponible en: https://ine.mx/preguntas-frecuentes-eleccion-po-

der-judicial/

20.	Instituto Nacional Electoral (21 de abril de 2025). Elecciones Locales Extraordinarias 

del Poder Judicial 2025. Disponible en: https://ine.mx/elecciones-locales-extraordina-

rias-del-poder-judicial-2025/

21.	 Instituto Nacional Electoral (s.f.). Elección del Poder Judicial 2025. Disponible en: https://

ine.mx/cargos-pj-2025/#MagistraturasSSTEPJF

22.	 Instituto Nacional Electoral (2025). Numeralia del Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial de la Federación 2024-2025. Secretaría Ejecutiva. Disponible en: https://

repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/178861/Numera-

lia-PJF-2024-2025.pdf

23.	 Instituto Nacional Electoral (22 de mayo de 2025). Versión estenográfica de la Segun-

da Sesión Extraordinaria del Consejo General del INE. Disponible en: https://centrale-

lectoral.ine.mx/2025/05/22/version-estenografica-de-la-segunda-sesion-extraordina-

ria-del-consejo-general-del-ine-22-de-mayo-de-2025/

24.	 Instituto Nacional Electoral (s/f). Voto anticipado. Disponible en: https://ine.mx/vo-

to-y-elecciones/voto-anticipado/

25.	 Instituto Nacional Electoral (2025). Numeralia del Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial de la Federación 2024-2025. Secretaría Ejecutiva. Disponible en: https://

repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/178861/Numera-

lia-PJF-2024-2025.pdf

26.	 Instituto Nacional Electoral (4 de junio de 2025). Cómputos Distritales Judiciales 2025. Cen-

tral Electoral. Disponible en: https://computospj2025.ine.mx/scjn/nacional/candidatas





33

Foto: IECM Instagram.

Introducción: breve acercamiento 
al presupuesto participativo
Una de las bondades o ventajas del 

presupuesto participativo, en com-

paración con otros mecanismos de 

democracia directa o participativa, 

es que las posibilidades de partici-

pación no se agotan propiamente 

en la jornada de votación. Desde 

nuestra perspectiva, pueden identi-

ficarse al menos otras tres vías en 

las que la ciudadanía puede partici-

par, además de la emisión del voto 

en las consultas anuales: 1) cuando 

presentan proyectos que serán so-

metidos a votación; 2) al desempe-

ñarse como personas dictaminado-

ras de los proyectos participantes; y 

3) al formar parte respectivamente 

de los Comités de Ejecución y de 

Vigilancia, los cuales tienen una fun-

ción de control y vigilancia.

En el presente texto se destacan 

estas referidas vías de participación, 

Formas de participación 
ciudadana en el presupuesto 
participativo
Osiris Vázquez Rangel
Magistrado del Tribunal Electoral de la Ciudad de México

con el propósito de evidenciar los 

sectores en los que la ciudadanía 

puede incidir con mayor intensidad 

en el presupuesto participativo, que 

con el paso de los años se ha con-

vertido en uno de los principales 

instrumentos de democracia parti-

cipativa con los que cuenta nuestra 

ciudad.

En la doctrina es común que el 

presupuesto participativo se enfo-

que desde los resultados de parti-

cipación en las consultas anuales 

(Escamilla, 2019). Visto así, los re-

sultados de los ejercicios muestran 

porcentajes bajos, con un promedio 

de menos del 5% de participación.1 

Sin embargo, por ejemplo, en el ru-

bro de proyectos presentados, el vo-

lumen crece anualmente. En 2025, 

el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (en adelante, Instituto 

o IECM) informó que el número de 

proyectos presentados había supe-

rado el registro hasta ese momento, 

con más de 22 000 proyectos.
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El mecanismo de presupuesto 

participativo está regulado por la 

Ley de Participación Ciudadana de 

la Ciudad de México (en adelante, 

Ley de Participación), publicada el 

12 de agosto de 2019. El artículo 116 

de dicha normativa lo define como 

el instrumento mediante el cual la 

ciudadanía ejerce el derecho a de-

cidir sobre la aplicación del recurso 

que otorga el Gobierno de la Ciudad, 

para que sus habitantes optimicen 

su entorno, proponiendo proyectos 

de obras y servicios, equipamiento e 

infraestructura urbana y, en general, 

cualquier mejora para sus unidades 

territoriales (colonia, unidad habita-

cional, pueblo o barrio originario).

En otras palabras, las personas 

habitantes de cada unidad territo-

rial votan cada año por los proyec-

tos presentados por sus propias 

vecinas y vecinos que, en su opinión, 

sean merecedores de llevarse a 

cabo, debido al beneficio colectivo 

que pueden significar.

Está diseñado sobre ocho eta-

pas sucesivas: 1) emisión de la con-

vocatoria; 2) asamblea ciudadana 

de diagnóstico y deliberación; 3) 

registro de proyectos; 4) validación 

técnica de los proyectos; 5) jorna-

da de votación de la ciudadanía; 6) 

proyectos ganadores y selección de 

los integrantes del Comité de Eje-

cución y del Comité de Vigilancia; 

7) ejecución de los proyectos; y 8) 

asambleas de evaluación y rendi-

ción de cuentas.

Participación a través
de los proyectos
La presentación de proyectos man-

tiene un ritmo ascendente en los 

últimos años. En 2022 hubo un to-

tal de 18 197 proyectos registrados 

y, como ya se mencionó, en 2025 

fueron más de 22 000 proyectos re-

gistrados.

Esto puede interpretarse al me-

nos de dos maneras: por un lado, el 

impacto de los proyectos ganado-

res en las unidades territoriales ha 

sido positivo, lo que ha incentiva-

do el interés de más personas por 

presentar proyectos para el mejo-

ramiento de sus comunidades. Por 

otro, la opción ofrecida por el IECM 

para que los proyectos sean presen-

tados en línea permite mejores re-

sultados en cuanto a la eficacia, efi-

ciencia y flexibilidad para el registro 

de proyectos a evaluación.

Ahora bien, a partir del recono-

cimiento que hizo la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación del derecho 

de voto de las personas en prisión 

preventiva y la exigencia de su ga-

rantía en los subsecuentes proce-

sos electorales, en el asunto SUP-

JDC-352/2018 y SUP-JDC-353/2018 

acumulado, de 20 de febrero de 

2019, la autoridad electoral admi-

nistrativa de la Ciudad de México de 

manera aproximativa en 2023 per-

mitió, por primera vez, que las perso- 

nas en prisión preventiva tuvieran la 

posibilidad de presentar proyectos 

y que éstos fueran dictaminados y 

difundidos (Díaz, 2023).

A nivel legislativo, el Código de 

Instituciones y Procedimientos Elec- 

torales de la Ciudad de México fue 

reformado2 para reconocer el dere-

cho de voto de las personas en pri-

sión preventiva para los cargos de 

Jefatura de Gobierno, diputaciones 

locales, Alcaldías y en el mecanismo 

de presupuesto participativo, en los 

términos siguientes:

Artículo 6. En la Ciudad de México, 

son derechos de las ciudadanas y 

de los ciudadanos:

I. […]

Las personas que se encuentren 

sujetas a prisión preventiva sin 

sentencia firme tienen derecho 

a emitir su voto en la elección 

para la Jefatura de Gobierno, las 

diputaciones del Congreso, Alcaldías 

y presupuesto participativo en la 

Ciudad de México.

Así, en la convocatoria para el pre-

sente ejercicio 2025 se contempla 

que las personas en prisión preven-

tiva puedan votar y también pue-

dan presentar proyectos.

Dictaminación de proyectos
Otra forma en la que la ciudadanía 

puede participar en el presupuesto 
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participativo es como persona dic-

taminadora de los proyectos presen-

tados para evaluación. Si bien aquí 

se exige el cumplimiento de deter-

minados requisitos a las personas 

integrantes, como el conocimiento 

o experiencia en ciertas materias, al 

final en la composición de los Órga-

nos Dictaminadores hay una mayo-

ría de ciudadanas y ciudadanos.

En ese sentido, asociado al au-

mento en la presentación de pro-

yectos, la actividad de los órganos 

dictaminadores se ha tornado más 

complicada, pues en esta etapa 

es donde existen más impugnacio-

nes, debido precisamente a que son 

los órganos que realizan la revisión 

técnica y emiten un documento 

en el que asientan la evaluación 

de cada uno de los proyectos. Es 

decir, son quienes deciden sobre la 

viabilidad del proyecto y, por ende, 

si se somete o no a consulta de la 

ciudadanía. Los órganos dictamina-

dores son temporales, en tanto se 

integran para cada proceso de con-

sulta, y debe haber uno en cada de-

marcación territorial. Por lo que, en 

total, anualmente son integrados 16 

órganos dictaminadores.

De conformidad con el artículo 

126 de la Ley de Participación, están 

integrados de manera mixta, por un 

lado, un sector vinculado con la ciu-

dadanía: 5 especialistas provenien-

tes de instituciones académicas y 

que son propuestos por el Instituto 

Electoral (para seleccionar a estos 

especialistas, el IECM emite una 

convocatoria y selecciona mediante 

insaculación); y la persona Concejal 

que presida la Comisión de Partici-

pación Ciudadana (en adelante, Co-

misión o COPACO), o en caso de no 

existir dicha Comisión, será la o el 

concejal que el propio Concejo de-

termine.

Por el otro, el sector de autorida-

des: 2 personas de mando superior 

administrativo de la Alcaldía; la per-

sona titular del área de Participa-

ción Ciudadana de la Alcaldía, quien 

será la que convoque y presida las 

sesiones. Y, por último, sin voto, un 

Contralor o Contralora Ciudadana, 

designado por la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de 

México.

Participación a través del Comité 
de Ejecución y el Comité de 
Vigilancia
Tanto el Comité de Ejecución como 

el Comité de Vigilancia son dos ór-

ganos temporales conformados en 

cada unidad territorial por su res-

pectiva Asamblea Ciudadana para 

que precisamente sean quienes se 

encarguen de la función de control 

y vigilancia de las últimas etapas de 

los proyectos ganadores surgidos 

de la consulta de presupuesto parti-

cipativo. En esencia, para que estén 

a cargo de la ejecución del proyecto 

elegido.

La Asamblea Ciudadana es el 

foro público y abierto de decisión 

colectiva, el cual se integra con las 

personas habitantes y vecinas de 

la unidad territorial en cuestión. Al 

igual que el presupuesto participa-

tivo, la Asamblea Ciudadana tiene 

una naturaleza de instrumento de 

democracia participativa, por ello, 

de conformidad con el artículo 12 

fracción III de la Ley de Participa-

ción, entre los derechos que tienen 

las personas ciudadanas se encuen-

tra el de participar con voz y voto en 

la Asamblea Ciudadana.

El órgano facultado para convo-

car a la Asamblea Ciudadana es la 

COPACO de la unidad territorial en 

cuestión, de manera regular cada 

tres meses (artículo 79, Ley de Par-

ticipación) y, en temas específicos, 

como el presupuesto participati-

vo, para que se den a conocer los 

proyectos ganadores y sean con-

formados el Comité de Ejecución y 

Vigilancia (artículo 120 inciso f, Ley 

de Participación). Además, la CO-

PACO tiene atribuciones ejecutivas, 

como instrumentar las decisiones y 

dar seguimiento a los acuerdos de 

la Asamblea Ciudadana.

Ahora bien, de conformidad con 

el artículo 131 de la Ley de Parti-

cipación, el Comité de Ejecución 

está obligado a dar seguimiento al 

proyecto de presupuesto participa-

tivo de manera oportuna, bajo los 

parámetros de eficiencia y eficacia, 

en los tiempos estrictamente ne-

cesarios y será el responsable de 

recibir los recursos económicos y 

administrarlos de manera correcta, 
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así como de realizar la comproba-

ción completa, correcta y oportuna 

de los mismos y la rendición perió-

dica de cuentas. A este Comité es a 

quien la Secretaría de Administra-

ción y Finanzas entrega el recurso 

financiero para la ejecución del pro-

yecto de presupuesto participativo.

Por su parte, el Comité de Vi-

gilancia se encarga de verificar la 

correcta aplicación del recurso au-

torizado, el avance y la calidad de 

la obra, mediante la solicitud de los 

informes al Comité de Ejecución (ar-

tículo 132, Ley de Participación).

A los comités mencionados pue-

den integrarse las personas ciuda-

danas que así lo deseen, y de entre 

ellos serán insaculadas por sorteo 

las personas responsables de di-

chos comités (artículo 133, Ley de 

Participación).

Así, como puede advertirse, es 

fundamentalmente a la ciudadanía 

a quien se le encomienda la tarea 

de ejecutar los proyectos ganado-

res de presupuesto participativo. 

Es decir, una forma más en la que 

las personas habitantes y vecinas 

de las demarcaciones territoriales 

pueden participar, quizá con mayor 

responsabilidad, pues se trata de la 

ejecución y vigilancia del uso de re-

cursos públicos.

Por último, cabe destacar que 

las COPACOS, como órganos de 

representación ciudadana, pueden 

participar en la presentación de 

proyectos en la consulta de pre-

supuesto participativo (artículo 84, 

fracción V, Ley de Participación).

Reflexión final
El presupuesto participativo es un 

mecanismo que permite la partici-

pación ciudadana en varias etapas 

y de distinta forma. Creemos que 

esa es una de sus principales forta-

lezas, ya que no se agota en el ejer-

cicio fundamental del voto, como 

puede suceder, por ejemplo, con el 

plebiscito.

De ahí que la ciudadanía puede 

participar desde la presentación 

de proyectos, ya sea de forma indi-

vidual o a través de la COPACO de 

su unidad territorial, como persona 

dictaminadora, en caso de que sean 

especialistas en determinadas ma-

terias y se encuentren vinculadas a 

instituciones académicas, y como 

integrantes de los Comités de Eje-

cución y de Vigilancia, que son los 

órganos encargados de la materia-

lización de los proyectos ganadores.
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Introducción
La democracia, en su mejor versión, 

es un proyecto de vida colectiva 

que se reinventa constantemente 

por medio del diálogo, la correspon-

sabilidad y, sobre todo, la participa-

ción activa de la ciudadanía.

La participación ciudadana es 

un elemento crucial de la demo-

cracia contemporánea, ya que re-

presenta un medio a través del cual 

las personas pueden ejercer su voz, 

influir en decisiones políticas y con-

tribuir al desarrollo de sus comuni-

dades. Es asumir un papel activo en 

la construcción del destino común.

La participación ciudadana va 

más allá del acto electoral: implica 

escuchar y ser escuchado, proponer 

y deliberar, decidir y responsabili-

zarse. Se ejerce en las urnas, sí, pero 

también en los barrios, en los colec-

tivos, en los medios, en las calles, en 

los entornos digitales, etcétera. Se 

trata de ocupar el espacio público 

con voz y presencia.

José Jesús Hernández Rodríguez
Magistrado del Tribunal Electoral de la Ciudad de México

La participación ciudadana
como pilar fundamental
de la democracia

En este artículo propongo ex-

plorar cómo la participación activa 

de la ciudadanía se ha convertido 

en un pilar fundamental para el 

sostenimiento y mejora de los sis-

temas democráticos. Revisaremos 

sus múltiples formas, su expresión 

en la Ciudad de México, sus bene-

ficios reales, sus tensiones y sus re-

tos. Pero, sobre todo, haremos una 

defensa frontal de su valor transfor-

mador.

Participación ciudadana
La participación ciudadana es la 

base de una ciudadanía activa y 

comprometida. Es el derecho que 

tiene toda persona de incidir en las 

decisiones que afectan su vida, su 

comunidad y su entorno. Pero más 

allá del derecho, es también una 

práctica cívica que alimenta el sen-

tido de pertenencia, el interés por lo 

público y la construcción de un teji-

do social más solidario.
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La participación ciudadana se 

manifiesta de múltiples maneras, 

cada una con características es-

pecíficas que reflejan la dinámica 

social y política de un contexto de-

terminado. Entre las formas más 

tradicionales de participación, el 

sufragio es sin duda el mecanismo 

más reconocible y formalizado. Este 

acto no sólo permite a las y los ciu-

dadanos elegir a sus representantes, 

sino que también se considera una 

expresión fundamental de la volun-

tad popular. 

No obstante, la participación ciu- 

dadana va más allá del acto de vo-

tar, en tanto que existen múltiples 

modalidades que han evolucionado 

con el tiempo y que han adquirido 

relevancia en el ámbito democráti-

co contemporáneo. Las más visibles 

son las institucionalizadas: plebisci-

tos, referéndum, iniciativas legislati-

vas ciudadanas y los presupuestos 

participativos. Todas estas permi-

ten que la ciudadanía incida direc-

tamente en decisiones colectivas. 

Sin embargo, también existen 

formas no institucionales de partici-

pación: la organización comunitaria, 

la protesta social, el activismo digi-

tal, el voluntariado, la incidencia en 

políticas públicas desde la sociedad 

civil, entre otras. Todas expresiones 

legítimas de la ciudadanía.

La tecnología, por su parte, ha 

abierto nuevas posibilidades de par- 

ticipación. Las redes sociales, los 

foros virtuales y las plataformas di-

gitales permiten hoy a miles de per-

sonas deliberar, movilizarse y exigir 

desde sus propios dispositivos. Esto 

democratiza el acceso, pero tam-

bién plantea nuevos desafíos sobre 

cómo garantizar una participación 

informada, ética y constructiva.

La Ciudad de México se ha con-

vertido en un laboratorio cívico de 

participación. Su Constitución reco-

noce a las personas como sujetos 

activos de lo público y establece 

mecanismos avanzados como el 

presupuesto participativo, la revo-

cación de mandato y las iniciativas 

ciudadanas.

Tan sólo en 2023, participaron en 

los ejercicios de presupuesto parti- 

cipativo más de 800 000 personas; 

éstos fueron organizados por 

el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECM),1 un esfuerzo por de- 

cidir de forma directa el destino de 

recursos en colonias y unidades 

territoriales. Aunque el nivel de 

participación puede parecer aún 

limitado respecto al total de la 

población, este tipo de ejercicios 

demuestran quecuando se abren 

canales reales de incidencia, la ciu-

dadanía responde.

Las asambleas o comisiones ciu-

dadanas han tomado importante 

fuerza al adquirir un papel crítico en 

la toma de decisiones políticas a ni-

vel local. Estos espacios promueven 

la deliberación entre ciudadanas y 

ciudadanos sobre problemas que 

afectan el entorno en el que habitan, 

lo que fomenta un diálogo partici-

pativo que puede influir en políticas 

públicas. Este tipo de participación 

no sólo otorga voz a la ciudadanía 

en la toma de decisiones, sino que 

también promueve un sentido de 

pertenencia y responsabilidad com-

partida.

Además, la Ciudad ha promovi-

do el reconocimiento de pueblos y 

barrios originarios como sujetos de 

derecho, y ha fomentado la parti-

cipación de grupos históricamente 

marginados: mujeres, juventudes, 

personas con discapacidad, pobla-

ción LGBTIQ+ y comunidades indí-

genas. 

La importancia de la participación 
ciudadana
La participación ciudadana no es un 

accesorio de la democracia, es su 

motor, y constituye un pilar esen-

cial para el funcionamiento de las 

democracias modernas, en tanto 

que representa una responsabili-

dad colectiva. Una ciudadanía ac-

tiva fortalece la legitimidad de las 

instituciones, mejora la calidad de 

las decisiones públicas y reduce el 

riesgo de autoritarismos. Fomenta 

la cohesión social, la legitimidad y la 

transparencia en el actuar de los 

gobiernos. Cuando la ciudadanía se 
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siente parte del proceso político, 

crece la confianza, la corresponsa-

bilidad y el sentido de comunidad.

De ahí que, comprender los fac-

tores que motivan a las y los ciuda-

danos a involucrarse activamente 

en los procesos democráticos es 

crucial para fortalecer estos meca-

nismos. 

En este contexto, es fundamen-

tal considerar cómo las variables del 

momento pueden influir en la deci-

sión de una persona de participar 

en actividades cívicas vinculadas 

con el ejercicio del voto o la partici-

pación en asambleas.

En ese orden de ideas, la edu-

cación cívica se destaca como uno 

de los factores de mayor relevancia 

para el fomento de la participación 

ciudadana, ya que, no solamente 

proporciona a la ciudadanía el co-

nocimiento sobre sus derechos y 

responsabilidades, sino que tam-

bién la empodera para tomar deci-

siones informadas. 

En tal sintonía, el INEGI ha realiza-

do diversos estudios que demues-

tran que las personas con un mayor 

nivel educativo tienden a participar 

más en la vida democrática debido 

a su comprensión de la importancia 

del compromiso cívico.2 

Así, la educación, particularmen-

te aquella relacionada con los de-

beres cívicos de las personas, actúa 

como un catalizador que eleva el 

nivel de participación en contex-

tos donde tradicionalmente ha sido 

bajo.

En similares condiciones, la cul-

tura política también desempeña 

un papel crucial en la manera en 

que se involucran las y los ciuda-

danos. Cada país o región presenta 

un conjunto de normas, valores y 

creencias que influyen en la forma 

en que la ciudadanía se relaciona 

con el sistema político. 

Por ejemplo, en sociedades don-

de predomina la desconfianza hacia 

las instituciones es posible que las 

personas muestren menos interés 

en participar, mientras que en con-

textos donde reina la confianza y el 

compromiso cívico, la participación 

resulta más activa y entusiasta.3 

Esta cultura política puede ser mol-

deada por la historia, las experien-

cias de gobierno y la forma en que 

se manejan las instituciones demo-

cráticas.

Además, es fundamental reco-

nocer que existen diferencias en 

la participación ciudadana entre 

diversos grupos demográficos. La 

edad, el género y el nivel socioeco-

nómico son variables que inciden 

de manera significativa en el grado 

y la forma de implicación de la ciu-

dadanía.4 

Al respecto, investigaciones han 

indicado que las generaciones más 

jóvenes, si bien están más habitua-

das a utilizar tecnologías digitales 

para organizarse y movilizarse, a 

menudo enfrentan desafíos para 

traducir esa actividad en una parti-

cipación política formal. 

Las experiencias previas de par-

ticipación tienen un fuerte impacto 

en la disposición a volver a involu-

crarse. Aquellas personas que han 

tenido experiencias positivas en 
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el pasado es factible que sientan 

un mayor sentido de pertenencia y 

compromiso hacia su comunidad 

y estén más motivadas a participar 

nuevamente. Por el contrario, expe-

riencias negativas pueden llevar a un 

efecto desalentador, donde las per-

sonas se sienten desinteresadas o 

desconectadas de los procesos po-

líticos. Esto resalta la importancia 

de fomentar experiencias de parti-

cipación inclusivas y efectivas que 

puedan construir un ciclo de acción 

cívica continuo.

En resumen, la participación 

ciudadana no es un fenómeno ais-

lado, sino que está relacionado con 

factores estructurales, culturales 

y sociales, por lo que los esfuerzos 

para promover una participación 

más activa deben considerar estas 

complejidades para ser efectivos. 

Al fomentar un entorno donde las 

y los ciudadanos se sientan empo-

derados y motivados a participar, se 

contribuye no sólo al fortalecimien-

to de la democracia, sino también a 

la mejora continua de la gobernan-

za y a una sociedad más integrada. 

Beneficios de la participación 
ciudadana
La participación ciudadana ofrece 

múltiples beneficios que impactan 

tanto a las personas como a las co-

munidades en su conjunto. En pri-

mer lugar, uno de los aspectos más 

destacados es su capacidad para 

fomentar la cohesión social. Cuan-

do la ciudadanía se involucra activa-

mente en la vida pública y toma de 

decisiones se fortalecen los lazos 

dentro de la comunidad. 

En segundo lugar, la participa-

ción ciudadana desempeña un 

papel crucial en la legitimidad de 

las instituciones democráticas. 

Un sistema de gobierno es per-

cibido como más legítimo cuan-

do la ciudadanía participa en su 

funcionamiento y toma parte en 

la elaboración de políticas pú- 

blicas. Lo anterior, genera la capa-

cidad de influir en decisiones que 

afectan las vidas de las personas y 

hace que se sientan valoradas.

Esta percepción, a su vez, permi-

te que las instituciones sean vistas 

como representativas de la volun-

tad popular. La legitimidad institu-

cional no sólo se construye a través 

de elecciones, sino que también se 

refuerza mediante la participación 

activa en foros comunitarios, con-

sultas y otras plataformas que per-

mitan a la ciudadanía hacer oír su 

voz.

Participar en la vida democráti-

ca puede aumentar la aprobación y 

evaluación de las y los gobernantes, 

ya que sienten que sus opiniones 

son importantes y pueden influir 

en el cambio. Esto se traduce en un 

mayor compromiso cívico, donde 

las personas no sólo se limitan a vo-

tar, sino que también se convierten 

en defensoras activas de causas so-

ciales, tal y como lo describe Héctor 

Franco: “El ciudadano suele aceptar 

la realidad cuando tiene la sensa-

ción de que la misma es real y no 

ha sido manipulada por administra-

dores inescrupulosos; asimismo el 

ciudadano toma mayor conciencia 

sobre el cuidado de las obras que se 

hacen cuando se hace con este cri-

terio de participación, el sentido de 

pertenencia del proyecto logrado y 

financiado con los dineros públicos 

es gratamente llamativo”.5

Además, la participación ciuda-

dana ofrece oportunidades inva-

luables para el desarrollo de habili-

dades. Al involucrarse en procesos 

democráticos, las y los habitantes 

pueden adquirir y perfeccionar com- 

petencias como la comunicación, el 

trabajo en equipo y la negociación. 

Estas habilidades no sólo son be-

néficas en el contexto participativo 

social, sino que contribuyen a la for-

mación de ciudadanas y ciudada-

nos más informados y capacitados 

para tomar decisiones al momento 

de votar por futuras personas go-

bernantes.

Los impactos positivos de la par-

ticipación ciudadana son también 

medibles, aunque pueden variar se-
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gún el contexto. Una metodología 

efectiva para evaluarlos incluye en-

cuestas de satisfacción ciudadana, 

análisis de vínculos comunitarios y 

estudios de casos que documenten 

experiencias específicas de partici-

pación. Esto permitirá saber cómo 

promover diferentes mecanismos 

de participación con base en los lo-

gros obtenidos.

Diversos estudios han demos-

trado que los contextos con mayor 

participación cívica tienden a tener 

mejores niveles de gobernanza, me-

nos corrupción y mayor cohesión 

social. Según el Latinobarómetro 

2023,6 los países con ciudadanía 

más involucrada en lo público pre-

sentan también mayores niveles de 

satisfacción democrática.

En resumen, la participación ciu-

dadana presenta una variedad de 

beneficios que trascienden las pre-

ferencias individuales y se manifies-

tan en un conjunto más amplio de 

ventajas para la comunidad. Desde 

el fortalecimiento de la cohesión 

social hasta la mejora de la legiti-

midad institucional y la efectividad 

de las políticas públicas; el involu-

cramiento activo de las y los ciuda-

danos es esencial para el funciona-

miento óptimo de las democracias.

Retos
La participación ciudadana no está 

exenta de obstáculos. Entre los más 

evidentes destacan la desinforma- 

ción, apatía, desencanto con la po-

lítica, desconfianza hacia las insti-

tuciones, barreras estructurales, ex-

clusión digital y violencia. 

Además, muchas veces los me-

canismos de participación se con-

vierten en ejercicios simbólicos, sin 

impacto real. Esto alimenta el de- 

sinterés y refuerza la idea de que 

participar “no sirve de nada”. El reto, 

entonces, es doble: ampliar los ca-

nales de participación y asegurar 

que estos tengan consecuencias 

tangibles.

Conclusión
La democracia es, ante todo, una ta-

rea compartida. No basta con tener 

instituciones sólidas si no tenemos 

una ciudadanía activa. La participa-

ción ciudadana se ha consolidado 

como un pilar fundamental en el 

marco de las democracias contem-

poráneas, subrayando su importan-

cia en la construcción de una socie-

dad más equitativa y justa. Se ha 

señalado cómo la participación de 

las personas no sólo actúa como un 

medio para que las personas expre-

sen su voz y contribuyan a la toma 

de decisiones, sino también para el 

fortalecimiento de las instituciones 

democráticas. 

La historia nos muestra que 

los grandes avances democráticos 

como los derechos civiles, el sufra-

gio, las reformas sociales, elecciones 

libres y transparentes, la garantía de 

participación y acceso a cargos pú-

blicos entre otros, no nacieron des-

de arriba, sino desde la organización 

y presión de la ciudadanía. Por ello, 

fortalecer la democracia exige for-

talecer, ante todo, la capacidad de 

la gente para participar de forma 

libre, informada y efectiva.

En la Ciudad de México, como 

en el resto del país, necesitamos re-

novar el pacto democrático desde 

abajo, con participación auténtica 

y con mecanismos que pongan a 

la ciudadanía al centro de las de-

cisiones públicas. Apostar por la 

participación ciudadana no es sólo 

fortalecer la democracia: es huma-

nizarla. Porque una democracia sin 

participación es una forma sin con-

tenido. Pero una democracia con par- 

ticipación es una fuerza viva, ca-

paz de transformar realidades y de 

construir un futuro más justo, más 

libre y más nuestro.

Foto: INE Instagram.
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El 13 de diciembre de 2021, por una-

nimidad de votos del Pleno del H. 

Tribunal Estatal Electoral de Baja Ca-

lifornia Sur, se emitió Sentencia del 

expediente TEEBCS-JDC-138/2021, 

ordenando al H. Ayuntamiento de 

Los Cabos, municipio al sur de la 

entidad de Baja California Sur, aten-

der puntualmente lo señalado en el 

punto SÉPTIMO de Efectos sobre 

los trabajos preparativos, de pro-

moción, informativos, de diagnós-

tico y máxima publicidad, sobre la 

participación política de las muje-

res en la elección de delegaciones 

del Municipio de Los Cabos. En ese 

tenor, dicha sentencia conminó al 

Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur para asesorar y apoyar 

al H. Ayuntamiento de Los Cabos 

en dichos trabajos, así como auxiliar 

sobre la observancia de las medidas 

a cumplir.

La Consulta Ciudadana como 
mecanismo de participación 
desde la observación electoral 
del servicio público
Caso de estudio: delegaciones municipales
de Los Cabos, B.C.S. para el periodo 2024-2027
Dr. Alejandro Palacios Espinosa
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur
Mtra. Norma Cecilia Barba Guzmán
Asistente Técnica de Vinculación con el INE 
adscrita a la presidencia del Instituto Electoral de Baja California Sur

El H. XV Ayuntamiento de Los 

Cabos, en la segunda Sesión Pública 

Ordinaria de Cabildo, que se llevó a 

cabo el 16 de octubre de 2024, apro-

bó la Convocatoria para la Consul-

ta Ciudadana de delegadas y dele-

gados municipales para el periodo 

2024-2027, de Los Cabos, Baja Cali-

fornia Sur, publicando su contenido 

de conformidad a lo dispuesto por 

los artículos 51, fracción I, inciso f) 

de la Ley Orgánica del Gobierno Mu-

nicipal del Estado de Baja California 

Sur; artículo 39, fracción I, inciso j) 

del Reglamento Interior del Hono-

rable Ayuntamiento del Municipio 

de Los Cabos, Baja California Sur, y 

en cumplimiento a lo establecido 
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en el punto de acuerdo mediante 

el cual se autorizó la realización de 

la Consulta Ciudadana para desig-

nar delegadas y delegados muni-

cipales, periodo 2024-2027, de Los 

Cabos, Baja California Sur. Derivado 

de lo anterior, se solicitó el apoyo y 

colaboración del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur para 

realizar las tareas de observación 

electoral, con el objetivo de garan-

tizar el adecuado desarrollo de la 

Consulta Ciudadana, así como al 

acatamiento de la Sentencia emi-

tida por el Tribunal Estatal Electoral 

de Baja California Sur, en expediente 

TEEBCS-JDC-138/2021, el cual versa 

sobre la protección de los derechos 

políticos-electorales de las ciuda-

danas y los ciudadanos.

El objetivo general de los traba-

jos realizados responde al interés 

de conocer el ejercicio del sufra-

gio en las delegaciones reservadas 

para mujeres y aquellas de carácter 

mixto, a través de la observación 

electoral, teniendo como propósito 

presentar los resultados obtenidos 

mediante la Observación Electoral 

a las 17 casillas que formaron parte 

de la muestra que se determinó en 

la jornada electiva de las Elecciones 

Delegacionales del Municipio de Los 

Cabos.

En el Informe de resultados pre-

sentado, se plasmaron las observa-

ciones generales que las personas ob-

servadoras electorales percibieron 

en su visita a las 17 casillas que co-

rresponden a una muestra del 15% 

del total de 111 casillas, que fueron 

instaladas en dicho ayuntamiento, 

mismas que fueron seleccionadas 

aleatoriamente para llevar a cabo el 

ejercicio de observación electoral.

Los resultados fueron clasifica-

dos en cinco categorías, en apego 

a la estructura de la Guía de Obser-

vación Electoral en las Elecciones 

Delegacionales del Municipio de Los 

Cabos. Resultados que se presen-

tan a continuación:

1. Instalación y apertura de casillas
	

1.1 Instalación de la Mesa Directiva 
de Casilla
Se le permitió observar el proceso 

de la Consulta Ciudadana a la tota-

lidad de las personas observadoras 

electorales. 

En el 64.7% de las casillas visita-

das se presentaron todas las perso-

nas funcionarias de la Mesa Direc-

tiva de Casilla, mientras que en el 

resto inició la votación sin figura de 

escrutador.

De los cargos en las Mesa Direc-

tiva de Casilla las mujeres participa-

ron en el 70.6% como presidentas, 

64.7% como secretarias, y de las mu-

jeres escrutadoras presentes, par- 

ticiparon en un 64.7%.

La ubicación de las casillas se 

respetó en un 94.1% , mientras que 

una casilla tuvo que ser instalada 

en la banqueta del lugar destinado, 

pues éste se encontraba cerrado. 

Se observó que el 82.4% de las 

casillas contaba con el material elec- 

toral necesario, completo y a tiem-

po para abrir la casilla, en todos los 

casos el material entregado estaba 

en buen estado.

Se identificó presencia de las re-

presentaciones de personas candi-

datas en todas las casillas visitadas.

1.2 Equipamiento y señalización
De las casillas visitadas, se observó 

que el 88.2% se encontraban debi-

damente señalizadas; en el 76.5% 

se observó que el espacio físico era 

accesible para personas con disca-

pacidad, mientras que en el 17.6% 

se señaló que no era accesible para 

personas de la tercera edad. 

1.3 Apertura de casilla
Las casillas visitadas se abrieron 

entre las 8:00 y las 9:09 horas, se-

ñalando que la recepción de la vo-

tación de la Consulta Ciudadana se 

dio de manera fluida en un 58.8% 

de las casillas. 

En el 52.9% de las casillas se ob-

servaron incidentes como los que, 

se transcriben a continuación:

•	 Mesas Directivas de Casilla so-

lamente estaban integradas por 

la presidencia y la secretaría, no 
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contaban con persona escruta-

dora.

•	 Instalación sobre la banqueta 

derivado de que el lugar autori-

zado no fue abierto.

•	 Injerencia excesiva de represen-

tantes; disgusto y discusión por 

el listado nominal; mediación de 

la Comisión Municipal para es-

tablecer acuerdos respecto del 

procedimiento para votar.

•	 El lugar estaba cerrado por lo 

que se retrasó la instalación de 

la casilla.

•	 Presidenta, secretaria y persona 

escrutadora no son las personas 

que aparecen en la lista propor-

cionada.

•	 Las y los representantes ayuda-

ron a la instalación de la casilla.

•	 Las personas representantes to-

maron decisiones sobre dónde 

colocar los materiales electorales.

•	 En una de las casillas la tinta in-

deleble no funcionó, por lo que el 

funcionariado de la Mesa Direc-

tiva de Casilla optó por marcar 

con tinta de pluma el pulgar de 

las y los votantes.

•	 Fue muy lenta la búsqueda de 

las y los ciudadanos en el listado 

nominal.

•	 Se instaló una sola mampara 

compartida para las casillas bá-

sica y contigua.

•	 El funcionariado de la casilla era 

distinto al de la relación que se 

compartió inicialmente, mani-

festando que por cuestión de 

conflicto de intereses se susti-

tuyeron todas las y los funcio-

narios de la casilla a última hora: 

compartieron nombramientos y 

sus credenciales para tomarles 

evidencia fotográfica. 

•	 En la casilla se decidió que las 

representaciones de las candi-

daturas firmaran las boletas por 

la parte posterior, lo que retrasó 

mucho el inicio de la votación.

•	 Por la numeración de las hojas 

en la lista nominal, se detectó 

que faltaba una página.

•	 Confusión de listado nominal, 

por lo que se optó por realizar la 

lista de las personas que acudie-

ron a votar, para luego verificarla 

en la lista nominal.

•	 La mampara quedó muy alta 

para las personas con discapaci-

dad. Una persona en silla de rue-

das no podía emitir el sentido de 

su voto de forma cómoda, por-

que la mampara se instaló muy 

pegada a un escalón.

2. Desarrollo de la Consulta 
Ciudadana

2.1 Flujo de votantes
En el 11.8% se presentó alguna inte-

rrupción en el proceso de votación, y 

en un 7.6% se observaron filas largas 

o retraso en la emisión del sufragio.

Se brindó prioridad a mujeres 

con bebés y embarazadas en un 

64.7% y a personas de la tercera 

edad en un 82.4 por ciento. 

2.2 Funcionamiento de la casilla
En 15 de las casillas visitadas se obser-

vó que las personas funcionarias de 

casilla proporcionaron información 

clara sobre el proceso de votación, 

lo que representa un 88.2 por ciento. 

En el 52.9% de las casillas visita-

das se pudo observar que los mate-

riales electorales para la participa-

ción de personas con discapacidad 

motriz se pusieron a disposición de 

éstas.

Se identificó que en el 64.7% de 

las casillas observadas se imple-

mentó un mecanismo para permitir 

la participación de personas a las 

que se les dificultaba caminar o no 

podían bajarse del vehículo en el 

que se trasladaban.

2.3 Seguridad en la casilla
Se pudo observar presencia de 

cuerpos de seguridad en un 35.3% 

de las casillas visitadas, y de éstas 

se manifestó que la seguridad no 
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fue apropiada en un 76.5%. En ese 

mismo sentido, en dos casillas visi-

tadas se evidenciaron disturbios en 

el espacio destinado a las casillas.

Con respecto a la secrecía del 

voto, se observó que fue respetada 

en un 94.1% a la hora de que las y 

los ciudadanos se encontraban en 

las mamparas. 

En las casillas visitadas se obser-

varon incidentes como los que a la 

letra de las personas observadoras 

se transcriben enseguida:

•	 Se verificó la presentación de la 

credencial para votar para emitir 

su voto.

•	 El proceso de identificación de 

las personas votantes no fue ágil.

•	 Se permitió votar a todas las 

personas que estaban en la fila 

antes del cierre de la casilla.

•	 Las personas votantes están reci-

biendo ayuda adecuada si lo so-

licitan (especialmente personas 

mayores o con discapacidad).

•	 Se reportaron incidentes de vio-

lencia o intimidación.

En esta categoría las personas 

observadoras registraron las inci-

dencias que a continuación se des- 

criben:

•	 La elección fue muy lenta al prin-

cipio, ya que el OCR no coincidía 

con las siglas de los nombres, 

aparte que no venía ordenado de 

manera alfabética, provocando 

que fuera tardado buscar a las y 

los ciudadanos (se encontraban 

un promedio de tres por hora).

•	 Llegó una regidora y se reunió 

con las y los representantes y le 

dieron la instrucción a los FMDC 

que dejarán votar a las personas 

ciudadanas, y nada más apunta-

ran su OCR en una hoja en blanco.

•	 Un ciudadano depósito el voto 

en la casilla 306 básica, ya que el 

voto era de un familiar que votó 

desde su vehículo, y cuando re-

gresó lo depositó en la otra casilla.

•	 Se hizo cambio de presidencias 

y secretarias con sus nombra-

mientos.

•	 Se dificultó localizar a las perso-

nas votantes en la lista nominal, 

por lo que aproximadamente 

a las 8:30 a.m. la presidenta le 

pidió a un policía que localizara 

a algún regidor o regidora; al no 

haber señal para contactarlos y 

llevar únicamente tres votos y 

una fila de más de 50 personas 

en espera. Por ello, alrededor de 

las 8:45 una regidora le pidió a 

la presidenta de la MDC y a la 

representación de candidaturas 

que dejaran votar si conocían a 

las personas; sin embargo, al-

gunas representaciones mani-

festaron su inconformidad y le 

requirieron una copia de la lista 

nominal porque no se le entregó. 

•	 Un joven aparentemente diabé-

tico se desmayó y lo asistieron 

policías y posteriormente una 

ambulancia, a su vez a una joven 

se le alteró la presión arterial y la 

revisaron las personas de la am-

bulancia.

3. Observación de paridad de 
género y no discriminación

3.1 Paridad de género e inclusión
En esta categoría las personas obser-

vadoras electorales prestaron aten 

ción a aquellos comportamientos 

que pudiesen atentar contra la pari-

dad de género y la no discriminación. 

Por lo que se puso de manifiesto que, 

en una casilla de las visitadas, se ob-

servó un acto de discriminación. 

3.2 Participación de mujeres
A lo largo de la jornada electiva, las 

personas observadoras electorales 

se presentaron en las casillas en di-

ferentes horarios, identificando que, 

en algún momento del horario es-

tablecido para emitir el sufragio, se 

pudieron observar 465 mujeres de 

865 personas que se encontraban 

formadas, lo que representa una 
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participación de las mujeres de un 

53.75 por ciento.

Asimismo, en lo que respecta a 

las representaciones de las perso-

nas candidatas, en las casillas visi-

tadas se observó que 41 de las 87 

personas representantes eran mu-

jeres, lo que equivale a un 47.12% 

del total de las personas que se 

encontraban en las casillas en re-

presentación de sus candidatas y 

candidatos.

Dentro de las generalidades per-

cibidas por las personas observado-

ras, señalaron que el trato a las per-

sonas candidatas se desarrolló de 

manera equitativa en la delegación, 

que se respetaron los derechos 

electorales de todas las personas, 

sin importar sexo, identidad sexual, 

etnia o discapacidad; la ubicación 

de las casillas fue en un espacio de 

fácil identificación, y no se observó 

ningún incidente en el que las vo-

tantes mujeres fueran tratadas de 

forma diferente o desfavorable.

4. Observaciones particulares

4.1 De las personas votantes
En este apartado las personas ob-

servadoras señalaron haber regis-

trado en un 52.9% que las personas 

votantes manifestaron quejas so-

bre irregularidades en la lista nomi-

nal, y en un 64.7% sobre problemas 

para votar.

Como incidente recurrente y 

homogenizado, se permitió votar a 

personas que no estaban en la lis-

ta nominal, anotando sus datos en 

una hoja que destinaron en común 

acuerdo para ello, representaciones, 

personas funcionarias de casilla y, 

en algunas casillas, personas inte-

grantes del Comité Municipal del 

Ayuntamiento de Los Cabos.

4.2 Del material electoral
En el desarrollo de la Consulta Ciu-

dadana, en una casilla de las visita-

das se reportaron boletas faltantes, 

y en dos de ellas hubo anomalías 

con el uso de la tinta indeleble o las 

urnas.

En las casillas visitadas se obser-

varon incidentes como los que a la 

letra de las personas observadoras 

se reportan a continuación:

•	 El diseño y los datos contenidos 

en la lista nominal no permitía la 

identificación rápida de las per-

sonas ciudadanas, por lo que la 

mesa directiva de casilla optó 

por apuntar el nombre comple-

to de las personas en una lista 

aparte conforme iban votando, 

verificando la validez de su cre-

dencial para votar.

•	 Se les permitió votar por ins-

trucciones de personas externas, 

que si no estaban bien en la lista 

nominal los fueran anotando al 

reverso de la lista con nombre, 

OCR y fecha de nacimiento.

•	 Como la escrutadora y la secre-

taria se encontraban escribiendo 

los nombres de las personas que 

iban a votar, cada elector toma-

ba la tinta y se la colocaba en el 

dedo pulgar; sin embargo, se de-

tectaron personas que no se co- 

locaron la tinta o que se la pusie-

ron en otro dedo. Sólo se entregó 

un crayón, el cual se partió en 

pedazos para que se pusiera en 

ambos lados de la mampara. Al 

no haber suficiente crayón, algu-

nas personas emitieron su voto 

con pluma.

•	 La ciudadanía comentó que la 

tinta indeleble se borraba rápido.
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•	 Un regidor fue a la casilla y le so-

licitó a las FMDC las hojas donde 

apuntaron a las y los ciudadanos 

que votaron con OCR, y la cotejó 

con la lista nominal, manipulan-

do la documentación.

•	 La presidenta, secretaria y escru-

tadora comentaron que las obli-

garon a participar como FMDC.

5. Cierre de la casilla y conteo de 
votos

5.1 Cierre de la casilla
La etapa del cierre de las casillas, 

con relación a las casillas visitadas, 

se realizó en un ambiente pacífico 

y ordenado, manteniendo visibles 

las urnas en todo momento. Al ce-

rrar las casillas visitadas, se observó 

que en cuatro de ellas (23.5%) se 

encontraban personas esperando 

en la fila para participar en la Con-

sulta Ciudadana.

5.2 Cómputo de la elección delega-
cional
En el 70.6% de las casillas visitadas, 

el cómputo de votos comenzó in-

mediatamente después del cierre, 

observando que en cinco de ellas 

(29.5%) hubo intervención de las 

representaciones de las personas 

candidatas, o terceros durante el 

cómputo de votos. En una (5.9%) ca-

silla se observó que el llenado de ac-

tas no se realizó de manera correc-

ta, y en dos (11.8%) se observaron 

irregularidades durante el cómputo 

de votos.

5.3 Traslado de paquetes
Una vez culminados los conteos, 

las personas funcionarias debían 

regresar las boletas a los paquetes 

electorales, sellando correctamente 

éstos, se observó que se cumplió a 

cabalidad en 16 (94.1%) de las casi-

llas visitadas.

Los paquetes fueron trasladados 

a las sedes delegacionales tanto en 

vehículos particulares como oficia-

les como mecanismo de traslado, 

identificando que el lugar destinado 

para el acopio de los paquetes ga-

rantizaba en un 82.4% la seguridad 

para su resguardo.

Con respecto a las incidencias 

registradas en esta categoría, pode-

mos rescatar las siguientes:

•	 La presidenta “cantaba” los votos 

y se los iba entregando a cada 

representación. Al final las repre-

sentaciones contaron sus votos. 

Cerraron el paquete (una caja) y 

no colocaron las actas por fuera.

•	 La presidenta recibió una llama-

da donde le dieron la indicación 

de que no guardara las hojas 

donde apuntaron el OCR de las y 

los ciudadanos que emitieron su 

voto adentro del paquete.

•	 Estuvo presente personal no auto- 

rizado en la casilla (una regidora).

•	 Se habilitó la sala del Consejo 

Delegacional como bodega para 

el resguardo de los paquetes de 

La Ribera, Cabo Pulmo y Santa 

Cruz con seguridad de la policía 

municipal.

•	 La presidenta llevó en su vehícu-

lo particular el paquete, escolta-

da por policías municipales. Ya 

en la delegación de Santiago, un 

regidor procedió a abrir dos ur-

nas, la 306 Básica y la 307 Conti-

gua 1, porque no tenían las actas 

por fuera del paquete. Retiraron 

diversas hojas de ambas urnas 

señalándolas como papelería sin 

utilidad.

•	 En la delegación cuando abrie-

ron dos paquetes electorales 

para sacarles sus actas, retiraron 

las listas que llenaron los FMDC 

con los OCR de las personas vo-

tantes, argumentando que era 

papelería electoral. Y dichas lis-

tas son las que las y los FMDC 

sustituyeron por el listado nomi-

nal con base en las instrucciones 

que recibieron de las personas 

regidoras.

Conclusiones
El proceso de Consulta Ciudadana 

en el municipio de Los Cabos, en 

Baja California Sur, para la elección 

de delegadas y delegados munici-

pales representó un esfuerzo ins-

titucional orientado a fortalecer la 

participación ciudadana como un 

derecho humano fundamental des-

de la observación. 

La observación electoral realiza-

Foto: IEEBCS.
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da permitió documentar avances 

importantes, pero también desafíos 

sustantivos que deben atenderse 

para garantizar elecciones verdade-

ramente inclusivas, transparentes y 

equitativas.

Uno de los principales hallazgos 

fue la participación activa de las 

mujeres, tanto como votantes como 

integrantes de las Mesas Directivas 

de Casilla, lo cual evidencia avan-

ces en materia de paridad de gé-

nero. Sin embargo, también se iden- 

tificaron incidentes aislados de dis-

criminación, lo que obliga a reforzar 

los mecanismos institucionales de 

prevención y atención de la violen-

cia política de género, así como a 

consolidar una perspectiva de gé-

nero transversal en todo el proceso 

electivo. La presencia de mujeres en 

los espacios de decisión no debe ser 

sólo numérica, sino garantizar con-

diciones reales de equidad y respeto 

a sus derechos político-electorales.

Por otro lado, la participación 

ciudadana, entendida como un ejer-

cicio libre e informado, se vio vulne-

rada por irregularidades operativas 

como fallas en la lista nominal, de-

cisiones improvisadas sobre el dere-

cho al voto y deficiencias en el res-

guardo del material electoral. Estos 

aspectos no sólo ponen en riesgo 

la integridad del proceso, sino que 

también atentan contra el principio 

de legalidad y el ejercicio pleno de 

los derechos político-electorales de 

la ciudadanía.

Es indispensable que las autori-

dades municipales y electorales for-

talezcan sus capacidades institu-

cionales, garanticen condiciones de 

seguridad y transparencia, y asegu-

ren que toda la ciudadanía —sin dis-

tinción de género, condición física o 

social— pueda ejercer su derecho al 

voto en condiciones de igualdad, li-

bertad y respeto.

Los resultados obtenidos en el 

ejercicio de la observación electoral 

a lo largo de la jornada electiva de 

las Elecciones Delegacionales del 

Municipio de Los Cabos, en las 17 

casillas que fueron visitadas por las 

personas observadoras electorales, 

arrojaron aspectos cualitativos y 

cuantitativos que permitirán contri-

buir al desarrollo de observaciones 

generales, establecer áreas de opor-

tunidad y recomendaciones para 

los procesos electivos venideros. El 

instrumento de consulta que se ge-

neró con estos datos, en apego a la 

metodología establecida, ayudará 

a evaluar el ejercicio con especial 

atención en las delegaciones reser-

vadas para mujeres y aquellas de 

carácter mixto, a través de la obser-

vación electoral. 

Así bien, el acatamiento de la 

Sentencia emitida por el Tribunal 

Estatal Electoral de Baja Califor-

nia Sur, en expediente TEEBCS-

JDC-138/2021, contribuye a la cons-

trucción de escenarios que prioricen 

la protección de los derechos políti-

co-electorales de las ciudadanas y 

los ciudadanos.

1.	 H. XV Ayuntamiento de Los Cabos (2024). Sentencia emitida por el Tribunal Estatal Elec-

toral de Baja California Sur, expediente TEEBCS-JDC-138-2021. Disponible en: https://www.

loscabos.gob.mx/sentencia-emitida-por-el-tribunal-estatal-electoral-de-baja-califor-

nia-sur-teebcs-jdc-138-2021/

2.	 Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur (2024). Medios de impugnación relativos a 

paridad. Disponible en: https://teebcs.mx/paridad/
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Introducción
Toda sociedad requiere de la exis-

tencia de mecanismos de deci-

sión colectiva para garantizar la 

construcción del bien común y 

una vida digna, libre y justa para 

todas las personas.

Esta necesidad remite a una 

concepción contractualista don-

de la persona es soberana, que 

acuerda con otras iguales, la crea-

ción de un poder común cuya 

función es la de asegurar su vida 

y libertad.

Esta visión, especialmente in-

fluida por Rousseau, representa la 

base de nuestro sistema político 

y constitucionalismo mexicano. El 

artículo 39 de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexi-

canos establece claramente:

Democracia es participación: una 
mirada desde el Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro para el 
fortalecimiento de la ciudadanía 
desde lo local

La soberanía nacional reside esencial 

y originariamente en el pueblo. Todo 

poder público dimana del pueblo y 

se instituye para beneficio de éste. El 

pueblo tiene en todo tiempo el inalie-

nable derecho de alterar o modificar 

la forma de su gobierno.

A más de un siglo de su promul-

gación, esta Norma Fundamental si-

gue siendo vigente y estructural, ya 

que también dispone: México, por 

voluntad de su gente, se constituye 

como una República representativa, 

democrática, laica y federal. 

Grisel Muñiz Rodríguez
Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Querétaro
Gloria Lorena Almazán Robles
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación del IEEQ
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En ese contexto, es que la propia 

Constitución general prevé estruc-

turas institucionales cuya atribu-

ción sea canalizar la voluntad co-

lectiva y promover la justicia social 

y cultura democrática.

Así, la legitimidad de la democra-

cia descansa en el reconocimiento 

de que toda decisión tomada colec-

tivamente debe sujetarse a normas 

escritas y consuetudinarias, previa-

mente establecidas.

El derecho electoral cumple con 

ese fin y funge como el instrumento 

jurídico que regula el acceso al po-

der público, garantiza el ejercicio de 

los derechos político-electorales y, 

además, establece principios fun-

damentales que permiten la partici-

pación ciudadana.

La participación ciudadana
desde un enfoque pluralista
El concepto de democracia, lejos de 

ser entendido como una forma es-

tática de gobierno, debe concebir-

se como un proceso en constante 

construcción y renovación. Este en-

foque exige una ciudadanía activa, 

capaz de incidir en la vida pública 

de manera directa o indirecta.

En ese sentido, el pensamiento 

contemporáneo ha señalado la re-

levancia de reconocer la pluralidad 

como condición indispensable para 

los regímenes democráticos. Al res-

pecto, Chántal Mouffe sostiene que 

el pacto democrático implica asu-

mir el conflicto como inherente a la 

vida pública y como una condición 

para hacerla posible.

También, como afirma el soció-

logo británico Antonny Giddens, vi-

vimos en una sociedad globalizada 

y plural, en la que se transmiten ru-

tinariamente información e imáge-

nes a lo largo del planeta y donde 

la convivencia pacífica depende de 

nuestra capacidad para aceptar las 

diferencias y construir el bien común.

Para alcanzar dichos fines, es 

prioritario el fortalecimiento de las 

instituciones en materia electoral a 

fin de generar raíces cívicas sólidas 

y profundas, que no puedan derri-

barse con facilidad.

Por ello, la participación ciuda-

dana, en su vertiente tanto repre-

sentativa como participativa, se 

convierte en el principal instrumen-

to para alcanzar el bien común, por 

lo que debe promoverse y proteger-

se por las instituciones.

El derecho a participar
y las instituciones garantes
El derecho de todas las personas a 

participar en los asuntos públicos 

está reconocido en instrumentos 

internacionales y es esencial para 

el ejercicio de otros derechos. La 

Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos (Pacto de San José), 

el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos 

disponen que todas las personas 

tienen derecho a participar en el 

gobierno de su país, directamente 

o por medio de personas represen-

tantes libremente escogidas y, de 

igual manera, estas normas obligan 

al Estado mexicano a garantizar 

condiciones para su ejercicio pleno 

y efectivo.

En el contexto nacional, el forta-

lecimiento de la vida democrática, 

la educación cívica y la transición 
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periódica y pacífica de los poderes 

del Estado, se sustenta en un sólido 

Sistema Nacional Electoral, articu-

lado por instituciones autónomas 

que han sido fruto de décadas de 

participación ciudadana y exigen-

cia social. Hoy, estas instituciones 

constituyen el andamiaje institucio-

nal que permite procesos democrá-

ticos legítimos, incluyentes y libres.

El rol del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro para la 
formación cívica desde la infancia
El Instituto Nacional Electoral y los 

Organismos Públicos Locales Elec-

torales compartimos atribuciones 

constitucionales en materia de edu- 

cación cívica y desarrollo de la cul-

tura democrática. 

La educación cívica y promoción 

de la cultura democrática permite 

generar conciencia en niñas, niños, 

jóvenes y personas adultas, de que 

la democracia se construye con el 

diálogo, la empatía, la corresponsa-

bilidad y el respeto a la diversidad.

En 2024, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó 

la Estrategia Nacional de Educa-

ción Cívica 2024-2026 (ENCÍVICA 

2024-2026), cuyo objetivo es definir 

un fin común para las autoridades 

electorales: la construcción de una 

ciudadanía integral mediante el de-

sarrollo de habilidades, conocimien-

tos y valores cívicos desde edades 

tempranas, conforme a lo siguiente: 

Esta construcción de ciudadanía 

debe poseer un enfoque formativo 

e informativo; una constante articu- 

lación del conocimiento, el pensa-

miento crítico, la aplicación de los 

valores, la participación y la acción 

comunitaria; así como considerar los 

enfoques educativos vigentes, a fin 

de contribuir en la generación de si- 

nergias en la formación integral de 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

Esta estrategia promueve un 

enfoque formativo que combina el 

pensamiento crítico, la acción comu- 

nitaria y la participación activa en el 

ámbito electoral, tanto como en 

el no electoral. Lo anterior, pone de 

frente un amplio panorama de ac-

ción en el quehacer de la construc-

ción de dicha ciudadanía. 

El Instituto Electoral del Esta-

do de Querétaro, a través de la Di-

rección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación (DEECyP), ha 

puesto en marcha una estrategia 

focalizada en fortalecer los valores 

democráticos desde las infancias y 

juventudes, para alcanzar una plena 

convivencia en microsociedades de 

los dieciocho municipios del esta-

do de Querétaro, distribuida en tres 

ejes fundamentales: educación cí-

vica, participación ciudadana, inclu-

sión y género.

Ello, basado en valores que cons-

truyan una ética para el mundo ac-

tual, capaz de establecer consensos 

universales que garanticen la super-

vivencia de la humanidad y de con-

formar un orden moral incluyente, 

cimentado en el respeto y la consi-

deración del otro, como lo sostiene 

Silvia Conde en los Cuadernos de Di-

vulgación de la Cultura Democrática 

del Instituto Nacional Electoral.

Teniendo eso en cuenta, Kant 

refiere que pareciera que el propó-

sito de la educación cívica para la 
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formación de la ciudadanía integral 

tiene un fin únicamente orientado 

a la conveniencia compartida; sin 

embargo, lo que realmente se debe 

pretender es obrar para convertirla 

en ley universal. 

Para ello, se requiere observar a 

las sociedades, escuchar a las per-

sonas a fin de entender su mundo 

y actuar en él; así, en ese acto de 

entender-actuar, es que la DEECyP 

planteó, desde 2022, la implemen-

tación del programa de formación 

Municipio EC P I Niveles educativos Grupo adicional Meta Avance

Amealco de Bonfil 51 3 15 3 1 Cumplida

Arroyo Seco 39 2 2 3 1 Cumplida

Cadereyta de Montes 14 2 0 2 1 Por  cumplir

Colón 12 1 4 2 1 Por  cumplir

Corregidora 32 14 0 2 1 Por  cumplir

El Marquéz 0 0 0 0 0 Por  cumplir

Ezequiel Montes 32 2 3 3 1 Cumplida

Huimilpan 14 9 10 3 0 Por  cumplir

Jalpan de Serra 45 3 1 3 1 Cumplida

Landa de Matamoros 117 7 6 3 1 Cumplida

Pedro Escobedo 24 3 14 3 1 Cumplida

Peñamiller 22 6 3 3 1 Cumplida

Pinal de Amoles 57 3 4 3 1 Cumplida

Querétaro 35 6 0 3 0 Por  cumplir

San Joaquín 0 0 0 0 0 Por  cumplir

San Juan del Río 98 10 3 3 1 Cumplida

Tequisquiapan 45 2 2 3 1 Cumplida

Tolimán 14 4 5 3 1 Cumplida

que tiene como línea de acción rea-

lizar un total de cinco actividades 

previstas en el Catálogo de Activi-

dades de la DEECyP,1 enfocándose 

en una localidad o en un área de 

impacto específica.

Estas actividades buscan impac-

tar comunidades particulares, reco-

nociendo la centralidad de la niñez y 

la juventud como agentes de trans-

formación social, así como que las 

decisiones tomadas en estas etapas 

de la vida tienen un peso estructural 

en el desarrollo del futuro de las per-

sonas y sus comunidades.

Evaluación cualitativa y 
percepciones del programa
Durante 2025, el plan integral en 

materia de educación cívica im-

plementado por la DEECyP en los 

municipios del estado de Queréta-

ro arroja resultados del número de 

personas impactadas y los niveles 

educativos abarcados, de la siguien-

te manera:

Más allá de los indicadores cuantitativos, resulta fundamental analizar 

las valoraciones cualitativas derivadas del programa. Docentes, represen-

tantes de la sociedad civil e instituciones colaboradoras han expresado 

opiniones favorables sobre el impacto del plan integral y destacan la ca-

pacidad para generar reflexión, empatía y aprobación de los valores demo-

cráticos. 

Los resultados obtenidos de las evaluaciones son los siguientes: 
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Estas voces confirman que la edu-

cación cívica, cuando es vivencial 

y contextualizada, tiene el poten-

cial de transformar comunidades 

y construir una ciudanía integral y 

real, no sólo normativa. Siguiendo 

el dicho de Foucault, es preferible 

formar personas capaces de auto-

disciplinarse en un marco ético, an-

tes que limitarse a imponer normas 

externas o castigos.

Democracia es participación
En 2025, como otra acción del Insti-

tuto Electoral del Estado de Queré-

taro para promover la participación 

ciudadana y fomentar la cultura 

democrática en el estado, se im-

plementó la campaña denominada 

“Democracia es participación”, con el 

objetivo de involucrar a la población 

en la vida de su entorno inmediato.

Hablar de democracia es mucho 

¿Cómo calificas el desempeño
de la persona instructora?

Muy adecuado 655

Adecuado 7

Nada adecuado 0

¿Logró transmitir el contenido
de la actividad?

Totalmente 656

Medianamente 7

No lo logró 0

¿Qué tan útil consideras que fue
el contenido de la actividad?

Muy útil 638

Útil 23

Poco útil 0

Resp. diferente 1

¿Consideras que los contenidos de 
la actividad ayudan a fomentar una 

ciudadanía democrática?

Sí 659

No 1

Resp. diferente 2

más que hablar de votos y urnas, es 

hablar de voces de personas que 

construyen un estado de manera 

cotidiana, con esperanza, con tra-

bajo y con participación. Porque 

cuando participamos, la democra-

cia deja de ser solamente un ideal y 

se convierte en una realidad que se 

siente y se vive.

En el Instituto Electoral del Es-

tado de Querétaro generamos las 

condiciones para que la convivencia 

democrática sea posible, mediante 

la implementación de espacios en 

los que las personas compartan sus 

experiencias cotidianas que gene-

ran cambios en su entorno, más allá 

de las elecciones.

Los medios de comunicación 

utilizados son el sitio de internet y 

redes sociodigitales del Instituto, 

promocionales de radio y televisión 

y en la revista Expresiones. Letras 

ciudadanas a favor de la democracia 

y han participado organizaciones 

de la sociedad civil vinculadas con 

acciones realizadas en favor de los 

animales, para la sustentabilidad a 

través de la captación de lluvia, para 

hacer comunidad y trabajar por los 

barrios de la ciudad, así como para 

mejorar las condiciones de vida de 

personas con discapacidad, entre 

otras.

En conclusión, el derecho a 

participar no sólo debe reconocer-

se, sino promoverse activamente, 

especialmente en regiones y con 

colectivos históricamente margi-

nados; ello implica reforzar el traba- 

jo de las instituciones; crear espa-

cios de libre expresión; fomentar 

valores compartidos y mantener 

un compromiso permanente con 

la educación cívica como motor de 

transformación social.
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Participación ciudadana
en la era digital
Martha Paola Carbajal Zamudio
Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Transparencia 
y Tecnologías de la Información del Instituto Electoral del Estado de Querétaro

Introducción
Vivimos en una época en la que se 

ha vuelto natural y casi una necesi-

dad que, en nuestra vida diaria, las 

personas estemos en línea o con 

un dispositivo móvil. En sólo unos 

años, hemos visto una transforma-

ción sociocultural que incluye la in-

teracción y comunicación masiva, 

la modificación de las dinámicas de 

integración social y el avance de la 

inteligencia artificial dentro de nues- 

tra cotidianidad.

Esta era digital permite contar 

con nuevos espacios para que la 

ciudadanía participe en la vida y en 

la agenda pública de nuestro país. 

De manera que se han expandido 

las formas tradicionales de partici-

pación ciudadana, lo cual no implica 

un remplazo, sino un complemento 

de las formas de participación ya 

existentes. 

Bajo esta premisa, el presente 

bosquejo busca visualizar la impor-

tancia y la realidad de la participa-

ción ciudadana a través de los espa-

cios digitales. 

A modo de panorama preliminar, 

destaco que la Encuesta Nacional 

sobre Disponibilidad y Uso de Tec-

nologías de la Información en los 

Hogares (ENDUTIH) 2024, nos arroja 

las siguientes cifras:

•	 En México, 100.2 millones de las 

personas de 6 años y más son 

usuarias de internet, lo que equi-

vale al 83.1% de la población.

•	 Por grupos de edad, de 25 a 34 

años son las personas que utili-

zan el internet; en un promedio 

de 5.6 horas al día. 

•	 El 80.1% de personas utilizaron 

internet para acceder a conteni-

dos audiovisuales.1

Como se advierte, el uso de internet 

y de los entornos digitales forma 

parte de nuestra vida, situación que 

antes era inimaginable y ahora pa-

rece irreversible. Y aunque en este 

momento no exista un régimen le-

gal que regule la totalidad de esta 
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forma de interacción social carac-

terizada por el dinamismo, lo cierto 

es que gran parte de la vida pública 

y política transcurre en entornos di-

gitales. 

Herramientas digitales: 
participación ciudadana
Para hablar de participación ciu-

dadana, es necesario definir que la 

misma se entiende de manera sin-

tetizada como el conjunto de acti-

vidades mediante las cuales toda 

persona tiene el derecho individual 

o colectivo para intervenir en las 

decisiones públicas, deliberar con 

las autoridades, incidir en la formu-

lación de las políticas y actos de 

gobierno, y en el proceso de planea-

ción, elaboración, aprobación, ges-

tión, evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos 

públicos.2

Además, existen distintas moda-

lidades de participación ciudadana, 

como son: participación institu-

cionalizada, no institucionalizada, 

sectorial, temática o comunitaria. 

Se destaca que el ejercicio del de-

recho de la participación ciudadana 

también puede realizarse a través 

de medios electrónicos, lo cual se 

conoce como “participación digital”.

Una vez precisada la definición 

de participación ciudadana, quie-

ro destacar el concepto de demo-

cracia electrónica o e-democracia 

como un sistema político que utiliza 

las herramientas electrónicas para 

la formación cívica, para el inter-

cambio de información y también 

para la articulación de intereses; 

entre otras cuestiones, con espa-

cios virtuales de formación cívica, 

con encuestas de opinión o foros de 

debate sobre cuestiones políticas 

y degestión pública.3 

De manera específica, la e-de-

mocracia puede distinguirse como: 

a) los mecanismos digitales con 

que la ciudadanía ejerce su partici-

pación política e interviene en esce-

narios de debate público en general; 

y b) los mecanismos digitales usa-

dos por las administraciones públi-

cas para proveer bienes y servicios 

públicos a la ciudadanía, que en 

muchas ocasiones llevan consigo 

los derechos fundamentales, tales 

como la identidad, el registro civil, la 

educación, la salud, el hábitat, etcé-

tera.4

Como se advierte, la participa-

ción política de la ciudadanía en me-

dios electrónicos, no se limita al voto 

electrónico, sino que, en una concep-

ción más amplia, también conlleva a 

múltiples posibilidades que facilitan 

la participación de la ciudadanía en 

la vida política y en los asuntos pú-

blicos de nuestro país.

Para visualizar este escenario de 

manera amplia, destaco las siguien-

tes posibilidades o herramientas, en 

que las tecnologías son empleadas 

por la ciudadanía como un punto de 

origen de intercambio de ideas de la 

vida pública y que puede culminar en 

la participación ciudadana. 

Redes sociales. Se definen como 

un sitio en la red cuya finalidad es 

permitir a las personas usuarias re-

lacionarse, comunicarse, compartir 

contenido y crear comunidades. 

Son redes sociales directas 

aquellas cuyos servicios prestados 

a través de internet, en los que exis-

te una colaboración entre grupos de 

personas que comparten intereses 

en común y que, interactuando entre 

sí en igualdad de condiciones, pue-

den controlar la información que 

comparten; un ejemplo de ellas son 

Facebook, X, anteriormente llamada 

como Twitter.

Por su parte, se conocen como 

redes sociales indirectas aquellas 

cuyos servicios prestados a través 

de internet cuentan con personas 

usuarias que no suelen disponer de 

un perfil visible para las y los demás 

existiendo una persona o grupo que 

controla y dirige la información o 

las discusiones en torno a un tema 

concreto, por ejemplo, los foros y los 

blogs.5

De esta forma, las redes sociales 

constituyen espacios no jerárquicos 

donde las personas pueden expre-

sar sus pensamientos y participar 

en debates de maneras que difícil-

mente sería posible en el “mundo 

físico”.
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En cuanto a la participación polí-

tica, las redes sociales han sido una 

ventana que facilita los encuentros 

entre movimientos sociales, la di-

fusión de información e inclusive la 

realización de campañas electorales.

Activismo digital. Es una forma de 

organización colectiva, de protes-

ta pacífica y denuncia a través de 

medios digitales que busca definir 

temas de la agenda pública, cuyo 

posicionamiento depende del im-

pulso masivo, la presión y la fuerza 

que ejerce un movimiento que pue-

de ser transfronterizo.6

Así, el activismo digital hace uso 

y se apropia de las diversas tecno-

logías digitales para, a través de la 

creatividad, generar acciones de 

forma colectiva. 

Un ejemplo es el ciberactivismo 

feminista que ha impulsado diver-

sas temáticas en la agenda pública y 

política para garantizar los derechos 

de las mujeres, utilizando consignas 

viralizadas o campañas de protesta 

en línea, como son: #VivasNosQue-

remos, #YoSiTeCreo, #SomosTuMa-

nada, #MeToo.

Periodismo ciudadano digital. Es 

el acto en el que la ciudadanía tie-

ne un papel activo en el proceso de 

recolectar, analizar y diseminar noti-

cias e información a través de plata-

formas en línea y redes sociales.

La aparición de la ciudadanía 

como emisora social es un fenóme-

no comunicacionalmente significa-

tivo, pues democratiza la función 

informativa al abrir espacios en los 

medios tradicionales y de manera 

horizontal, y crea nuevos medios 

en los que el público puede aportar 

directamente sus intereses o expe-

riencias.

Para diversas personas autoras, 

el antecesor teórico inmediato del 

periodismo ciudadano es el perio-

dismo cívico que nace en Estados 

Unidos en los años noventa, y que 

es practicado por personas perio-

distas profesionales interesadas en 

dar cobertura a temas que afectan 

directamente a la ciudadanía.7 

Plataformas de participación digi-
tal. Son herramientas que permiten 

la interacción entre autoridades y 

ciudadanía, así como la difusión de 

actividades, además sirven como 

repositorio digital al incluir informa-

ción documental y permiten a las 

personas integrantes de una comu-

nidad tomar parte de los debates 

públicos, presentar propuestas o 

peticiones e inclusive votar sobre 

temas específicos.

Un ejemplo de ello, son las dis-

tintas plataformas digitales previs-

tas en la Ley de Participación Ciu-

dadana de la Ciudad de México.

Transparencia gubernamental. Co- 

mo parte de los mecanismos digita-

les utilizados por los entes públicos 

como puente de la ciudadanía, las 

plataformas con transparencia digi-

tales adquieren una vital relevancia. 

Estas plataformas son un medio 

para presentar solicitudes de acce-

so a la información, para gestionar 

medios de impugnación o para ac-

ceder a las obligaciones de transpa-

rencia de los sujetos obligados.

De acuerdo con la Relatoría Espe-

cial para la Libertad de Expresión, de 

la Comisión Interamericana de De-

rechos Humanos, el derecho de ac- 

ceso a la información ha sido consi-

derado una herramienta fundamen-

tal para el control de la ciudadanía 

en cuanto al funcionamiento del 

Estado y la gestión pública, en es-

pecial para el control de la corrup-

ción; también para la participación 

ciudadana en asuntos públicos por 

medio del ejercicio informado de 

los derechos políticos y, en general, 

para la realización de otros dere-

chos humanos, especialmente, de 

los grupos más vulnerables.8

Es a partir de esto que la trans-

parencia facilita el diálogo entre la 

sociedad y las autoridades, y favo-

rece la toma de decisiones de la ciu-

dadanía a partir de un criterio infor-

mado. Pues permite el seguimiento 

de las acciones que llevan a cabo 

las autoridades y en consecuencia 

detona la rendición de cuentas. 

Inteligencia artificial. Se puede de-

finir como una colección de com-

ponentes computacionales que per- 
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miten construir sistemas que emu-

lan funciones realizadas por el ce-

rebro humano.9 Y aunque se en-

cuentra en fase de exploración y 

evolución, la inteligencia artificial en 

este momento es una herramienta 

en auge que permite filtrar, analizar 

y facilitar el conocimiento. 

La inteligencia artificial ayuda a 

recopilar grandes volúmenes de in-

formación, y en esta evolución ace-

lerada seguramente la inteligencia 

artificial será también una herra-

mienta que facilite la participación 

ciudadana. 

A manera ejemplificativa, el 

Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro implementó un chatbot 

(Bätsi-bot) basado totalmente en 

inteligencia artificial que interactúa 

con la ciudadanía de manera sen-

cilla, directa e inmediata, proporcio- 

nando la información buscada en 

tiempo real, lo que permite que, a 

diferencia de los sistemas ramifica-

dos o tradicionales de chatbot, no 

sólo se limite a un catálogo especí-

fico de preguntas; sino que, de ma-

nera dinámica y asertiva, brinde la 

información disponible en la página 

institucional. 

De esta forma, el Instituto Elec-

toral del Estado de Querétaro es el 

primer organismo público electoral 

local del país que cuenta en la pá-

gina institucional con un chatbot 

basado totalmente en inteligencia 

artificial.

Retos de la participación 
ciudadana en entornos digitales
Como hemos expuesto, la era digi-

tal trajo consigo una revolución en 

la forma en que vivimos y nos rela-

cionamos. Ante ello, es esencial que, 

mientras tomamos las oportunida-

des que ofrece el internet, también 

generemos conciencia de los ries-

gos y trabajemos en conjunto para 

garantizar que los derechos funda-

mentales de todas las personas es-

tén protegidos en el espacio digital.

Las decisiones de las autorida-

des deben estar enfocadas en fo-

mentar y garantizar los derechos y 

libertades de las personas; además, 

partiendo de que la participación 

ciudadana es pilar esencial de todo 

régimen democrático, es indispen-

sable salvaguardar el ejercicio del 

derecho de participación, cuando 

es realizado en espacios digitales.  

Por ello, es importante prevenir 

y erradicar aquellas prácticas que 

representan un riesgo para la parti-

cipación ciudadana en los espacios 

digitales, a manera ejemplificativa 

destaco la brecha digital y la violen-

cia digital. 

Brecha digital. Implica las desigual-

dades existentes entre aquellas per-

sonas que tienen o no acceso físico 

a las tecnologías de la información 

y la comunicación. Estas brechas 

tienen su origen en asimetrías so-

cioeconómicas, así como en cues-

tiones geográficas, por género, edad 

o cultura.

Violencia digital. Es toda acción do-

losa realizada mediante el uso de 

tecnologías de la información y la 

comunicación, por la que se exponga, 

distribuya, difunda, exhiba, transmita, 

comercialice, oferte, intercambie o 

comparta imágenes, audios o videos 

reales o simulados de contenido ín-

timo sexual de una persona sin su 

consentimiento, sin su aprobación 

o sin su autorización y que le cau-

se daño psicológico, emocional, en 

cualquier ámbito de su vida privada 

o en su imagen propia.10

Es fundamental un esfuerzo 

colectivo para lograr que la partici-

pación política de la ciudadanía, a 

través de medios digitales, sea una 

realidad libre de sesgos. Como pun-
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to de partida, necesitamos erradicar las desigualdades estructurales sub-

yacentes.

También la alfabetización digital resulta primordial para garantizar que 

todas las personas que desean participar en la vida política de nuestro país 

por medio de los espacios digitales puedan contar con conocimientos y 

con capacidad crítica para dar un uso responsable al internet.

Concluyo destacando que el cuidado de la participación ciudadana en 

espacios digitales es responsabilidad de todas y todos. 

1.	 Disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endutih/2024/doc/pre-

sentacion_endutih2024.pdf

2.	 Artículo 3, Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.

3.	 Organización de Estados Americanos (OEA), Foro sobre E-gobierno (2014).

4.	 Kevin Casas Zamora, Foro Gobierno Electrónico OEA, RedGEALC, abril de 2014. Disponible 

en: http://portal.oas.org/LinkClick.aspx?fileticket=ktzdEmBLbW4%3D&tabid=1729

5.	 Las Redes Sociales en Internet, Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la 

SI, diciembre de 2011. Disponible en: https://www.ontsi.es/sites/ontsi/files/redes_socia-

les-documento_0.pdf

6.	“Aproximación al ciberactivismo feminista en Latinoamérica en el siglo XXI”, Revista Polí-

tica, Globalidad y Ciudadanía, vol. 9, núm. 17, enero-junio de 2023. Disponible en: http://

revpoliticas.uanl.mx/

7.	 “Análisis conceptual del Periodismo Ciudadano y propuesta metodológica para analizar 

su contribución informativa”, en Palabra Clave, vol. 13, núm. 2, julio-diciembre de 2010.

Notas

1.	 Casas, K. (abril de 2014). Foro Gobierno Electrónico (OEA), RedGEALC. Disponible en: http://

portal.oas.org/LinkClick.aspx?fileticket=ktzdEmBLbW4%3D&tabid=1729

2.	 Foro sobre E-gobierno (2014). Organización de Estados Americanos (OEA). Disponible en: 

https://www.oas.org/es/ 

3.	 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2024). Disponible en: https://www.inegi.org.

mx/contenidos/programas/endutih/2024/doc/presentacion_endutih2024.pdf

4.	 Las Redes Sociales en Internet, Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la 

SI (diciembre de 2011). Disponible en: https://www.ontsi.es/sites/ontsi/files/redes_socia-

les-documento_0.pdf 

5.	 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Diario Oficial de la Fe-

deración de 16 de diciembre de 2024. Disponible en: https://www.ordenjuridico.gob.mx/

Documentos/Federal/pdf/wo17079.pdf

6.	 Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México de 12 de agosto de 2019. Disponible en: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/por-

tal_old/uploads/gacetas/201cd7312de8f327c965844fbc43bd98.pdf 

7.	 Martínez, M., Vera, C. Romero, D., Rodríguez, M. (2015). “El modelo de gobierno abierto en 

América Latina. Paralelismo de las políticas públicas de transparencia y la corrupción, 

Iconos, 19(3), pp. 85-103.

8.	 Pellegrini, S. (julio-diciembre de 2010). “Análisis conceptual del periodismo ciudadano y 

propuesta metodológica para analizar su contribución informativa”, en Palabra Clave, vol. 

13, núm. 2.

9.	 Pila, P., Estrada, O. (enero-junio de 2023). “Aproximación al ciberactivismo feminista en 

Latinoamérica en el siglo XXI”, Revista Política, Globalidad y Ciudadanía, vol. 9, núm. 17. Dis-

ponible en: http://revpoliticas.uanl.mx/

10.	Steels, L., López, R. (2018), “The Barcelona declaration for the proper development and 

usage of artificial intelligence in Europe”, AI Communications, pp. 485-494: Disponible en: 

https://content.iospress.com/articles/ai-communications/aic180607 Véase también el 

texto original de la declaración de Barcelona en: https://www.iiia.csic.es/barcelonadecla-

ration/

Fuentes



64

8.	 Martínez, M., Cutberto Vera, Romero, D. R., y Rodríguez, M. C. M. (2015) “El modelo de go-

bierno abierto en América Latina. Paralelismo de las políticas públicas de transparencia y 

la corrupción”, Iconos, 19(3), pp. 85-103.

9.	 Luc Steels y Ramón López de Mantaras (2018). “The Barcelona declaration for the pro-

per development and usage of artificial intelligence in Europe”, AI Communications, 31, 

pp. 485-494. Disponible en: https://content.iospress.com/articles/ai-communications/

aic180607 . Véase también el texto original de la declaración de Barcelona en: https://

www.iiia.csic.es/barcelonadeclaration/

10.	Artículo 20 Quáter, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-

lencia.



65

Foto: All Accesss México.

En las siguientes líneas daremos 

cuenta brevemente de la evolución 

del concepto del interés superior 

de la niñez, el cual es tan complejo 

como definir si es o no correcto que 

las infancias participen en el siste-

ma electoral nacional; o establecer 

si los lineamientos deben ser re-

forzados para su participación con 

medidas inhibitorias para que sean 

parte del engranaje social de esta 

era electoral, o si los criterios de las 

Shiri Jazmín Araujo Bonilla / Nancy Domínguez Hernández
Colaboradoras en la ponencia de la Magistrada en Funciones
Mónica Lozano de la Sala Especializada
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El eje social: el interés superior 
de la niñez naufragando en el 
sistema electoral

autoridades jurisdiccionales laxan la 

participación de la niñez en la vida 

política y, finalmente, si los parti-

dos políticos los usan como nicho 

de sensibilización ciudadana para 

ganar mayor número de personas 

simpatizantes.

Estas ideas tiene un inicio, pero 

un fin aún no determinado; sin em-

bargo, como en todo análisis debe-

mos empezar por el principio, así 

que es momento de responder con 

claridad y crítica el siguiente cues-

tionamiento: ¿Qué es interés superior 

de la niñez?

A filosofar con el concepto de 
interés superior de la niñez
Desde de que se promulgó la “De-

claración de los Derechos de la Ni-

ñez”,1 su concepto tiene una serie 

de definiciones poco claras, po-

dríamos hasta decir que un tanto 

híbridas, porque es realmente una 

construcción jurídica, que parte de 

un sentido pragmático en favor del 

bien común y de la obligatoriedad 

de Estado.

Es decir, como si en un libro me-

tiéramos los mejores deseos para 

que una niña, niño o niñe pudiera 

vivir feliz y de persona adulta fue-

ra una buena ciudadana y, por otro 

lado, la obligación del Estado es que 

esas pretensiones se hagan realidad, 

pese a sus propios intereses.

Se lee complicado, ya que la o 

el infante debe aprender a leer y 

Todo lo que se escribe tiene futuro y nosotras lo 

hacemos, porque en el corazón fuimos niñas que 

soñamos ser abogadas y que la justicia era una ilusión 

perpetua para vivir en paz.

— Por ustedes, Santiago y Luis Gabriel
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escribir, para lo cual el Estado tie-

ne la obligación de poner a dispo-

sición escuelas de calidad y todas 

las herramientas necesarias para 

hacer esto posible; es decir, cons-

truir colegios que cubran todas las 

necesidades educativas de las y los 

menores; contar con docentes que 

impartan clases que sean eficaces, 

además, de otorgar becas educa-

tivas desde el nivel básico hasta el 

medio superior.

Por supuesto esto es un círcu-

lo vicioso, la persona docente que 

imparte clases, en su momento fue 

infante y por consiguiente también 

tuvo el derecho a una educación 

de calidad para que, en su adultez, 

pudiera ser una persona formadora 

académica, haciendo efectivo su 

derecho.

De esta manera, el Estado debe 

dar prioridad en los gastos y nego-

ciaciones para cubrir la lista de los 

derechos (deseos) a fin de poner a la 

infancia en el centro antes de cual-

quier decisión política, económica 

y de seguridad nacional; ello con la 

intención de favorecer su pleno de-

sarrollo y que en un futuro todos los 

conocimientos, habilidades y valo-

res adquiridos en su educación sean 

implementados para participar ac-

tivamente en la sociedad, respetar 

los derechos de las demás personas 

y contribuir al bienestar común.

 

¿Levantar la mano en la vida 
política en la niñez es parte de 
un derecho natural o un derecho 
adultizador?
Una vez revisado el concepto del 

interés superior de la niñez, que pu-

diera parecer utópico para muchas 

y muchos, pensemos que en princi-

pio no debe tener esa connotación 

romántica; vayamos pues a otro 

derecho como es el de la libertad 

de consentir su opinión y libre desa-

rrollo del pensamiento, lenguaje, re-

flexión y conocimiento de acuerdo 

con su edad y crecimiento cognitivo.

En este desarrollo, las infan-

cias pueden presentar aptitudes y 

preferencias, mismas que son res-

ponsabilidad de las y los adultos 

conducirlas de forma correcta; es 

decir, deben ser orientadas desde 

el núcleo familiar y posteriormente 

desde el Estado, por ende, existe 

una corresponsabilidad compartida.

De esta manera, es innegable la 

responsabilidad del Estado como 

garante y vigilante de su desarrollo, 

ya que tenemos una población con 

características diversas como son 

aquellas infancias con talentos ar-

tísticos.2

Estas aptitudes en la población 

infantil han trastocado los ámbitos 

políticos, lo que genera derechos 

reforzados para su máxima protec-

ción del adultocentrismo y evitar 

una desigualdad social.

En este sentido, cabe precisar 

que existe una población infantil 

y adolecente que tiene interés por 

la participación en diversos cana-

les públicos; como ejemplo de ello, 

está la consulta infantil donde las 

niñas, niños y adolescentes ejer-

cen su derecho a expresarse sobre 

temas de su vida cotidiana, en el 

último ejercicio participaron 22,827 

niñas, niños y adolescentes de todo 

el país3 entre 3 y 17 años. 

De esta manera comienza el 

ejercicio participativo de la niñez y 

la adolescencia, lo que las pone en 

un plano de acción de carácter po-

lítico, con un ejercicio cívico con un 

tinte educativo y democrático, en el 

que expresan, desde su consciencia 

y su grado de madurez, lo que nece-

sitan como infancias, pero también 

lo que recogen de su entorno.

Pudiera ser reprochable este tipo 

de dinámicas, ya que parece un me-

canismo de adultocentrismo hacia 

la niña, niño o adolescente, porque 

proviene de una actividad de go-

bierno en la que pretenden hacerles 

creer que son personas adultas que 

deciden en una urna; sin embargo, 

este tipo de ejercicios como lo es 

la consulta infantil da espacios de 

participación y reflexión a la niñez y 

contribuye a que ejerza su derecho 

a expresarse sobre temas de su vida 

cotidiana, además de que sus opi-

niones son tomadas en cuenta por 

medio de acciones impulsadas por 

elEstado, con la finalidad de cons-

truir y garantizar los derechos de ni-

ñas, niños y adolescentes en nues-

tro país.
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Así que en este plano pudié-

ramos ser parte de una dinámica 

educativa en que cualquier niñez 

y adolescencia alza su mano para 

participar; sin embargo, hay otros 

aspectos que no son tan positivos 

y con los que se corren diversos pe-

ligros, ya que hay intereses de por 

medio que, como en un cuento in-

fantil, hay villanos, brujas y poderes 

mágicos.

Los colores de las instituciones 
políticas y el interés superior
de la niñez
Para responder si es blanco o ne-

gro que participen las infancias con 

partidos políticos o candidaturas 

dentro de esta caja de crayolas, es 

propicio compartir desde un terre-

no sociológico el punto de vista de 

Connell,4 quien analiza la participa-

ción política de las infancias en di-

versas etapas: antes de los 7 años 

no tienen consciencia para percibir 

conflictos; de los 7 a los 9 años for-

man un mundo surrealista político, 

persiste la confusión; de los 10 a 

los 11 años inicia la construcción, en 

ellas y ellos aparecen jerarquías en 

las figuras políticas, por ejemplo, ya 

saben reconocer quién es su presi-

denta o presidente y, finalmente, la 

población entre los 18 a los 19 años 

adquiere el compromiso para em-

pezar a resolver situaciones proble-

máticas de inicio muy apegadas a 

su entorno. 

La expresión participativa pue-

de darse a temprana edad, pero 

por factores externos al niño, niña 

o adolescente, que son sus padres o 

tutores o internos; la propia niñez 

tiene aptitudes sociales y artísticas 

capaces de manifestarse en espa-

cios visibles. 

Y justo en esta etapa es cuan-

do en este sector de las infancias 

y adolescencias aparecen con los 

partidos políticos y personajes de 

la vida pública en diversas formas: 

en propaganda fija, es decir, en car-

telones, espectaculares e incluso en 

televisión y radio (promocionales), 

su imagen y voz es compartida y di-

fundida entre toda la ciudadanía.

Esta participación, desde una 

visión romántica como puede ser el 

concepto mismo del interés supe-

rior de la niñez, prevalece que la o 

el infante participa porque le gusta 

la actividad de hacer comerciales, 

pues tiene un interés artístico o ta-

lento que compartir, como puede 

ser el canto, y un promocional es 

una plataforma para darle alcance, 

pero ello, es por medio de la merca-

dotecnia política.

Pero como hace un momento se 

mencionó, en todo cuento hay per-

sonajes malos y buenos, no porque 

se crea que los partidos políticos lo 

sean; sin embargo, en los procesos 

electorales, en lugar de ser un es-

pacio educativo de formación cívi-

ca, la niñez se vuelve el blanco para 

usar sus imágenes en la propagan-

da electoral como recurso, lo que se 

traduce en un maketing político.

El modelo de comunicación 
política y el interés superior
de la niñez
La Sala Regional Especializada desde 

su creación con la reforma electoral 

de 2014, ha tenido una visión ga-

rantista de derechos humanos, así 

como de sus imperfecciones y mo-

dificaciones, esto ha podido brindar 

mayor eficacia jurídica; es decir, que 

tuvo un “uso expansivo”5 más allá de 

la protección de los principios que ri-

gen una contienda electoral. 

En este espacio haremos una 

aventura corta en el tiempo, con la 

revisión de algunos expedientes de la 

Sala Especializada que pusieron a la 

luz la responsabilidad social en el cui-

dado de las infancias y adolescencias.
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Recordemos, era el año de 2015, 

se denunció el uso indebido de tiem-

po (uso indebido de la pauta) de un 

promocional denominado “¿Quién 

pompó 2?”,6 en él se presentó por 

primera vez un agravio cuestionan-

do la participación de menores de 

edad en un acto de propaganda 

electoral, en el que supuestamen-

te aparecían candidaturas locales 

en un espacio que era para candi-

daturas federales; sin embargo, las 

magistraturas de aquella época7 ad-

virtieron que aparecían diversas in-

fancias en el desarrollo del promo-

cional, en el que eran identificables 

sus rasgos físicos y faciales.

Ante aquella exposición se perca-

taron de que la participación de las 

infancias en la propaganda electoral 

no estaba regulada; sin embargo, era 

deber de la Sala Especializada velar 

por los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, y requerirles a quienes 

tenían la patria potestad, padres o 

tutores, otorgaran el consentimien-

to para la aparición de sus hijas, hi-

jos o hijes en promocionales y, por 

tanto, vinculó al Instituto Nacional 

Electoral (INE) para que adoptara las 

medidas necesarias a fin de evitar 

que el promocional continuara di-

fundiéndose y se pusiera en riesgo a 

las personas menores de edad que 

aparecían en él. 

Posteriormente se tuvo una que- 

ja en la que se denunció un promo-

cional denominado “DGO Esteban 

gobernador-salud”8 donde un parti-

do político difundió el spot en el que 

participaba una niña, sin contar con 

los permisos de sus padres o tu-

tores, pero tampoco existía un do-

cumento donde la menor de edad 

diera su consentimiento, ya que no 

sabía escribir, ante tal circunstancia 

la Sala Regional prohibió la apari-

ción de personas recién nacidas.

Se denunció9 un promocional en 

el que aparece un niño cantante, que 

provenía de una comunidad deno-

minada Huichol, en este caso se 

tenían los documentos de autoriza-

ción de la madre, padre o tutor, y el 

consentimiento del menor; si bien 

no hubo una infracción por vulnerar 

el interés superior de la niñez, por-

que sí se cumplió con los paráme-

tros para su participación en dicho 

promocional. Lo destacable es que 

fue un asunto mediático en el Pro-

ceso Electoral 2018, pues si bien el 

niño tenía un carisma propio, un 

talento indiscutible para el canto y 

una melodía contagiosa, tuvo como 

consecuencia una difusión masi-

va de los spots partidistas, ya que 

provocó una reacción en cadena y 

un “efecto viral” impresionante que 

incluso trascendió a otros continen-

tes; por ejemplo, la canción fue de 

las favoritas en España, era necesa-

rio tener una protección reforzada 

del menor de edad.

En el año 2021,10 nuevamente se 

denunció la participación de esta 

persona menor de edad, y si bien 

cumplió con la documentación de 

la autorización y consentimiento 

para aparecer en los spots, en esta 

ocasión la queja mencionó que su 

imagen era afectada desproporcio-

nalmente ya que lo ciberacosaban. 
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Lo interesante de este tema es 

que justo en todas las pruebas se 

advierte que la persona menor de 

edad tenía plena y libre convicción 

de cantar, ser artista y participar en 

dichos spots, por lo que, atendiendo 

a esta voluntad, la Sala Especializa-

da hizo una reflexión de respetar el 

grado de madurez y desarrollo cog-

nitivo con el que se expone la vo-

luntad u opinión de la niña, niño o 

adolescente; sin embargo, se le dijo 

que si en algún momento se sentía 

en peligro este órgano jurisdiccional 

lo escucharía y protegería.

Por lo que este órgano juris-

diccional determinó que en todos 

los promocionales electorales de-

ben considerarse la opinión expresa 

de la participación de las y los me-

nores atendiendo a su edad, desa-

rrollo evolutivo, cognoscitivo y ma-

durez y quienes no pueden emitir 

dicho consentimiento no podrán 

participar en este tipo de spots.

Otro asunto,11 innovador para 

proteger el interés superior de la 

niñez, fue cuando se denunció que 

en eventos proselitistas aparecían 

infantes y que eran difundidos en 

redes sociales, era necesario como 

en los anteriores casos, cumplir con 

la autorización y consentimiento de 

los padres o tutores, así como acu-

dir a las y los menores de edad para 

explicarles de manera clara y com-

pleta los riesgos, peligros y alcances 

que podría acarrearles el uso de su 

imagen, nombre, voz o cualquier 

dato de su persona en estos espa-

cios virtuales, llevando a cabo todos 

los mecanismos idóneos y efecti-

vos para proteger a la niñez.

Finalmente, uno de los asuntos12 

enigmáticos y recientes fue cuando 

se denunció un spot denominado 

“CAM FED REP XG SPOT MEGAFAR-

MACIA” en el que aparecía un niño 

creado con inteligencia artificial, por 

esa razón el partido señaló que no 

era necesario recabar el consen-

timiento de la persona menor de 

edad y menos la autorización. Dicho 

órgano jurisdiccional determinó que 

el tema de la inteligencia artificial es 

innovador y no está regulado aún, 

por lo que cabría la posibilidad de 

que el infante hubiera sido creado a 

partir de imágenes de personas me-

nores de edad que fueran reales, ra-

zón por la cual obligó al INE a tomar 

cartas en el asunto.

Criterios jurisdiccionales, 
náufragos de la niñez
Estos avances para proteger a la 

niñez y a la adolescencia son una 

forma de reforzar el concepto de 

interés superior de la niñez, porque 

un órgano jurisdiccional cumplió 

con la tarea correspondiente en el 

modelo de comunicación política 

para que se tengan cuidados refor-

zados y protección obligatoria a las 

infancias.

De esta manera, en diversas oca-

siones la Sala Superior avaló dichas 

determinaciones después de la sen- 

tencia del asunto de promocional 

de “¿Quién pompó?”, le ordenó al 

Consejo del INE13 crear lineamientos 

para que los partidos políticos, en 

su propaganda electoral o partidaria, 

cumplan con la obligación de reca-

bar autorización de la madre,  padre 

y tutor para permitir la participación 

de personas menores de edad.

Asimismo, con el asunto del pro-

mocional “DGO Esteban goberna-

dor-salud”, la Sala Superior obligó 
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a modificar los lineamientos para 

incluir el consentimiento de las per-

sonas menores.14

Por otra parte, en el asunto del 

promocional “Huicholito”, la Sala Su-

perior, por mandato, determinó que 

todo consentimiento fuera grabado 

y, en el caso de la aparición de niñas 

o niños en eventos públicos, tras-

miciones en redes sociales u otro 

tipo de eventos en los que aparez-

can niñas, niños o adolescencias en 

cualquier plataforma digital; imá-

genes de eventos, videos, historias, 

reels, TikToks, clips, transmisiones en 

vivo o shorts, los partidos políticos, 

precandidaturas o candidaturas, a 

través de publicaciones, están obli-

gados a recabar la autorización de 

quien tenga la patria potestad, con-

sentimiento de la persona menor de 

edad y, si es el caso, borrar o difumi-

nar la imagen de la persona menor.15

Este criterio en principio fue de-

terminante para que las y los niños 

sean protegidos en todo momento, 

y si en una imagen de un evento 

masivos o en un video de una can-

didatura está presente una persona 

menor de edad y no se cuenta con 

los permisos señalados por el INE, 

entonces son responsables de esta 

sutuación los institutos políticos y 

las candidaturas.

Sin embargo, esta determina-

ción no duró mucho, porque la Sala 

Superior16 estableció un nuevo linea-

miento, éste dicta que cuando haya 

transmisiones en vivo o en directo 

en redes sociales o en plataformas 

de Internet en las que aparezcan 

personas menores de edad y dicha 

aparición sea espontánea, acciden-

tal y natural; esto es, cuando sea 

altamente improbable la identifi-

cación de las niñas, niños y adoles-

centes; sobre todo, por caracterís-

ticas concretas de las grabaciones, 

por ejemplo paneos o barridos de 

cámara, se determinará que no se 

actualiza la infracción consistente 

en la vulneración a las reglas de di-

fusión de propaganda electoral y el 

interés superior de la niñez.

Caso distinto es cuando las pu-

blicaciones se realizan en algún me-

dio de manera organizada y preme-

ditada, ya que en este supuesto lo 

que se difunde es editable.

Pero como ya lo hemos mencio-

nado en líneas anteriores, ante la 

creación y uso de nuevas herramien-

tas surgió otro criterio,17 en el que la 

Sala Superior señaló que es deber 

de los partidos políticos y candida-

turas, difuminar la imagen de perso-

nas menores de edad, para no con-

siderarlas responsables, cuando la 

aparición sea de forma incidental, o 

sea una participación pasiva de las 

personas menores de edad; es de-

cir, que no tengan un papel activo 

o protagónico en ese evento; tam-

bién aplica cuando la transmisión 

es en vivo, o es en directo y que la 

difusión del evento sea mediante el 

uso de streaming de redes sociales; 

asimismo cuando su difusión sea 

mediante el uso de aparatos elec-

trónicos sin capacidad de difuminar 

o bloquear la aparición incidental de 

personas menores.

Con el anterior ordenamiento, 

obligó a las y los operadores jurídicos 

a determinar, bajo la experiencia de 

los asuntos resueltos, que si es visi-

ble un niño, niña o adolescente o no, 

o si su aparición es accidental o es 
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una imagen que tuvo un proceso 

de edición, se amplió el criterio en 

el sentido de que, en caso de no te-

ner claro cómo determinar la edad, 

se debe establecer el criterio bajo la 

pericia que mejor convenga;18 lo an-

terior deja un poco ambiguo el rigor 

de protección hacia esta población, 

pues depende del criterio jurisdic-

cional de la experiencia.

Es importante mencionar que la 

Sala Superior determinó que estos 

cuidados reforzados para la poblaci- 

ón de las infancias y la adolescencia, 

constriñó sus efectos para la ma-

teria político-electoral, aun cuando 

existan alertas o alarmas que pue-

dan poner en riesgo a la niñez en 

otras materias.

Viene a colación un  asunto19 en 

el que se advirtió que un entonces 

candidato tocó la espalda de una 

persona menor de edad y se denota 

la incomodidad de la infanta; dicha 

imagen la difundió en sus redes so-

ciales y la sentencia de origen puso 

sobre la mesa los problemas del 

grooming y seixting, pero sobre todo, 

el tema del respeto al espacio vital 

de la niñez; sin embargo, la autori-

dad de alzada determinó que única-

mente es verificar si se cumple o no 

con los lineamientos, y que si bien 

pudieran existir escenarios de ries-

go que afecten a las personas me-

nores de edad, es importante no ir 

más allá de otras materias que no 

sea la electoral.

Finalmente, el precedente que 

marca una nueva historia en la ma-

teria electoral y es pionero en el 

tema, respecto de las confección 

de las personas menores de edad 

por medio de inteligencia artificial 

(IA), en el que la autoridad de origen 

determinó que ante la ausencia de 

regulación en la materia, la falta de 

certeza de cómo se crean esas imá-

genes —si provienen de una niña o 

un niño real—, aunado a la insegu-

ridad y los índices de pornografía 

infantil, tráfico de órganos, y otros 

temas que aquejan a la sociedad, di-

cho partido era responsable por no 

presentar la documentación para la 

aparición de un niño o niña, además 

de que se trata de una forma para 

que los partidos políticos pudieran 

eximir dicho requisito.

La ponderación de la Sala Supe-

rior20 fue que no era responsable el 

partido político, pues presentó la 

documentación que fue hecho por 

un programa digital para crear imá-

genes con IA, pero convalidó lo que 

determinó la Sala Especializada de 

vincular al INE.

Por tanto, el INE creó lineamien-

tos21 exclusivos para el Proceso 

Extraordinario de Poder Judicial 

2024-2025, para cuando existan 

imágenes de infancias y adolescen-

cias editadas o generadas con inte-

ligencia artificial o tecnologías digi-

tales: los sujetos obligados deberán 

insertar un cintillo que mencione 

que dichas imágenes fueron edita-

das con inteligencia artificial o tec-

nologías digitales; deberá propor-

cionar la documentación necesaria 

que señale el nombre de la aplica-

ción del programa y funcionamien-

to para crear estas imágenes.

Seguramente habrá más avan-

ces, pero no será la Sala Especiali-

zada quien lo resuelva y ponga en 

discusión estos temas que afectan 

a una de las prioridades de un Es-

tado, como es el interés superior de 

la niñez.

En este breve recorrido se hace 

evidente que caso lleva a un esce-

nario distinto; que se debe seguir 

fortaleciendo la protección a las 

infancias y adolescencias; además, 

las nuevas tecnologías avanzan a 

gran velocidad, lo que pone en una 

encrucijada a la ley, al propio prin-

cipio constitucional y al bienestar 

social.
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Si bien los criterios han tenido 

como foco una mayor protección, 

también se presta a discusión so-

bre si está naufragando el concepto 

del interés superior de la niñez, al no 

tratarlo con el rigor e importancia 

que merece, y si ser permisibles con 

la aparición de menores en la pro-

paganda electoral o será un criterio 

a modo, cuando si  o no, se aplicará 

con rigor el principio constitucional.

Confiemos en que, mientras las 

autoridades jurisdiccionales cum-

plan con poner al centro de la mesa 

a la niñez, posiblemente en las 

próximas generaciones los partidos 

políticos no usen a esta población 

infantil como elemento de merca-

deo, sino como una voz latente para 

un mejor país.

1.	 Declaración de los Derechos del Niño. 1959 en Ginebra.

2.	 Son aquellas personas menores de edad que tienen características especiales valiéndose 

de sus dotes naturales y su formación, expresan ideas, emociones y sentimientos utilizan-

do las herramientas y los medios disponibles en disciplinas como la pintura, la escultura, 

el arte gráfico, entre otras.

3.	 Disponible en: https://ine.mx/consulta-infantil-y-juvenil-2024/

4.	 R. W. Connell (1972). “Political Socialization in the American Family: The Evidence Reexami-

ned”, Public Opinion Quartely, 36, pp. 323-334.

5.	 Madrazo Lajous señala la importancia del PES desde sus orígenes, así como su inclusión 

en la legislación electoral a partir de 2007, como “un instrumento de interpretación de la 

reforma constitucional en materia electoral de ese año”, y podría decirse que también de 

la realizada en 2014, destacando de manera particular los criterios en materia de libertad 

de expresión. Vid. Alejandro Madrazo Lajous, “Génesis del procedimiento especial abrevia-

do ante el Instituto Federal Electoral. Entre la legalidad y la justicia”, en Serie Comentarios 

a las Sentencias del Tribunal Electoral, número 40, México, TEPJF, 2013, página 52.

6.	 SRE-PSC-121/2015.

7.	 Felipe de la Mata Pizaña, Gabriela Villafuerte Coello y Clicerio Coello Garcés.
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Ciberdemocracia y activación 
ciudadana: explorando nuevas 
formas de ejercicio democrático 
en Baja California Sur (2015-2024)
Edgar Gustavo Herrera Ojeda
Asesor de Consejería Electoral Instituto
Estatal Electoral de Baja California Sur

Introducción
En la última década se ha presen-

ciado un auge de la ciberdemocra-

cia, entendida como la integración 

de tecnologías digitales en los pro-

cesos democráticos para ampliar 

la participación ciudadana. La ex-

pansión masiva de internet y las 

redes sociales han generado nue-

vas formas de interacción política 

y social, modificando la relación 

entre ciudadanía e instituciones. En 

México y América Latina, diversos 

autores han explorado este fenó-

meno emergente. Zendejas (2024) 

destaca que la “democracia elec-

trónica” busca aprovechar las herra-

mientas digitales para fortalecer la 

democracia y fomentar una parti-

cipación más activa de la sociedad 

en la toma de decisiones públicas. 

De manera similar, Dader (2001) re-

flexionó tempranamente sobre “la 

ciberdemocracia posible” a partir de 

experiencias en España, subrayan-

do tanto el potencial participativo 

de internet como los desafíos para 

las instituciones tradicionales en 

la era digital. Estos planteamientos 

cobran relevancia en el contexto 

mexicano contemporáneo, donde 

se mezclan un dinámico ecosiste-

ma digital con persistentes brechas 

socioeconómicas y de confianza.

En este artículo se analiza el caso 

de Baja California Sur (BCS) entre 

2015 y 2024 como escenario de nue-

vas formas de ejercicio democrá-

tico mediadas por tecnología. BCS, 

con una población relativamente 

pequeña pero geográficamente dis- 

persa, ofrece un laboratorio inte-

resante para examinar cómo las 

iniciativas de participación digital 

se desarrollan en contextos locales. 

Entre 2015 y 2024, BCS vivió varios 

procesos electorales (comicios es-

tatales en 2015 y 2021; elecciones 
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federales en 2018 y 2024) y promo-

vió mecanismos novedosos de par-

ticipación ciudadana digital en con-

sultas y ejercicios cívicos. Durante 

este periodo, la entidad también 

avanzó en conectividad: hacia 2023, 

casi el 90% de la población sudcali-

forniana era usuaria de internet, co-

locando a BCS entre los estados con 

mayor penetración digital del país. 

Este crecimiento tecnológico sienta 

las bases para la ciberdemocracia, 

pero a la vez plantea interrogantes 

sociopolíticas: ¿han logrado estas 

herramientas digitales aumentar la 

activación y confianza ciudadana 

en la vida pública local? ¿Cómo se 

comparan las formas tradicionales 

(presenciales) de participación con 

las modalidades en línea? ¿Qué obs-

táculos persisten —como la brecha 

digital, la regulación insuficiente o 

la desconfianza institucional— en la 

consolidación de una democracia 

más innovadora y abierta?

La delimitación de este estudio 

abarca iniciativas públicas y ciu-

dadanas en BCS entre 2015 y 2024 

relacionadas con participación polí-

tica digital. Se exploran casos con-

cretos como el uso del voto elec-

trónico para sudcalifornianos en el 

extranjero en 2021, las consultas 

ciudadanas apoyadas en platafor-

mas web y la movilización social a 

través de peticiones en línea. El en-

foque es sociopolítico y tecnológi-

co, buscando vincular los cambios 

normativos e institucionales con 

los comportamientos ciudadanos 

observables en la era digital. En 

suma, la introducción contextualiza 

la emergencia de la ciberdemocra-

cia y enmarca el caso de BCS, anti-

cipando los hallazgos sobre cómo la 

innovación tecnológica está trans-

formando —o podría transformar— 

las prácticas democráticas locales.

Metodología
El presente trabajo adopta un en-

foque mixto. En primer lugar, se 

realizó una revisión bibliográfica y 

documental de estudios previos 

sobre democracia digital, tanto a ni-

vel nacional como latinoamericano, 

con énfasis en hallazgos aplicables 

al contexto sudcaliforniano. Se con-

sultaron fuentes académicas y do-

cumentos institucionales relevan-

tes. Adicionalmente, se examinaron 

informes y boletines oficiales de or-

ganismos electorales y estadísticos 

mexicanos: datos del Instituto Na-

cional Electoral (INE) y del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California 

Sur (IEEBCS) sobre participación 

ciudadana y uso de voto electrónico, 

así como estadísticas del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) referentes a conectividad y 

brecha digital en la entidad.

En segundo lugar, se llevó a cabo 

un análisis estadístico-descriptivo 

dela participación ciudadana en dis- 

tintos mecanismos, comparando 

modalidades presenciales vs digita-

les. Para ello se recopilaron cifras de 

participación electoral tradicional y 

de participación en iniciativas digi-

tales.

Finalmente, desde la perspectiva 

jurídico-normativa, se revisó el mar-

co legal vigente en BCS aplicable a 

la participación digital. En particular, 

se analizó la Ley de Participación 

Ciudadana para el Estado de Baja 

California Sur (reformada en 2018) 
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que reconoce instrumentos como 

el plebiscito, referéndum, iniciativa 

ciudadana y consulta ciudadana 

mediante medios electrónicos.

Desarrollo.
Participación presencial
vs digital en BCS (2015-2024)
Para dimensionar el impacto de la 

ciberdemocracia en Baja California 

Año / evento Participación presencial
(votantes o asistentes)

Participación digital
(votantes en línea u otras acciones)

2015 – Elecciones 
estatales 

246,696 votos emitidos (aprox. el 55% 
del padrón electoral) en casillas físicas 
tradicionales.

17 votos por internet de sudcalifornianos residentes en el 
extranjero. (Primera vez con voto electrónico implementado 
por el IEEBCS).

2018 – Elecciones 
federales 

El 57.9% del electorado sudcaliforniano 
acudió a votar presencialmente. 

No hubo voto por internet; la participación fue enteramente 
presencial.

2018 - 2023 – Activismo 
digital (caso Mina “Los 
Cardones”)

Aproximadamente 3,000 personas asistieron 
a marchas y protestas físicas en La Paz 
y Los Cabos contra el proyecto minero 
(movilizaciones en 2018).

13,000 firmas digitales recolectadas en Change.org para pe-
dir la cancelación del proyecto “Los Cardones” CEMDA (2019).

2020 – Consulta 
ciudadana para la Política 
Estatal Anticorrupción 
(encuesta en línea)

No aplicable (ejercicio no presencial). El 
gobierno estatal no convocó a foros masivos 
físicos debido a la modalidad de encuesta 
digital.

1,000 participantes vía encuesta en línea (EPCBCS, 2020) en 
la plataforma oficial, aportando opiniones para la Estrategia 
Anticorrupción (alcance limitado, voluntario).

2021 – Elecciones 
estatales 

49.4% de participación ciudadana presencial 
(jornada electoral del 6 de junio de 2021 
marcada por la pandemia; votación en 
casillas tradicionales con protocolos 
sanitarios).

84 votos por internet de sudcalifornianos residentes en el 
extranjero; además, debates electorales transmitidos en vivo 
por redes sociales reemplazaron foros presenciales debido a 
la COVID-19.

2021 – Consulta popular 
nacional (juicio a 
expresidentes, 1 de 
agosto)

7% de participación en BCS (similar al 
7.1% nacional); votación física en mesas 
receptoras especiales.

Sin modalidad digital para la emisión del voto (el proceso fue 
presencial). No obstante, la difusión y deliberación ocurrieron 
ampliamente en redes sociales y medios digitales.

2022 – Presupuesto 
participativo municipal 
(La Paz, ejercicio piloto)

Con el involucramiento presencial en talleres 
comunitarios (docenas de asistentes).

Votación de proyectos a través de plataforma web municipal 
(cientos de votos en línea en consulta piloto, según reportes 
locales). (Dato referencial, fuente municipal).

2024 – Consulta Infantil 
y Juvenil (ejercicio cívico 
del INE)

74,371 niñas, niños y adolescentes 
participaron presencialmente en BCS (casillas 
instaladas en escuelas, plazas y durante 
eventos públicos, nov., 2024); se superó 
ampliamente la meta de asistencia.

Formatos digitales de apoyo: uso de boletas electrónicas 
adaptadas para niñas y niños de 3 a 5 años y con 
discapacidad (novedad en 2024); además de campañas 
de difusión por medios digitales. (La captura de opiniones 
fue principalmente presencial, con herramientas digitales 
complementarias).

Fuente: Elaboración propia con datos de IEEBCS, INE, prensa local y registros de plataformas digi-
tales. Los valores porcentuales corresponden al porcentaje del listado nominal que participó pre-
sencialmente. 

Sur, resulta útil comparar las formas 

tradicionales de participación (pre-

sencial / física) con las emergentes 

modalidades digitales. La tabla 1 pre- 

senta un resumen de distintos pro-

cesos cívico-democráticos en el 

periodo 2015-2024, distinguiendo la 

participación ciudadana presencial 

de la digital.

Tabla 1. Comparativa de participación ciudadana presencial
y digital en Baja California Sur (2015–2024).
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Como muestra la tabla 1, en Baja 

California Sur la participación tra-

dicional presencial en elecciones 

se ha mantenido en niveles mode-

rados (entre el 50 y 60% del elec-

torado en comicios recientes). Por 

ejemplo, la elección de gobernador 

en 2015 tuvo alrededor del 55% de 

participación, mientras que en 2021 

bajó al 49%, en parte atribuible a la 

pandemia y al desencanto político.

En contraste, las innovaciones 

de participación digital han tenido 

un alcance aún incipiente pero sig-

nificativo en ciertos nichos: el caso 

más concreto es el voto electrónico 

para residentes en el extranjero im-

plementado en 2015, ya que consti-

tuyó un hecho histórico para la de-

mocracia sudcaliforniana y que en 

2021 permitió que 84 sudcalifornia-

nos votaran por internet en la elec-

ción estatal. Si bien este número es 

pequeño en términos absolutos (151 

personas de BCS se registraron para 

votar desde el extranjero y sólo 84 

emitieron el sufragio), representa un 

hito cualitativo en la inclusión elec-

toral mediante tecnología. Cabe 

señalar que BCS fue pionero junto 

con otros estados en México en 

adoptar esta modalidad segura de 

voto remoto para la diáspora, bajo 

supervisión del INE y con resultados 

positivos en cuanto a integridad (84 

votos recibidos sin incidentes re-

portados).

Otros ejercicios de ciberdemo-

cracia local en BCS han ocurrido a 

través de consultas y encuestas 

en línea. En 2020, por ejemplo, el 

gobierno estatal lanzó la Encues-

ta de Percepción Ciudadana para 

co-crear la Política Estatal Antico-

rrupción, recurriendo a una plata-

forma web en la que alrededor de 

mil personas expresaron opiniones 

y propuestas. Aunque la respuesta 

fue modesta en comparación con 

la población total, este mecanismo 

innovador evidenció el potencial de 

la participación digital para llegar a 

públicos amplios sin movilización 

física.

Un punto destacado es la inte-

racción entre participación en línea 

y activación ciudadana en causas 

sociales. El caso de la mina “Los Car-

dones” ilustra cómo las plataformas 

digitales complementaron la acción 

colectiva presencial: más de 13 000 

personas firmaron una petición en 

Change.org para exigir la cancela-

ción de un proyecto minero con-

troversial, sumándose a las organi-

zaciones civiles que entregaron una 

carta formal a las autoridades. Esta 

movilización digital, inédita por su 

magnitud en BCS, consiguió visibili-

dad nacional y elevó la presión pú-

blica, contribuyendo finalmente a 

la cancelación del proyecto. Se evi-

dencia así una nueva forma de ac-

tivación ciudadana donde las redes 

sociotecnológicas potencian la voz 

ciudadana más allá de los cauces 

institucionales formales.

Tendencias tecnológicas
y brecha digital
El crecimiento de la infraestructura 

digital en Baja California Sur ha sido 

notable en el periodo de estudio, lo 

que impacta directamente las po-
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sibilidades de ciberdemocracia. De 

acuerdo con la ENDUTIH (Encuesta 

Nacional sobre Disponibilidad y Uso 

de TIC en Hogares), el porcentaje de 

población sudcaliforniana usuaria 

de internet pasó de aproximada-

mente 58% en 2015 a más del 90% 

en 2024. BCS se ubica consistente-

mente entre los estados con mayor 

conectividad del país —en 2023, por 

ejemplo, el 89.5% de su población 

usaba internet, superando la media 

nacional de 81%. La gráfica 1 ilustra 

la evolución comparativa de la pe-

netración de internet en BCS versus 

el promedio nacional en los últimos 

años: mientras México en su con-

junto avanzó de 57.4% de personas 

usuarias en 2015 a 83.1% en 2024, 

Baja California Sur subió de niveles 

ya altos a una cobertura casi univer-

sal (aproximadamente +33 puntos 

porcentuales en la última década, 

alcanzando 90% de personas usua-

rias en 2024).

A pesar de las cifras alentadoras de 

acceso, persisten brechas digitales 

internas que condicionan la equi-

dad de la participación en línea. El 

promedio estatal oculta diferencias 

entre zonas urbanas (La Paz, Los 

Cabos) y las comunidades rurales 

dispersas del norte de BCS. A nivel 

nacional, la disparidad urbano-rural 

en uso de internet rondaba los 18 

puntos en 2024 (el 86.9% de perso-

nas usuarias urbanas vs el 68.5% ru-

rales). En BCS, si bien no tan extrema, 

la brecha existe: los municipios con 

localidades remotas (Mulegé, Co- 

mondú, etcétera) registran menor 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI.

proporción de hogares conectados, 

debido a retos geográficos e infraes-

tructura más limitada. Asimismo, la 

brecha generacional y educativa in-

fluye: las y los jóvenes sudcalifornia-

nos tienen prácticamente acceso 

pleno (se estima >95% en el rango 

18 a 24 años), mientras las perso-

nas adultas mayores y personas 

con menor nivel educativo presen-

tan índices más bajos de adopción 

digital. Estas brechas implican que 

las iniciativas de ciberdemocracia 

podrían exacerbar la desigualdad 

participativa si no se acompañan 

de políticas de inclusión digital. Es 

decir, las personas quienes no están 

conectadas o no poseen habilida-

des digitales corren riesgo de que-

dar excluidas de los nuevos canales 

de participación, transfiriendo al ám- 

bito digital las mismas inequidades 

existentes off line.

Al mismo tiempo, la masifica-

ción del acceso móvil (cerca del 

88% de la población de BCS posee 

un teléfono inteligente) ha abierto 

oportunidades para la innovación 

democrática vía aplicaciones y re-

des sociales. Durante las elecciones 

2020-2021, el IEEBCS aprovechó 

plataformas como Facebook, You-
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Tube y Zoom para realizar debates 

virtuales entre las diversas candida-

turas y foros de consulta ciudadana, 

ante las restricciones sanitarias. Es-

tos eventos en línea lograron atraer 

audiencias mayores que los aforos 

físicos tradicionales y fomentaron 

la interacción en tiempo real (co-

mentarios, reacciones) de un públi-

co más amplio, en especial jóvenes. 

Sin embargo, también surgieron de-

safíos técnicos y organizativos: difi-

cultades de conectividad en zonas 

con mal internet, limitaciones para 

incluir a poblaciones menos fami-

liarizadas con las tecnologías, y la 

necesidad de moderar entornos di-

gitales propensos a la desinforma-

ción o incivilidad.

Regulación tecnológica
y confianza institucional
El marco normativo en Baja Califor-

nia Sur ha ido poniéndose al día con 

la transformación digital de la parti-

cipación cívica, aunque aún de for-

ma parcial. La Ley de Participación 

Ciudadana para el Estado de Baja 

California Sur (2018) reconoce explí-

citamente la posibilidad de realizar 

consultas ciudadanas a través de 

medios electrónicos, lo cual sentó 

una base legal para implementar 

referéndums o plebiscitos digitales. 

Gracias a ello, por ejemplo, el Ayun-

tamiento de La Paz ha considerado 

votaciones electrónicas en ejerci-

cios de presupuesto participativo, y 

el IEEBCS estuvo facultado y prepa-

rado para operar el voto por internet 

de los sudcalifornianos en el extran-

jero en 2015 y 2021. 

No obstante, la regulación tecno-

lógica enfrenta retos de implemen-

tación y actualización. Un desafío es 

garantizar la seguridad y privacidad 

en mecanismos de voto electró-

nico y consultas en línea. Si bien el 

INE desarrolló el Sistema de Voto 

Electrónico por Internet (SIVEI) con 

altos estándares de cifrado y auten-

ticación para los comicios de 2021, 

es necesario que las leyes locales y 

lineamientos técnicos evolucionen 

con las amenazas emergentes (ci-

berataques, suplantación, etc.). Otra 

arista regulatoria es la difusión de 

propaganda y desinformación en 

redes sociales: la legislación eletoral 

mexicana ha tenido que adaptarse 

para fiscalizar campañas digitales 

y para sancionar la difusión de no-

ticias falsas que puedan afectar la 

equidad electoral. En este sentido, 

la confianza en la ciberdemocracia 

depende no sólo de la tecnología en 

sí, sino de la capacidad institucio-

nal para normarla y gestionarla con 

transparencia.

La cuestión de la confianza ins- 

titucional es central. Diversos estu- 

dios (INEGI, 2021; Latinobarómetro) 

muestran que la ciudadanía mexi-

cana mantiene bajos niveles de 

confianza en autoridades e institu-

ciones. Baja California Sur no es la 

excepción: una encuesta estatal de 

2020 reveló que menos del 30% de 

la ciudadania confiaba en su go-

bierno municipal o estatal. Esta 

desconfianza general puede trasla-

darse a los instrumentos digitales: 

si las personas no confían en que 

una votación en línea será secreta y 

Foto: https://www.ieebcs.org.mx/

Foto: https://www.ieebcs.org.mx/
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respetada, o dudan de que una con-

sulta virtual realmente influirá en 

las decisiones, es probable que no 

participen. Asimismo, derivado del 

antecedente de 2015; para el Pro-

ceso Local Electoral de 2020-2021, 

Baja California Sur implementó 

exitosamente el voto remoto para 

personas residentes en el extranjero, 

hubo escepticismo inicial de algu-

nos actores políticos sobre la segu-

ridad del sistema —mismo que se 

disipó tras auditorías y pruebas pi-

loto supervisadas por el INE—. Cons-

truir confianza implica pedagogía 

cívica digital: las autoridades deben 

comunicar claramente el funciona-

miento de las herramientas, garanti-

zar auditorías independientes de los 

procesos electrónicos y, sobre todo, 

responder a los resultados de la par-

ticipación digital de forma tangible. 

Un riesgo señalado por expertos 

(Rodríguez, 2016) es la “simulación 

participativa”, es decir, abrir canales 

digitales de opinión, pero no incor-

porar efectivamente sus resulta-

dos en las políticas públicas, lo que 

terminaría erosionando más aún la 

confianza.

En suma, la regulación y la con-

fianza son dos caras de la misma 

moneda en ciberdemocracia. Baja 

California Sur ha dado pasos im-

portantes —marco legal habilitante, 

colaboración con instituciones fe-

derales, experiencias piloto— pero 

enfrenta el reto de consolidar un 

ecosistema de participación digital 

confiable. Esto abarca desde actua-

lizar continuamente la normativa 

ante la rápida evolución tecnológi-

ca, hasta promover una cultura de 

transparencia y rendición de cuen-

tas en cada ejercicio de participa-

ción en línea. La evidencia hasta 

2024 sugiere que cuando se com-

binan buen diseño institucional y 

voluntad política, la ciudadanía res-

ponde positivamente a las invitacio-

nes de participación digital (como 

se vio con la alta concurrencia en la 

Consulta Infantil y Juvenil 2024 tras 

campañas innovadoras). El desafío 

será mantener y ampliar esos ni-

veles de involucramiento, evitando 

exclusión digital y fortaleciendo la 

credibilidad en los procesos.

Conclusión y recomendaciones
El análisis del caso de Baja Califor-

nia Sur entre 2015 y 2024 muestra 

un panorama de avances graduales 

pero significativos en ciberdemo-

cracia, junto con áreas de oportu-

nidad que requieren atención es-

tratégica. En el plano descriptivo, 

se comprobó que las herramien-

tas digitales han complementado 

—mas no sustituido— las formas 

tradicionales de ejercicio democrá-

tico. La participación presencial en 

elecciones y consultas sigue siendo 

el pilar de la legitimidad democrá-

tica; sin embargo, las modalidades 

digitales han abierto canales antes 

inexistentes para sectores especí-

ficos (jóvenes, comunidad en el ex-

tranjero, niños y niñas, etc.) y para 

temas particulares (peticiones am-

bientales vía plataformas en línea). 

BCS exhibe casos exitosos de acti-

vación ciudadana digital, desde la 

implementación del voto electróni-

Foto: IEEBCS Instagram.

Foto: https://www.ieebcs.org.mx/
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co remoto hasta la movilización so-

cial mediante redes, pero también 

evidencia las limitaciones actuales 

en alcance y profundidad de dichas 

prácticas.

En términos de hallazgos princi-

pales, destacamos: 1) La participa-

ción digital efectiva aún es minori-

taria respecto a la presencial, pero 

tiende al alza cuando se dan las 

condiciones apropiadas (difusión 

amplia, facilidad de uso, confianza 

en el proceso; 2) La brecha digital 

—aunque menor en BCS que en otros 

estados— sigue siendo un factor 

determinante: las zonas y grupos 

con menor acceso a internet par-

ticipan menos en las iniciativas en 

línea, lo que exige políticas de in-

clusión para no dejar atrás a comu-

nidades rurales o vulnerables en la 

vida democrática digital; 3) El marco 

normativo local es favorable, pero 

podría actualizarse para institucio-

nalizar más mecanismos de ciber-

democracia (por ejemplo, reglamen-

tar formalmente el presupuesto 

participativo digital o las audien-

cias públicas virtuales periódicas; 

4) La confianza y cultura cívica son 

la pieza clave: allí donde la ciuda-

danía percibe que su participación 

(sea un voto electrónico, una firma 

digital o una opinión en consulta) 

tiene impacto real, la respuesta ha 

sido entusiasta; donde prevalece el 

escepticismo o desconocimiento, la 

participación tiende a ser baja.

A partir de estos hallazgos, se 

proponen las siguientes recomen-

daciones estratégicas para fortale-

cer la ciberdemocracia local en Baja 

California Sur (muchas de las cuales 

pueden ser extensivas a otros con-

textos subnacionales en México):

1.	 Institucionalizar las consultas y 

votaciones digitales: el Congreso 

estatal y el IEEBCS, en coordina-

ción con el INE, deberán desa-

rrollar reglamentos y protocolos 

permanentes para ejercicios de 

participación digital. Por ejemplo, 

establecer la figura de “consulta 

ciudadana digital” vinculante a 

nivel estatal y municipal, usando 

la base legal ya existente. Igual-

mente, garantizar que en futuros 

procesos electorales se consoli-

de el voto electrónico (con cui-

dadosas medidas de seguridad 

y auditoría).

2.	Cerrar la brecha digital con enfo-

que democrático: si bien conti-

nuar ampliando la infraestructura 

de internet en comunidades re-

motas es fundamental (posible-

mente apoyándose en progra-

mas federales de conectividad), 

también son necesarias capaci-

taciones y alfabetización digital 

ciudadana. 

3.	Fomentar la innovación demo-

crática municipal: los ayunta-

mientos de BCS deben asumir 

un rol dinámico en la activación 

ciudadana digital. Acciones reco-

mendadas incluyen la creación 

de portales de “Gobierno Abier-

to” donde la ciudadanía pueda 

proponer iniciativas o reportar 

problemáticas y obtener respues- 

ta pública. Asimismo, impulsar 

presupuestos participativos en 

línea —con deliberación públi-

ca virtual y votación digital de 

proyectos comunitarios— para 

involucrar a la ciudadanía en las 

decisiones de gasto local. 

4.	Mejora continua de la seguri-

dad y transparencia: toda pla-

taforma o mecanismo digital de 

participación debe someterse 

a auditorías independientes y 

publicar sus códigos y protoco-

los en aras de la transparencia. 

El IEEBCS ya realiza estos ejerci-

cios a través de los comités téc-

nicos asesores con especialistas 

de instituciones académicas que 

evalúan la integridad de los sis-

temas informáticos para los pro-

cesos electorales. Asimismo, se 

sugiere implementar simulacros 

abiertos a la ciudadanía antes de 

elecciones con voto electrónico, 

para generar familiaridad y con-

fianza. 
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La elección de participar
de la generación centennial
María Fernanda Corral Pinto 
Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur

Fuente: UNAM.

Tabla 1. Tabla generacional correspondiente
a las personas habitantes residentes en México. 

Introducción 
Nacidos entre 1994 a 2010, la gene-

ración Z o centennial se encuentra 

en el pensamiento colectivo como 

jóvenes que han vivido con la tec-

nología desde la cuna, el intercam-

bio de información al desgaste de 

un clic y el gusto por el entreteni-

miento inmediato.  

Desde hace décadas, las inves-

tigaciones sociales se han intensi-

Nombre de la 
generación

Fechas en 
México

Hechos
importantes Rasgos que los definen

Generación 
Alpha

2010 - 2025
Nativos digitales al 
100% (smartphone 
y tablet).

Son predilectos. Hijos de padres 
millennials y centennials más 
veteranos (no planeados).

Generación Z
(Centennials)

1994 - 2010
Infancia directa
a internet.

Son irreverentes. Hijos de padres 
baby boomers y generación X.

Generación Y
(Millennials)

1980 - 1993
Inicio de internet y 
digitalización.

Son intransigentes. Hijos de padres 
baby boomers y generación X más 
veteranos.

Generación X 1964 - 1979
Tecnología análoga 
y evolución a la 
digitalización.

Son inconformistas van más allá 
por la obsesión del éxito.

Baby
Boomers

1950 - 1963
Época de paz y 
libertad.

Son ambiciosos, motivados a los 
logros personales y laborales.

Generación
Silenciosa / 
Tradicional

1930 - 1949
Guerras entre 
países.

Son austeros saludables y 
enérgicos. Leales con superiores y 
buscan más allá de se reconocidos 
con el trabajo duro.

ficado y han abordado la hipótesis 

de que existen comportamientos y 

características parecidas entre per-

sonas que pertenecen a la misma 

generación y, por ende, crecieron en 

condiciones sociales, culturales y 

económicas similares, lo que influye 

en el desarrollo de sus habilidades y 

su proceder en cuanto a la toma de 

decisiones. Dichas investigaciones 

han fungido como base en distintas 

materias, principalmente en la teo-

ría del consumidor que se utiliza en 

la mercadotecnia actual. 

Para entrar en contexto, usare-

mos la siguiente tabla,1 en la cual po-

demos observar con mayor claridad 

la clasificación de las generaciones:



84

Encontramos entonces que a la ge-

neración Z o centennial se la asocia 

con una infancia directa a internet; 

el ser irreverente y descender de las 

generaciones baby boomers y X. 

La generación centennial
en las elecciones
Iniciaremos con un par de preguntas 

detonantes: ¿a esta generación le 

importan los comicios?, más especí-

ficamente, ¿la generación centennial 

se interesó por participar en las elec-

ciones de 2024? Analicémoslo. 

Si nos remitimos a las fuentes 

oficiales, a manera de diagnóstico/

ruta, el Instituto Nacional Electoral 

(INE) publicó la Estrategia Nacional 

de Educación Cívica 2024-2026 (EN-

CIVICA),2 con la finalidad de contar 

con un documento base de “las 

nuevas realidades” y así implemen-

tar actividades en materia de edu-

cación cívica para los próximos dos 

años. En dicha estrategia, analizaron 

minuciosamente la participación 

ciudadana en las elecciones desde 

2009 a 2021, que le permitieron es-

tablecer como base las siguientes 

estadísticas: 

•	 Primeramente, a pesar de que 

en México votar es un derecho y 

una obligación, resulta de espe-

cial atención que sólo el 62% de 

la ciudadanía lo haga en comi-

cios presidenciales y menos de 

la mitad lo haga en elecciones 

intermedias (47%);
•	 Las y los jóvenes entre 19 y 29 

años votan por debajo del pro-
medio general;

•	 Las personas, en cualquier rango 

de edad, votan más en seccio-
nes rurales, en contraste con las 

secciones urbanas.

Fuente: INE (DEOE) Estudio Muestral de la Participación Ciudadana, 2024.

Dicho esto, la ENCIVICA señala que 

deben ser primordiales en la estra-

tegia, aquellos grupos que tienden 

a abstenerse a votar, como son: 

los hombres; la edad entre 19 y 29 

años; ser habitante de sección ur-

bana y estar ubicado en el noroeste 

del país. 

Con estas variantes como base, 

analicemos, ahora sí, lo concernien-

te a la asistencia a los comicios del 

Proceso Electoral Federal 2023-

2024 (PEF 23-24), tomando como 

referencia el Estudio Muestral de la 

Participación Ciudadana, 2024.3 

En ese entonces, la Lista Nominal 

de Electores (LNE) alcanzó su máxi-

mo histórico, con 98,329,521 de per-
sonas inscritas (52% mujeres, 48% 

hombres y 0.0001% no binarios). 

Hombres
47,226,062
48.0%

Mujeres
51,103,424
52.0%

No Binarios
105
0.0001%

La presencia de las mujeres
inscritas en el LNE es mayor
en 4.0 puntos porcentuales
a los hombres.

Gráfico 1. Distribución absoluta y relativa de la LNE aprobada para la Jornada 
Electoral del 2 de junio de 2024, según sexo.
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Fuente: INE Estudio Muestral de la Participación Ciudadana, 2024.

Fuente: INE (DEOE) Estudio Muestral de la Participación Ciudadana, 2024.

Clasificando la LNE por grupos de 

edad, la generación centennials (18 

a 29 años) es el segundo grupo eta-

rio de mayor densidad poblacional, 

con un 26%; la ciudadanía de adul-

to joven (30 a 44 años) prevalecen 

En otras palabras, más de 26 millo-
nes de personas registradas en la 

LNE para el PEF 2023-2024 son par-

te de la generación centennial, es 

decir, personas ciudadanas nacidas 

entre 1994 y 2006.

Si tomamos en cuenta el prome-

dio de participación ciudadana en 

la Jornada Electoral del pasado 2 de 

junio de 2024, éste fue del 59.8%. 

Teniendo como base esta media 

aritmética, ¿cuántos votantes hubo 

de la generación centennial?

El porcentaje disminuye confor-

me sube el grupo de edad entre esta 

generación; únicamente las y los pri-

movotantes de 18 años superaron la 

media nacional, alcanzando el 61.6% 

(+1.8); las personas de 19 años obtu-

vieron el 53.5% (-6.3); el grupo quin-

quenal de 20 a 24 acudieron a votar 

el 48.5% (-11.3); y aquellas personas 
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Gráfico 3. Distribución relativa de la LNE según condición 
de votación, por grupos de edad. 

Gráfico 2. Distribución relativa de la LNE según grupo de edad, 
por sexo. Fuente: INE (DEOE) Estudio Muestral de la Participación 

Ciudadana, 2024.

entre 25 y 29 años, el 47.4% (-12.4). 

Este último grupo quinquenal 

registró la segunda menor asisten-
cia, sólo por detrás de las personas 

de 85 años o más.

Es decir, los pioneros de la gene-

ración centennial, personas nacidas 

entre 1994 y 1999, registraron una 

participación menor a 12 puntos 
porcentuales respecto a la media 
nacional.

con un 30%; los grupos quinquena-

les de 45 a 54, en suma, represen-

tan poco más del 17%; 55 a 64 años 

con un 13% y; de 65 años en ade-

lante figuran igualmente con poco 

más del 13 por ciento. 
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Volviendo a la pregunta inicial ¿la ge-

neración centennial se interesó por 

participar en las elecciones de 2024? 

La respuesta corta sería: la mitad, sí. 

Hablemos de la mitad
que sí participó
De “la elección de participar de la ge-

neración centennial”, resulta impor-

tante analizar el comportamiento 
de esa mitad, tomando en conside-

ración variables como: el tipo de sec-
ción, grupo etario y el sexo.

Como se vio con anterioridad, 

una realidad histórica es que, los 

Fuente: INE Estudio Muestral de la Participación Ciudadana, 2024.

Fuente: INE, Estudio Censal de la Participación Ciudadana en las Elecciones Federales, 2012.
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Gráfico 4. Porcentajes de participación ciudadana según tipo de 
sección, por año de la elección federal. 

Gráfico 5. Participación electoral por tipo de sección.

hombres, las y los jóvenes de 19 a 

29 años y las personas que viven 
en secciones urbanas registran una 
participación menor, respecto a la 
media nacional. En ese entendido, 

¿será esta generación parte de la 

misma estadística? Veámoslo.

Según los datos reflejados en 

los estudios muestrales de partici-

pación ciudadana de 2018 y 2024, 

la asistencia a las urnas por tipo 

de sección del pasado 2 de junio de 

2024, fue apenas superior en las 
secciones no urbanas.
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Tabla 2. Porcentajes de participación ciudadana según sexo
y tipo de sección, por grupos de edad. 

Fuente: INE, Estudio Muestral de la Participación Ciudadana, 2024.

Fuente: INE Estudio Muestral de la Participación Ciudadana, 2024.

80.0

75.0

70.0

65.0

60.0

55.0

50.0

45.0

40.0

35.0

30.0

18 19

20
-2

4

25
-2

9

30
-3

4

35
-3

9

40
-4

4

45
-4

9

50
-5

4

55
-5

9

60
-6

4

65
-6

9

70
-7

4

75
-7

9

8
0

-8
4

8
5 

o 
m

ás

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
p

ar
ti

ci
pa

ci
ón

 c
iu

da
da

na
 2

0
24

Grupo de edad
UrbanaTotal No Urbana

Gráfico 6. Porcentajes de participación de las mujeres según grupo de 
edad, por tipo de sección. 

Grupo
de Edad

Hombre Mujeres

Urbana No urbana Diferencia Urbana No urbana Diferencia

Total 55.4 53.5 1.88 64.1 64.9 -0.7

18 58.7 55.7 3.1 65.4 65.2 0.2

19 50.4 46.1 4.3 57.6 58.3 -0.8

20 - 24 44.9 38.8 6.1 53.8 54.4 -0.5

25 - 29 42.3 37.0 5.3 53.0 56.4 -3.4

30 - 34 45.4 44.5 0.9 56.9 62.8 -5.9

35 - 39 49.1 49.3 -0.2 61.4 66.0 -4.6

40 - 44 53.5 54.3 -0.8 65.4 68.8 -3.4

45 - 49 58.2 59.4 -1.3 68.6 70.8 -2.2

50 - 54 62.7 63.4 -0.7 71.2 71.8 -0.5

55 - 59 65.9 66.3 -0.4 73.0 72.6 0.4

60 - 64 71.4 70.9 0.5 75.1 73.7 1.5

65 - 69 76.8 75.8 1.0 77.3 75.2 2.2

70 - 74 77.0 75.9 1.1 75.5 72.2 3.2

75 - 79 74.8 72.6 2.2 70.9 66.1 4.8

80 - 84 68.8 65.9 3.0 62.1 57.3 4.8

85 o más 52.0 47.3 4.6 42.9 37.0 5.9

En otras palabras, se redujo la dis-
tancia que existió entre los últimos 

2 procesos electorales federales. En 

20124 la diferencia fue de 2.51%; en 

2018 de 2.7% y, en esta última, fue 

apenas favorable para las secciones 

no urbanas, con un 0.3 por ciento.

Desde otra arista, volviendo al 

Estudio Muestral de la Participación 

Ciudadana, 2024, puede observar-

se un comportamiento interesante, 

tomando en cuenta el tipo de sec-

ción, grupo etario y sexo. 

En cuanto a los grupos de edad 

y tipo de sección que competen a la 

generación centennial, la participa-

ción de las y los primovotantes (18 y 

19 años) fue 1.7% mayor en las sec-

ciones urbanas; en el grupo quin-

quenal de 20 a 24 años fue de 2.8% 
mayor en urbanas; y 0.95% mayor 

en la edad de 25 a 29 años también 

en secciones urbanas. 

Sin embargo, al colocar la variable 

de sexo, se hallan diferencias impor-

tantes. Encontramos que las muje-

res centennials tuvieron un compor-

tamiento muy similar en todos sus 

grupos etarios. Las primovotantes 

de 18 años registraron apenas un 

0.2% más su participación en sec-

ciones urbanas; las de 19 años, un 

0.8% más en no urbanas; de 20 a 

24 años 0.5% más en no urbanas 

y, la diferencia más significativa la 

encontramos en mujeres de 25 a 29 

años, con un 3.4% más en seccio-

nes no urbanas.
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En contraste, todos los grupos etarios de los hombres centennials votaron 
más en secciones urbanas, alcanzando un promedio de 4.7% respecto a la 

sección no urbana.

Fuente: INE Estudio Muestral de la Participación Ciudadana, 2024.
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Gráfico 7. Porcentajes de participación ciudadana de los hombres 
según grupo de edad, por tipo de sección. 

Es decir, los hombres de esta ge-

neración votaron más en todos los 

grupos etarios en secciones urba-

nas; por el contrario, las mujeres 

centennials acudieron a los comi-

cios más equilibradamente por tipo 

de sección, predominando ligera-

mente las secciones no urbanas. 

Generacionalmente, el promedio 

de participación de las y los centen-

nials fue de 1.78% más en secciones 

urbanas respecto a las no urbanas. 

Lo que resulta opuesto al promedio 

general (clasificado por tipo de sec-

ción) de la propia elección de 2024 y 

a lo reflejado históricamente.

Conclusiones
Como lo vimos anteriormente, des-

de hace varias décadas las investi-

gaciones sociales se han utilizado 

en diversas materias, sosteniendo 

la teoría de que las generaciones 

tienen similitudes en la toma de 

decisiones y en el desarrollo de sus 

habilidades, por las condiciones so-

ciales, culturales y económicas en 

las que viven.

La actual juventud es conocida 

como la generación centennial, per-

sonas nacidas entre 1994 a 2010, 

caracterizada por haber crecido en 

la era digital, de ser irreverente y des-

cender de la generación millennial y X. 

De acuerdo con los datos del INE 

en su Estudio Muestral de la Partici-

pación Ciudadana, 2024, en las elec-

ciones del PEF 2023-2024, una de 

las más grandes de la historia con 

arriba de 98 millones de personas 

en la Lista Nominal de Electores, se 

muestra la importancia del grueso 

de la población centennial, con un 

26%, lo que la hace el segundo gru-

po etario más amplio, sólo por de-

trás de las y los millennials, personas 

entre 30 y 44 años. 

Apoyándonos en la ENCÍVICA, 

encontramos que existen grupos 

con abstencionismo histórico, al-

gunos de éstos son: los hombres, 

las y los jóvenes de 19 a 29 años 

y las personas que habitan en sec-

ciones urbanas. 

En este sentido, del análisis reali-

zado de la generación centennial se 

Foto: INE.
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tomaron en cuenta dichos grupos 

con abstencionismo, contrastando 

las variables de: edad; sexo y sec-

ción en donde habitan.

Comparando la estadística pre-

via con la reflejada en los comicios 

de 2024, la generación centennial se 

comportó de forma similar a lo que 

muestran las cifras históricas, es 

decir, los hombres votaron menos 

que las mujeres, y el promedio de 

asistencia a las urnas de la juventud 

(18 a 29 años) fue de 52.7%, menos 

del 7.1% de la media nacional. 

La diferencia se presentó, tanto 

en esta generación como en todos 

los grupos etarios, en el tipo de sec-

ción; dado que mostró mejoras en 

la participación en las secciones ur-

banas, especialmente en los hom-

bres, logrando así un equilibrio entre 

ambos tipos.

A manera de conclusión, perso-

nalmente considero que las nuevas 

juventudes sí comparten habilida-

des y características, no podemos 

omitir que la inmediatez del acceso 

a la información que tienen y la for-

ma de comunicarse que prefieren, 

revolucionará lo que se ha venido 

haciendo en las últimas décadas, 

incluidos los medios para protestar 

y votar.

Es cierto que el INE ha sido cons-

ciente y proactivo en la implemen-

tación de estrategias para mejorar 

la comunicación y la interacción 

con la ciudadanía, por ejemplo, con 

el uso de la Urna Electrónica, el Sis-

tema de Voto Electrónico por Inter-

net (SIVEI) para emitir el voto desde 

el extranjero y el uso de chatbots.

Valorando el arduo trabajo de 

ésa y otras instituciones electora-

les, quienes tienen una tarea suma-

mente compleja, al querer innovar 

sin salirse de las limitantes que la 

legislación electoral impone y sin 

perder la confianza ciudadana ga-

nada a lo largo de los años. 

Redefinir la forma de concien-

tizar y de atraer a la participación 

será entonces un reto que debemos, 

como demócratas, meditar, rein-

ventar y promover.

De lo contrario, estaremos a la 

deriva de que el imparable avance 

tecnológico, que en muchas oca-

siones origina desinformación, así 

como el probable poco interés (o 

conocimiento) de la actual y las fu-

turas juventudes en la vida política 

del país, serán la causa para “dejar-

nos en visto” en las jornadas electo-

rales. 

Cerremos entonces como empe-

zamos, con otra pregunta detonan-

te: si sabemos que el 38% del elec-

torado no acude a los comicios en 

elecciones presidenciales, el 53% en 

los que se renueva el Poder Legislati-

vo, y nuestra Carta Magna establece 

que el voto es un derecho y una obli-

gación de la ciudadanía mexicana, 

¿cuáles son los motivos por los que 

no acude un mayor porcentaje de 

votantes? Por el momento sólo resta 

decir “pian pianito” ya será tema de 

análisis en otro artículo.
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Premisa introductoria
En diversos estudios se ha concluido 

que la participación electoral está 

condicionada por la convergencia, 

directa y/o indirecta, de diversos 

elementos provenientes del sistema 

político, el entramado institucional, 

el sistema de partidos, el ordena-

miento jurídico, el sistema electoral 

y los contextos sociales, políticos y 

económicos (Norris, 2002; Molina 

y Pérez, 2002; Zovatto, 2003; Blais, 

2008; Soto y Cortez, 2014; Meixuei-

ro y Moreno, 2014; Haime, 2017; Espi, 

2019; Merino, 2020; Sumuano y 

Corcho, 2021; Hernández y Recuero, 

2023).  

Ya sea en lo individual y/o en lo 

colectivo, cada uno de estos ele-

mentos incide en el aumento o en la 

disminución del número de perso-

nas que acude a las casillas para emi-

tir su sufragio. En consecuencia, el 

involucramiento de la ciudadanía 

en los procesos de formación de la 

Participación electoral 
en México. Una visión 
desde las modalidades 
de votación

Foto: INE Instagram.

voluntad colectiva es incentivado o 

disuadido por una serie de factores 

institucionales y contextuales que 

condicionan la participación elec-

toral. 

En este sentido, múltiples auto-

res han deducido que los factores 

condicionantes de la asistencia de 

las personas sufragantes a las urnas 

son los siguientes: 

•	 División de poderes o concen-

tración del poder, federalismo o 

centralismo, república o monar-

quía, democracia o autoritaris-

mo y presidencialismo o el par-

lamentarismo, como elementos 

del sistema político (Norris, 2002; 

Molina y Pérez, 2002; Zovatto, 

2003; Blais, 2008; Meixueiro y 

Moreno, 2014; Merino, 2020; Su-

muano y Corcho, 2021).

•	 Autoridades electorales especia-

lizadas, autónomas y profesio-

nales que se encargan de reali-

zar elecciones, impartir justicia y 
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perseguir delitos, como compo-

nentes del entramado institucio-

nal (Nohlen, 2004; Norris, 2002; 

Molina y Pérez, 2002; Zovatto, 

2003; Merino, 2020; Sumuano y 

Corcho, 2021).

•	 Número, competitividad, interac-

ción, tamaño, institucionalización, 

distancia, ideología y ejercicio del 

poder de los entes partidistas, 

como factores del sistema de 

partidos (Molina y Pérez, 2002; 

Zovatto, 2003; Nohlen, 2004; 

Blais, 2008; Meixueiro y Moreno, 

2014; Haime, 2017; Espi, 2019; Su-

muano y Corcho, 2021). 

•	 Obligatoriedad del voto, edad 

para votar, registro electoral, ac-

ciones afirmativas, modalidades 

de votación, promoción del voto, 

financiamiento y acceso a me-

dios de comunicación, como 

instrumentos del ordenamiento 

jurídico (Norris, 2002; Molina y 

Pérez, 2002; Zovatto, 2003; No-

hlen, 2004, Blais, 2008; Meixueiro 

y Moreno, 2014; Haime, 2017; Espi, 

2019; Sumuano y Corcho, 2021).

•	 Número de cargos de representa-

ción, circunscripciones y/o distri-

tos, candidaturas, forma de vota-

ción, conversión de sufragios en 

escaños, umbrales de votación y 

tamaño de las asambleas, como 

partes del sistema electoral (No-

rris, 2002; Zovatto, 2003; Nohlen, 

2004; Haime, 2017; Blais, 2008; 

Espi, 2019; Sumuano y Corcho, 

2021).

•	 Crisis económicas, polarización 

política, violencia, pobreza, edu-

cación, corrupción, cultura polí-

tica y gobiernos divididos, como 

elementos que configuran los 

contextos políticos, sociales y eco- 

nómicos (Nohlen, 2004; Muro, 

2006; Sonnleitner, 2007; Salazar y 

Temkin, 2007; Blais, 2008; Soto y 

Cortez, 2014; Meixueiro y Moreno, 

2014; Sumuano y Corcho, 2021; 

Hernández y Recuero, 2023). 

Existen múltiples factores que con-

vergen para condicionar la participa-

ción electoral de la ciudadanía. Entre 

estos elementos se encuentran las 

modalidades de votación, ya que, 

al establecer el uso de un determi-

nado mecanismo de emisión del 

sufragio (voto presencial, voto anti-

cipado, voto electrónico, voto en au-

sencia, voto a distancia, voto postal, 

voto asistido, voto por delegación) 

se configura un conjunto de condi-

ciones que facilitan o complican la 

intervención de la ciudadanía en los 

procesos de formación de la volun-

tad colectiva.

Las modalidades de votación in-

centiva la participación electoral al 

aproximar las casillas a los hogares 

de las personas votantes, al permi-

tir que las y los electores en tránsi-

to voten para elegir determinados 

cargos, al maximizar el derecho del 

voto para que las personas residen-

tes en el extranjero sufraguen y al 

establecer mecanismos inclusivos 

para que grupos vulnerables voten 

(comunidad LGBTIQ+, personas en 

prisión, personas con discapacidad). 

El presente texto analiza el dise-

ño y la práctica de las modalidades 

del voto como factores normativos 

Foto: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Foto: INE Instagram.
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Foto: Capital 21 Web.

que facilitan o complican la emisión 

del sufragio de la ciudadanía, por 

ende, se convierte en un factor que 

condiciona la participación electo-

ral, dado que las personas son más 

propensas a emitir su voto si es fácil 

hacerlo, ya sea por la sencillez del 

proceso de votación, la cercanía de 

las casillas, el uso de tecnologías, la 

inclusión de grupos vulnerables y 

la apretura de las variantes del voto. 

Marco teórico
a) Participación electoral
La participación electoral es una 

modalidad de la participación po-

lítica1 que consiste “en la actividad 

de los ciudadanos orientada a ele-

gir a sus representantes y a desig-

nar, directa o indirectamente, a sus 

representantes” (Garrido, 2019). En 

consecuencia, la participación elec-

toral es una expresión del nexo cau-

sal que existe entre la ciudadanía y 

la formación, el ejercicio y la rendi-

ción de cuentas del poder político. 

Es importante destacar que la 

participación electoral es una varia-

ble que indica el nivel de asistencia 

a las urnas de la ciudadanía a fin 

de ejercer su derecho al voto para 

designar representantes públicos y 

conformar gobiernos. Su indicador 

más usual es el porcentaje de per-

sonas inscritas en el padrón electo-

ral que emitieron su sufragio el día 

de las votaciones.

Dieter Nohlen (2004) ha deter-

minado que la participación elec-

toral es la arista más importante 

de la participación política, premisa 

que sustenta en tres argumentos:  i) 

la participación electoral es la más 

democrática e igualitaria, ya que 

incluye la mayor cantidad de ciuda-

danos y, al mismo tiempo, garantiza 

la participación más igualitaria de 

los miembros de la sociedad, ii) la 

participación electoral es el más cen-

tral de los canales de vinculación del 

electorado y de sus preferencias polí-

ticas con el poder que se manifiesta 

en su elección de los representantes 

y mandatarios ejecutivos, y, iii) a tra-

vés de la participación electoral toda 

la sociedad se vincula por el resulta-

do de los comicios. 

En este sentido, es dable deter-

minar que la participación electoral 

es la alternativa más efectiva, di-

recta y menos “costosa” para que la 

ciudadanía se involucre e influya en 

los procesos de formación colectiva 

de la voluntad general, en el ejercicio 

del poder político y en la rendición de 

cuentas. En otras palabras, la parti-

cipación electoral es el mecanismo 

por excelencia del control del poder 

por parte de las personas integran-

tes de una sociedad (Nohlen, 2004; 

Molina y Pérez, 2017; Garrido, 2019). 

b) Modalidades de votación
Las modalidades de votación son 

los mecanismos legales que posi-

bilitan que la ciudadanía emita su 

voto en los procesos electorales. Se-

gún Jorge Lanzarte (2019) estas mo-

dalidades están configuradas por 

cinco elementos: i) el registro elec-

toral, ii) el documento de identifica-

ción, iii) la forma de emisión del voto, 

iv) los medios para sufragar, y, v) las 

casillas electorales. 

Las formas de emisión del su-

fragio que han sido implementadas 

por cada país obedecen a un con-

junto de elementos que se derivan 

del sistema electoral, la forma de 

gobierno, la historia comicial y la 

cultura política. La modalidad de vo- 

to presencial emitido a través de 

boletas en las casillas es el meca-

nismo de votación más usado a ni-

vel mundial, ya que es utilizado por 

el 85% de los países.2 

En algunos Estados se instru-

menta el voto en urnas electrónicas 

(Bélgica, Brasil, Bulgaria, Emiratos 

Árabes Unidos, Estados Unidos, Fi-

lipinas, Georgia, India, Paraguay, Ve-

nezuela),3 en otros se implementa el 

voto por internet (Canadá, Estados 

Unidos, Estonia, Francia, Noruega y 

Suiza)4 y en algunos se utiliza el voto 

mediante el uso de teléfonos mó-

viles (Estonia, Australia y Emiratos 

Árabes Unidos).5

Asimismo, en algunas naciones 

se permite a la ciudadanía que re-

side en el extranjero emitir su voto 

en las elecciones (Alemania, Austria, 

Argentina, Bélgica, Brasil, Canadá, 

Colombia, Ecuador, España, Estados 
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Unidos, Francia, Filipinas, India, Ja-

pón, México, Panamá, Países Bajos, 

Polonia, Portugal, Reino Unido, Ru-

sia y Venezuela).6 

Mientras que en otros Estados se 

ejecuta el voto anticipado (Australia, 

Canadá, Colombia, Dinamarca, Esto-

nia, Emiratos Árabes Unidos, Estados 

Unidos, Finlandia, Filipinas, Jordania, 

Letonia, Laos, Nueva Zelanda, Norue-

ga, Suecia, Suiza, Portugal y Tailan-

dia).7 A su vez, en algunas naciones 

se lleva a la práctica el voto en pri-

sión (Argentina, Canadá, Colombia y 

España)8 y en unos cuantos países se 

instrumenta el voto asistido (Alema-

nia, Argentina, Australia, Chile, Costa 

Rica, España, Estonia, Francia, Finlan-

dia, Japón, Portugal, Suecia, Suiza y 

Uruguay).9 

c) Relación entre participación 
electoral y las modalidades del 
voto
Las personas no tienen las mismas 

posibilidades ni condiciones para 

participar en los procesos electo-

rales, ya sea porque presentan al-

guna discapacidad, se encuentran 

sometidas a un tratamiento médico, 

están recluidas en algún centro pe-

nitenciario, las casillas fueron ubica-

das lejos de sus hogares, por cues-

tiones laborales o de esparcimiento 

no pueden asistir a su centro de 

votación para sufragar, tienen su 

residencia fuera del país y/o poseen 

un bagaje cultural condicionado a 

cuestiones etarias.

Como se puede apreciar, es ne-

cesario tomar en cuenta que los 

integrantes de una sociedad expe-

rimentan múltiples circunstancias 

sociales, políticas y culturales que 

condicionan su participación en 

el proceso de formación del poder 

político. En consecuencia, las au-

toridades electorales, las personas 

legisladoras y los gobiernos deben 

de buscar mecanismos que fomen-

ten el involucramiento de un mayor 

porcentaje de sufragantes en las 

elecciones. 

Una de las acciones que se ha 

instrumentado para aumentar la 

participación electoral es el perfec-

cionamiento de las modalidades de 

votación. Para ello, algunos Estados 

han transitado de una modalidad 

homogénea de votación, que única-

mente incluía la votación presencial 

en casilla mediante una boleta de 

papel, a una categoría heterogénea 

de votación que permite la instru-

mentación de múltiples modalida-

des de emisión del sufragio, tales 

como: voto presencial, voto antici-

pado, voto electrónico, voto en au-

sencia, voto a distancia, voto postal, 

voto asistido o voto por delegación.

Al expandir las modalidades de 

votación se genera un efecto direc-

to que maximiza la asistencia a las 

urnas de las personas; por ejemplo, 

al permitir un sufragio asistido en 

las casillas, al colocar urnas de vota-

ción en hospitales, al generar reglas 

de preferencia en los centros de 

votación, al admitir el voto anticipa-

do y/o al ubicar casillas cercanas a 

los domicilios, se facilita el proceso 

de votación para las mujeres y los 

hombres que tienen alguna disca-

pacidad o enfermedad, lo que au-

menta la participación electoral de 

un grupo social que históricamente 

ha sido relegado de las votaciones. 

También se produce una mayor 

participación electoral de la ciuda-

danía al involucrar a las personas 

nacionales residentes en el extran-

jero mediante la emisión del voto 

por la vía postal, electrónica (inter-

net o telefónica) o presencial en se-

des consulares; esta acción permite 

a la ciudadanía connacional incidir 

en el proceso de formación y trans-

ferencia del poder político desde la 

sede de su residencia temporal o 

definitiva. 

Asimismo, al introducir un meca-

nismo de inclusión electoral que le 

otorga la posibilidad de sufragar por 

cargos de representación popular a 

las personas en presión preventiva, 

se favorece el ejercicio de los dere-

chos políticos de un grupo social su-

primido en el proceso de formación 

de la voluntad colectiva. Esta acción 

incentiva la participación electoral 

de un conjunto de personas que ha-

bía sido olvidado por las autoridades 

y por la misma sociedad.

Foto: Central Electoral INE.
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Otros mecanismos que en los 

últimos años han sido estudiados, 

probados e implementados son la 

urna electrónica y el voto por inter-

net; estos avances de las nuevas 

tecnologías han impulsado el invo-

lucramiento de las juventudes en los 

procesos electorales y han otorgado 

facilidades a las personas naciona-

les residentes en el extranjero y a 

las personas con discapacidad para 

emitir su sufragio, de esta manera se 

impulsa la participación electoral.

Desde un punto de vista social, 

político y cultural, la apertura de 

las modalidades de votación ofrece 

múltiples ventajas a la ciudadanía, 

ya que mitiga las dificultades de 

movilidad, integra a grupos sociales 

excluidos, aprovecha los beneficios 

de los avances tecnológicos, garan-

tiza el ejercicio del derecho a votar, 

incrementa la participación de la 

ciudadanía en las elecciones, forta-

lece la legitimidad de los resultados 

comiciales y vigoriza la democracia. 

Evolución histórica de la 
participación electoral a través
de las modalidades del voto
Al analizar la historia comicial de 

los últimos setenta años en México 

es dable concluir que han existido 

cuatro modelos de votación. En los 

primeros cuarenta años se diseñó e 

instrumentó una modalidad de vo-

tación homogénea consistente en 

la votación presencial en casilla me-

diante una boleta de papel. Luego 

en los últimos treinta años se tran-

sitó a una modalidad heterogénea 

que conjuga simultáneamente el 

voto presencial, el voto en el extran-

jero, el voto en hospitales, el voto en 

prisión y el voto adelantado. 

Modelo clásico
Está vigente desde 1952 y hasta 

1993 configuró un modelo homogé-

neo de sufragio. Esta tipología con-

sistió en el sufragio presencial de la 

ciudadanía en las casillas a través 

de una boleta que era depositada 

en las urnas. Para ello, las personas 

debían de inscribirse en un registro 

electoral y obtener una credencial 

para votar. 

Este prototipo del sufragio se 

implementó durante el periodo el 

gobierno hegemónico del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI). Es 

necesario recordar que durante esta 

etapa histórica los procesos comi-

ciales eran organizados y estaban 

controlados por el gobierno federal 

(Woldenberg, Salazar y Becerra, 2011). 

Las elecciones eran un mecanis-

mo de control de la legitimidad del 

poder político ejercido por el PRI, por 

ende, las estadísticas de la partici-

pación electoral eran manipuladas 

para evidenciar que un alto número 

de personas se involucraba en los 

procesos de formación de la volun-

tad colectiva, por lo que se tienen 

altos porcentajes de participación 

que no corresponden a una auténti-

ca asistencia a las urnas de la ciuda-

danía (ver gráfico 1). 

Fuente: Elaboración propia con datos provenientes de Silvia Gómez, 2009. ¿Cuántos votos necesita la democracia? La partici-
pación electoral en México de 1961-2009, México, IFE.
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Modelo de apertura nacional
Ha estado vigente desde 1991 y 

constituyó un elemento de transi-

ción de la modalidad homogénea de 

votación a una categoría heterogé-

nea de votación. Esta apertura per-

mitió la instrumentación conjunta 

de múltiples modalidades de emi-

sión del sufragio presencial a través 

de la instalación de casillas especia-

les y de centros de votación extraor-

dinarios. Estas dos modalidades fa- 

cilitaron la participación electoral de 

la ciudadanía al establecer mecanis-

mos que disminuyeron las dificulta-

des de movilidad de las personas. 

Las casillas especiales son ins-

trumentos de recepción del sufragio 

de las personas que se encuentran 

fuera de la sección electoral que les 

Fuente: Elaboración propia con datos provenientes del INE. Disponibles en: https://siceen21.ine.mx/home

Fuente: Elaboración propia con datos provenientes del INE. Disponibles en: https://siceen21.ine.mx/home
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Las casillas extraordinarias son 

aquellos instrumentos de votación 

que se instalan para atender a las 

personas residentes de una sec-

ción electoral, que por las condi-

ciones de las vías de comunicación 

(accidentes geográficos y medios 

de transporte) y/o socioculturales 

(religiosos, étnicos, políticos, inse-

guridad, territoriales) tienen difícil 

acceso a su casilla, por lo que los 

corresponde de acuerdo con su do-

micilio, tales como personas traba-

jadoras y vacacionistas. Cada centro 

de votación tiene hasta 1000 bole-

tas. Desde 1994 a 2024, 3 959 490 

personas han emitido su voto en las 

casillas especiales. En promedio se 

han emitido 359 954 sufragios por 

comicios (ver gráfico 2). 

centros de votación se instalan en 

lugares que ofrecen un fácil acceso 

a las personas electoras para emi-

tir su voto. Cada centro de votación 

tiene hasta 750 boletas. Desde 1991 

a 2024, 15,075,246 millones de per-

sonas han emitido su voto en las 

casillas especiales. En promedio se 

han emitido 1,256,271 sufragios por 

proceso electoral (ver gráfico 3). 

Gráfico  3
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Modelo de apertura internacional
Ha estado vigente desde 2005 y en 

un primer momento se estableció 

el voto postal como única vía para 

votar en la elección presidencial de 

las personas residentes en el ex-

tranjero. Esta modalidad de sufragio 

aplicó en las elecciones de 2006 y 

2012. Posteriormente, la reforma 

electoral de 2014 permitió que las 

personas residentes en el extran-

Fuente: Elaboración propia con datos provenientes del INE. Disponibles en: https://siceen21.ine.mx/home

jero votaran por el titular del Poder 

Ejecutivo federal y local, así como 

por senadurías. Además, incorporó 

dos modalidades de votación: en 

persona y voto electrónico vía in-

ternet. En consecuencia, 323 782 

personas residentes en el extranjero 

han emitido su voto de 2012 a 2024. 

En promedio se han emitido 107 927 

sufragios por proceso electoral (ver 

gráfico 4). 

Gráfico  4

Modelo de inclusión
Desde 1994 esta modalidad de 

votación fue impulsada por la au-

toridad electoral a través de la re-

gulación de acciones tendentes a 

facilitar la emisión del voto de las 

personas pertenecientes a los gru-

pos vulnerables. Estas reglas fueron 

incorporadas en lineamientos de 

emisión del voto y en los manuales 

de las personas funcionarias de ca-

sillas. 

En un primer momento el Insti-

tuto Nacional Electoral (INE) emitió 

reglas para facilitar el voto de las 

personas con discapacidad, para 

ello incorporó en las casillas una 

serie de materiales para satisfacer 

necesidades de las personas con 

discapacidad visual (lupas y planti-

llas braille) y personas con discapa-

cidad motriz (mamparas especiales). 

Además, impulsó para que se legis-

lara que las casillas deben instalarse 

en lugares que garanticen el fácil 

acceso. 

En un segundo momento, la 

autoridad electoral estableció una 

modalidad de voto asistido, en don-

de las personas con discapacidad 

física, mental, intelectual y senso-

rial sean asistidas por alguien de 

su confianza o por alguna persona 

funcionaria de casilla para ejercer su 

voto. Asimismo, el INE ha emitido re-

glas de preferencia de votación, en 

donde adultas y adultos mayores, 

personas con discapacidad, mu-

jeres embrazadas y personas con 

niñas y niños puedan votar sin la 

necesidad de hacer fila en la casilla. 

En un tercer momento y en 

aras del proceso electoral de 2018, 

el INE emitió el Protocolo para 

adoptar las medidas tendientes 

a garantizar a las personas trans 

el ejercicio del voto en igualdad 

de condiciones y sin discrimina-

ción,10 éste que establecer un con-

junto de medidas de inclusión que 

garantizan el ejercicio del dere-

cho a votar de las personas inte-

grantes de la comunidad LGBTIQ+. 

Además, establece las directrices 

para incentivar la participación, en 

su calidad de electorado, de las per-

sonas trans. 

En un cuarto momento, la autori-

dad electoral implementó una prue-

ba piloto vinculante de votación en 

los hospitales. En las elecciones de 

2018 se instalaron en 31 nosocomios 

casillas especiales para recabar la 

votación de las personas hospitali-

zadas, familiares o personas a su cui-

dado y personal de guardia. En este 

ejercicio se recibieron 21,531 votos.11 

En un quinto lugar, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió la sentencia SUP-

JDC-352/2018 para determinar que 

las personas en prisión que no han 
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sido sentenciadas tienen derecho 

a votar, porque se encuentran am-

paradas bajo el principio de presun-

ción de inocencia. En consecuen-

cia, ordenó al INE llevar a cabo una 

prueba piloto en 2021, con miras a 

su implementación en 2024. En los 

comicios de 2021, 898 personas en 

prisión preventiva emitieron su voto 

y 26,667 personas votaron en las 

elecciones de 2024.12 

En sexto lugar, el INE implementó 

una prueba vinculante de voto an-

ticipado que fue destinada a la ciu-

dadanía residente en el territorio 

nacional que se encontraba inca-

pacitada físicamente para acudir 

a su casilla y emitir su sufragio. La 

modalidad de votación que se uti-

lizó fue el voto postal. Al final 3,464 

personas emitieron su sufragio ade-

lantado.13

Conclusiones 
Nohlen (2004) determina que mien-

tras más baja es la participación 

electoral, más bajo es el nivel de le-

gitimidad de la democracia; en otras 

palabras, es dable concluir que a 

mayor participación electoral ma-

yor calidad de la democracia. Sin la 

participación de la ciudadanía en el 

proceso de formación de la volun-

tad colectiva, la democracia carece 

de sentido y legitimidad.

Es necesario ampliar las modali-

dades de la votación para incremen-

tar la participación de la ciudada-

nía en los procesos de formación y 

transmisión del poder político, para 

ello se deben aprovechar los avan-

ces tecnológicos e incrementar las 

acciones que facilitan el traslado y 

el involucramiento de las personas 

en las elecciones. 
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La democracia 
también se 
escribe con A: de 
Adolescentes, 
de Acción y de 
Ahora
Santiago Vega García
14 años
Secundaria, Colegio Oxford School México

A veces pienso que las personas adultas creen que las 

adolescencias no entendemos nada de política ni de 

democracia. Dicen que somos el futuro, pero ¿por qué 

no podemos ser también el presente? Yo tengo 14 años, 

y aunque no voto todavía, sí tengo ideas, opiniones y 

ganas de cambiar las cosas. Eso también es participar 

en la democracia.

En la escuela nos enseñan que la democracia es un 

sistema de gobierno, pero yo creo que también es una 

forma de vivir todos los días. Es cuando decidimos en 

grupo, cuando proponemos ideas, cuando buscamos 

soluciones juntas y juntos. La practicamos sin darnos 

cuenta, al elegir a nuestras personas representantes o 

al organizar una actividad. A veces nuestras voces no 

son tomadas en serio, pero cuando sí lo hacen, todo 

mejora. Escucharnos no debería ser la excepción, sino 

la regla. ¿Qué pasaría si las y los adultos también apren-

dieran de nuestra manera de participar?

Creo que la democracia sería más fuerte si nos die-

ran espacios reales para participar. Como adolescente, 

tengo preocupaciones, pero también soluciones. ¿Por 

qué no incluirnos de verdad? No sólo para opinar, sino 

para actuar. Me gustaría que en cada alcaldía existiera 

un Parlamento Adolescente permanente, no simbólico, 

donde podamos presentar propuestas reales, debatir 

con respeto y trabajar junto con las autoridades. Sería 

un espacio donde se escuche nuestra voz, pero tam-

bién se vea nuestra acción.

Una idea que propongo va más allá de las urnas sim-

bólicas. ¿Qué tal si creamos una Plataforma Digital de 

Participación Adolescente? Un espacio conectado con 

escuelas y alcaldías, donde podamos compartir pro-

puestas, votar por las mejores ideas, darles seguimiento 

y hasta integrarnos a los equipos que las hagan reali-

dad. Sería como una red de ciudadanía joven, con he-

rramientas reales y un presupuesto asignado para los 

proyectos que elijamos democráticamente. No sería 

sólo para opinar, sino para construir. Sería como tener 

una democracia en nuestras manos, para aprender a 

ejercerla desde ahora y no desde los 18 años cumpli-

dos. Porque cuando participamos en serio, dejamos de 

ser sólo estudiantes y empezamos a ser ciudadanas y 

ciudadanos.

Los adolescentes tenemos una herramienta muy 

valiosa: la imaginación. No tenemos miedo de pensar 

diferente. Queremos una ciudad más verde, más segura, 

más creativa. Queremos ser parte de las decisiones, no 

sólo personas observadores.

La democracia necesita de todas las generaciones. 

Es como un árbol: si sólo lo riega un tipo de persona, 

crece chueco. Pero si lo cuidamos entre todas y todos, 

florece de verdad. Por eso, yo no quiero esperar a los 18 

años para empezar a regarlo. Quiero hacerlo desde aho-

ra. Porque para cultivar la democracia se empieza con A: 

de adolescentes, de acción y de ahora.
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Democracia en 
México
Leonardo Peña Cruz
12 años
6° de primaria
Escuela Jardín de Guerrero

 ¡Hola! Me llamo Leonardo Peña Cruz y tengo 12 años.

Vi la convocatoria para opinar acerca de las elecciones 

del próximo 1° de junio; debo decir que conozco poco 

del tema, pero después de ver los comerciales de la te-

levisión y con la información que he recibido en la es-

cuela y de mis papás, me decidí a dar mis comentarios, 

porque creo que ésta es otra forma de votar, aunque 

claro, aún no puedo hacerlo por mi edad, pienso que 

está chido poder expresar lo que pienso.

Yo a veces escucho a mis papás hablar de política 

y de la situación de mi país; a mí me encanta México 

y me gusta que sea un país con democracia. Aunque a 

veces los resultados no nos favorecen a todas y todos. 

Por ejemplo, si las mayorías deciden algo, las minorías 

tienen que aceptarlo, y a veces pienso que nosotros, 

como familia, pues no obtenemos beneficio. A veces las 

oportunidades no son para todas y todos. Sólo algunas 

personas consiguen lo que el gobierno ofrece.

Por eso pienso que es bueno que todo se ponga a 

votación y espero que en 6 años, que ya pueda votar, 

estar más informado para elegir muy bien.

Sé que mis papás sí irán a votar este 1º de junio, 

yo los acompañaré; eso me gusta porque es la mejor 

manera de que no haya corrupción y que seamos las 

personas gobernadas las que decidamos el presente y 

futuro de nuestra nación.

He visto los comerciales y veo cómo han hecho 

justicia a personas que no la han conseguido en otras 

partes. Por eso entiendo la importancia de las y los ma-

gistrados y la Suprema Corte de Justicia; investigué que 

es la primera vez que se pone a votación popular. ¡Qué 

padre!

Mientras, espero que las cosas vayan mejorando y 

que se creen más leyes para seguir protegiendo a todas 

y todos sin excluir a nadie, incluyendo a las abuelitas y 

los abuelitos, las niñas, los niños, los perritos y todos los 

animales.

Y mientras voy creciendo, seguiré informándome de 

lo que pase para formar mi opinión. Eso me dicen mis 

papás. Y le llaman libre albedrío.

Porque no manches sí que hay montones de cosas 

que aprender.

Éstos son mis comentarios. ¡Y que todo vaya bien!
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Adolescencia 
como laboratorio 
de participación
Azul Kristine Andrade Peredo
15 años
3o grado
Escuela Secundaria 425. Lic. Jesús Reyes Heroles

En muchas ocasiones, una persona adolescente prefie-

re evitar o ignorar los temas políticos, porque creemos 

que son complejos o nos falta preparación o informa-

ción para poder debatirlos o simplemente platicarlos 

con alguien más. Además, implica que debemos expre-

sar o compartir nuestras ideas con las demás personas, 

y a veces ni siquiera estamos seguras o seguros de si 

alguna idea o propuesta nos convence del todo.

Pero creo que esto es normal, se trata de un proceso 

de aprendizaje que lleva tiempo, y no debemos tener 

miedo o temor a equivocarnos. Por ejemplo, en las es-

cuelas hay laboratorios donde nos enseñan a usar apa-

ratos o practicar algún experimento, y es muy común 

que los ensayos no se hagan a la perfección, que al ha-

cerlos se cometan errores. Por ello, podemos mirar a nuestra adolescencia 

como un laboratorio de participación en las elecciones 

que tengamos oportunidad, y en las que, al participar, 

seguramente cometamos errores. De eso se trata, de 

ir avanzando poco a poco, según vayamos creciendo y 

conozcamos más de nuestro sistema político, de la de-

mocracia y de los derechos que tenemos.

Muy cerca de donde vivo hay unas canchas, hace 

poco las arreglaron y pusieron un techo. Antes no les 

hacían mucho caso y ahora hay mucha gente jugando. 

Cuando vi las obras, supuse que era el gobierno, pero 

me dijeron que se pudo realizar esa tarea por un proyec-

to de presupuesto participativo.

También me explicaron que si tenía alguna idea para 

mejorar la colonia, podía meter el proyecto en la convo-

catoria de presupuesto participativo, no importaba que 

no fuera mayor de edad. Esto me pareció importante, 

porque puedo intentar y mejorar año con año las pro-

puestas para participar.

Aunque también es curioso que no pueda votar por 

los demás proyectos, hasta que cumpla la mayoría de 

edad, pero por el momento me conformo con que las 

personas mayores puedan ver y votar por el mío.
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La participación 
democrática que 
emerge de las y los 
jóvenes
Lizeth Andrea Aguilar Gálvez
17 años
Colegio de Ciencias y Humanidades, Oriente, UNAM

La juventud es una etapa primordial para formar y 

construir tus propios ideales políticos. Al cumplir 18 

años comienza nuestra participación electoral en don-

de elegimos, a través del voto, a quienes nos represen-

tarán. Además, nos atribuyen nuevas responsabilidades 

y obligaciones ciudadanas que nos convierten en partí-

cipes de la formación democrática del país, por medio 

de un voto libre y secreto. 

Las y los jóvenes, como elementos activos del cam-

bio social, somos una pieza fundamental para la cons-

trucción de un mejor futuro para la población. Con 

nuestra participación en movimientos sociales como 

parlamentos, foros o convenciones, visibilizamos las 

problemáticas que la juventud y la sociedad enfrentan 

día con día. 

La participación juvenil va más allá de elegir a una 

persona representante en una casilla electoral. Es un 

movimiento, una manifestación constante de nuestra 

voz y presencia. La voz juvenil es primordial para el fun-

cionamiento de la democracia, la participación de las 

juventudes se ve reflejada en la organización social y en 

actividades comunitarias, con el fin de mejorar la cali-

dad de vida de nuestra comunidad. 

A pesar de todos los recursos que tenemos a nues-

tra disposición en este siglo XXI, es lamentable ver que 

no son suficientes. Socialmente se nos atribuye la idea 

que, por ser “jóvenes” aún no tenemos la capacidad 

para distinguir de manera objetiva la idoneidad de una 

o un funcionario gubernamental; nos subestiman y no 

nos dan la seriedad que merecemos, pero entonces 

¿cuándo nos incluirán de manera igualitaria en la de-

mocracia?

Tú, joven que estás leyendo esto, todas y todos pode-

mos ser las futuras personas funcionarias gubernamen-

tales de la República Mexicana. Las personas jóvenes 

somos quienes viviremos el resultado y las consecuen-

cias de las decisiones democráticas que se toman en la 

actualidad. Entonces, ¿cómo se espera que las nuevas 

generaciones se interesen y se comprometan si no se 

les incluye, concientiza e informa sobre la importancia 

que tiene el modelo democrático que nos rige? 

Es incuestionable que se debe alentar la participa-

ción democrática de las juventudes. De nosotros y no-

sotras depende guiar y moldear el rumbo democrático 

de nuestra nación. Es necesario informar e impulsar ac-

ciones que fortalezcan aún más la participación juve-

nil, visibilizar nuestras necesidades y que todos y todas 

seamos escuchados, tomados en serio y respetados 

como personas adultas en formación, tal como lo es-

tablece la ley. 

La democracia en México no es lineal, es renovación 

constante y juvenil.
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